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INTRODUCCIÓN 

La decisión de elaborar un lnfonne Académico, como modalidad de 

titulación, surge, en primer lugar, de un compromiso personal de concluir lo 

iniciado hace algunos anos, mediante la obtención del lltulo profesional 

como Licenciada en Pedagogfa. y en segundo lugar como una oportunidad 

para aprovechar la experiencia profesional adquirida a través de estos 

anos dentro del campo de la educación, al asumir la Jefatura de la 

Coordinación de Evaluación de la División de Universidad Abierta de la 

Facultad de Derecho. (DUAD) en el año de 1992. 

Con el auge adquirido por los sistemas abiertos de la UNAM desde 

principios de la década de los noventa, se crearon grandes expectativas en 

un gran núcleo de la población que vio en esta modalidad la única forma de 

cursar una carrera de nivel superior; a partir de entonces la gran demanda 

de ingreso provocó un fuerte incremento de la matricula en la DUAD. lo 

que complicó el trabajo en todas las áreas de la División, particularmente 

las administrativas y las docentes, aunado a esto en 1994 se da el cambio 

en el plan de estudios de la carrera de Derecho, incrementando al doble el 

número de asignaturas de las que se cursaban en el plan anterior. 

Los problemas derivados por estos cambios radicales que se dieron 

al interior de la División, nos obligaron a buscar alternativas, que aún 

cuando nos han ayudado a cumplir decorosa y eficientemente con la labor 

encomendada, no han sido suficientes, sin embargo estamos convencidos 
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de que utilizando innovaciones tecnológicas, que ya son de uso frecuente 

en otro tipo de instituciones, podremos mejorar los niveles de calidad en un 

modelo educativo que cada dla está mas cerca de ser el sistema educativo 

del futuro. 

En la elaboración de este informe académico se llevó a cabo una 

investigación documental y en algunas partes descriptiva, ya que se trata 

de hacer un recuento de las actividades que se relacionan con el ámbito 

educativo llevadas a cabo a lo largo de estos años, mismas que se 

sustentarán, con un marco teórico-conceptual del trabajo. 

Los objetivos previstos para este informe pueden resumirse en 

cuatro grandes rubros, mismos que contemplan los 4 capltulos que lo 

componen: en el primer capitulo hago una breve reseña histórica del 

surgimiento de los sistemas abiertos, posteriormente explico los 

antecedentes históricos de la creación del sistema abierto en la 

Universidad Nacional Autónoma de México y en forma particular en la 

Facultad de Derecho (DUAD); cómo han evolucionado a través del tiempo, 

los cambios que han sufrido, además de hacer una descripción de la 

organización interna de la División de Universidad Abierta de Derecho. 

En el segundo capítulo me refiero a los elementos teóricos 

metodológicos en la evaluación de los aprendizajes. Aqui defino el marco 

conceptual de lo que es la educación abierta, el aprendizaje independiente, 

las caracterlsticas del perfil del estudiante y del asesor de este sistema, la 

asesoria y las formas de evaluación del aprendizaje, mismas que definen 

también las utilizadas en la Coordinación de Evaluación, en la DUAD. 

En el tercer capitulo describo la aplicación de los conocimientos 
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adquiridos en la carrera de Pedagogía, para llevar a cabo algunos 

cambios importantes dentro del área de evaluación de la DUAD, en el 

periodo comprendido entre 1992, año en que me hago cargo de dicha 

Coordinación, hasta el ano 2000. Explico cómo se da la reestructuración de 

la metodologla pedagógica para la elaboración de exámenes y cómo se 

ordenan los procedimientos operativos y administrativos para la solicitud, 

control, aplicación y evaluación de los exámenes, asl como las funciones 

que me corresponde realizar dentro de la Coordinación. Finalmente 

describo la problemática que implicó la autorización del crecimiento al 

doble en la matrfcula de la División, y el cambio del plan de estudios que 

incrementó de 38 a 80 asignaturas la curricula. y que nos llevaron a aplicar 

soluciones, que si bien han paliado la situación, no la han resuelto. 

En el cuarto y último capitulo, hago una descripción de las 

soluciones emergentes a los problemas planteados en el capitulo anterior, 

y los proyectos más ambiciosos que, a través de todos estos años, he 

propuesto para dar una mayor eficiencia al trabajo y a la atención de los 

alumnos solicitantes y sustentantes de examen. 

Como colofón del informe presento las conclusiones sobre el 

trabajo realizado, los anexos que apoyan algunas partes del trabajo y las 

fuentes de consulta bibliografica utilizada como apoyo teórico del informe. 

Planeación, control. revisión de los exámenes y atención al alumno 

son los ejes de trabajo del área de evaluación, la mas estratégica del 

sistema abierto de la Facultad de Derecho. Dada su importancia operativa, 

la Coordinación debe buscar y encontrar salidas y soluciones "sobre la 

marcha", ya que el dinamismo del sistema no puede detenerse, y debe 

5 



INFORME ACADtMICO 

alternar trabajo e imaginación para solucionar los problemas que cotidiana 

y permanentemente surgen a cada paso. 

6 
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Capitulo 1 

Contextualización del Sistema Abierto de Enseñanza 

1.1 Antecedentes históricos del Sistema de Educación Abierta 

En la década de los anos treinta, Inglaterra desarrolla las primeras 

manifestaciones de lo que seria posteriormente Ja educación a distancia. 

Poco tiempo después, diferentes instituciones de Europa y los Estados 

Unidos de Norteamérica, comienzan a utilizar Jos medios masivos de 

comunicación como la radio o el periódico para desarrollar programas de 

alfabetización. capacitación de profesores rurales y fomento a la salud. 

Entre los años de 1955 a 1965, se empiezan a impulsar programas 

de educación básica y media con la modalidad de educación a distancia 

debido a las fuertes demandas sociales que surgen derivadas de Ja 

explosión demográfica, además de la radio y la prensa escrita se empieza 

a utilizar la televisión. En 1968, Inglaterra marca el inicio de una nueva 

etapa en instituciones de educación superior, instalando el Comité que se 

encargará de planear la creación de la Open University. 

En México, los antecedentes de los sistemas no presenciales se 

remontan desde el año de 1947 cuando se funda el Instituto Federal de 

Capacitación y Mejoramiento Profesional del Magis:erio, cuya función era 

formar maestros en servicio sin que se viera interrumpida su labor docente. 

Los sistemas de educación abierta en México. tienen su fundamento 
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juridico en el artículo tercero Constitucional y en la Ley Federal de 

Educación publicada en el Diario Oficial el 23 de noviembre de 1973. Esta 

Ley establece como prioridad democratizar al sistema educativo nacional 

para ampliar la cobertura de servicios a toda la población demandante. El 

Programa de Modernización Educativa (PME), incluye este sistema abierto 

de enseñanza como "un importante elemento de la politica educativa•, 

incorporándose como una estrategia fundamental del Estado. 1 

La década de los setenta, después de creada la Open University, se 

caracteriza por el auge que se da a esta modalidad educativa en México. 

Destacan principalmente en 1972 la Universidad Nacional Autónoma de 

México; en 1974 el Instituto Politécnico Nacional; en 1979 la Universidad 

Autónoma de Nuevo León; en 1979 la Universidad Pedagógica Nacional, 

en ese mismo año surge la Dirección de Acreditación y Certificación y en 

1984 se instituye la Dirección de Sistemas Abiertos en la Secretaria de 

Educación Pública (SEP). 

1.2. El Sistema de Universidad Abierta en la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

En 1966, estando en funciones como Rector de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, el Ingeniero Javier Barros Sierra, se propone iniciar 

un proyecto de refonna universitaria, ésta última contemplaba, como 

necesidad prioritaria, atender a la demanda de un mayor número de 

1 CSUA. "Matro hr$lOnc:o social del suA· (dorumenlo llll!!mo). en Encven:rn nema SUA· 
UNAJ.t en Matr1ne.r de la TOIT8. Ve<acrur. 1My<1 de 1992. Mél3CD, CSUA-UNAM. 1992. a p. 
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estudiantes que deseaban acceder a la educación superior en la 

Universidad. Este objetivo se alcanzaría, según el proyecto, a través de 

una permanente reforma académica y administrativa.2 

1.2.1. Implantación del Sistema de Universidad Abierta en la UNAM 

En 1972, cuando fue Rector de la Máxima Casa de Estudios 

(UNAM) el Dr. Pablo González Casanova, propone al Consejo Universitario 

la iniciativa para crear el Sistema de Universidad Abierta (SUA) -como una 

forma de responder a la crisis educativa que se habla presentado en los 

años sesenta- y como una solución al problema de la creciente demanda 

estudiantil del nivel medio superior y superior dentro de un contexto de 

reforma universitaria. El Consejo Universitario, después de discutirla, 

aprueba esta iniciativa, y el dia 25 del mes de febrero de 19'12 se instaura 

en la UNAM el Sistema de Universidad Abierta, así como el Estatuto que lo 

rige. En enero de 1975, reunido el Colegio c1e Directores de Facultades y 

Escuelas, eo Cuemavaca, Morelos, se analizan y acuerdan tres 

alternativas de operación del sistema: 3 

a) Crear la Universidad Autónoma Abierta 

b) Establecer el Sistema de Universidad Abierta (SUA) como una 

dependencia universitaria autónoma, independiente de 

Facultades, Escuelas y CCH, y 

1 ,Ja..,. llooO$ s.erra, • ~ pa1a la ""'"°°" ele la Comrsi6n de Nuews Métodos de 
Ensetlanz:a". o!OOo por Proccro Milan. • Alc<r>a!s 1 lmlboones del Sislefna de UnMtsidad 
Abierta de la UNAAr . .,,, furo UnMm;Jtano (Mel3CO). /fJf'lfO oe 1962. núm 19. p. 21. 
''bdem.P n 
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c) Operar como un apoyo al sistema de enser'lanza tradicional. 

En esta reunión queda implicitamente desechado el proyecto 

original de la creación del SUA que habia propuesto el Dr. González 

Casanova, y se convierte solamente en un sistema de apoyo al sistema 

educativo tradicional el que, al masificarse, origina problemas por falta de 

espacios flsicos en la Institución. En junio de 1978 en una segunda reunión 

del Colegio de Directores de Facultades y Escuelas, llevada a cabo en 

Galindo. Querétaro, se ratifica este acuerdo, como consecuencia, el SUA 

no evoluciona para constituirse en un proyecto acabado, autónomo e 

independiente como se habla planteado en un principio. 

En Galindo, el programa de trabajo del sistema de Universidad 

Abierta, replantea su programa de trabajo marcando las siguientes 

tendencias para apoyar. 

• al sistema escolarizado 

• la actualización del personal académico 

• los programas de ensenanza convenidos con otras instituciones 

• la implantación de exámenes departamentales 

• la evaluación de las experiencias y resultados, especialmente por 

lo que toca al material escrito. 

Por un largo periodo, particularmente durante la década de los 

ochenta, el proyecto académico del SUA no tuvo modificaciones 

sustanciales, etapa durante la cual el sistema fue considerado como de 

*segunda ciase*, y visto solamente como un apoyo para el sistema 

escolarizado. 

10 
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En 1990 se lleva a cabo el Congreso Universitario, en donde se 

discute la problemática del sistema, en ese mismo año se ratifican cambios 

en Jos Estatutos y Reglamentos vigentes, asi como en las formas de 

administración escolar, académica y en su organización en general, 

distintas a las puestas en práctica hasta ese momento. Estas 

modificaciones salen publicadas en los Acuerdos del Congreso 

Universitario sobre el SUA de la UNAM.• 

Los trabajos para llevar a cabo dichas modificaciones se inician 

formalmente en 1991. La universidad abierta ya no se contempla 

solamente como una solución a Ja masificación de Ja Universidad, sino 

como un sistema que puede atender a una población con características 

especificas, es decir, adultos comprometidos, capaces de auto administrar 

su tiempo, adoptando una postura de interés hacia el objeto de estudio, 

desarrollando su ritmo de aprendizaje según sus propias circunstancias. 

La Coordinación SUA (CSUA) presenta. (1991) ante el Colegio de 

Directores, el documento "El SUA en el año 2000", replanteando la 

necesidad de adecuar sus objetivos de acuerdo a la importancia y a la 

incipiente autonomía que se Je estaba dando en ese momento. 

Encuadrado en un nuevo marco filosófico-conceptual, el Sistema de 

Universidad Abierta de la UNAM. reconoce como un principio fundamental 

para el sistema, la apertura en: 

•ingreso 

•espacio 

JI 
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• permanencia 
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A partir de ese momento está destinado a extender la educación a 

nivel profesional, de posgrado y permanente, a aquellos sectores de la 

población que por diferentes circunstancias no pueden acudir al sistema 

presencial, utilizando para ello modalidades pedagógicas de acuerdo a las 

características de la población que la demanda. 

En el marco psico-pedagógico, este sistema responde a esquemas 

curriculares determinados y aprobados por las instancias universitarias y 

dirigidos a una población que no acude regularmente a clases, pero que 

posee las capacidades académicas establecidas para su ingreso en el ciclo 

escolar deseado. 

En el Simposium lntemacional:Perspectivas de la Educadón Abierta 

y a Distancia para el Siglo XXI, llevado a cabo en el Auditorio Alfonso 

Caso, de la Torre de Humanidades, ubicada en el campus de Ciudad 

Universitaria en la ciudad de México en 1992. el Dr. Pablo González 

Casanova, en su conferencia magistral, expresó que: 

La Un..i.vera.1d.ad. nueatra Un1vera1dad. tiene an el a1ataaa 

abierto Un.A orqan..i. z:•c.ión qu• d..t>. a•r capaz de cuapl i.r con 

l.oa obJ•tivoa de todo• loa a1ateaaa abiertoa ( ... ) debe 

de~.inir y reda~1nir au cosplej1d.ad orqan.i&ad.a en qu• loa 
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a.i.aaoa objetivos fin.a1ae •• puedan alcanzar d.eade 

d.iatintaa cond.i.cion•• ( ... ) para dar ••Jor educac.i6n a un 

aayor núaero da •atudi.antea. 

En 1997, la Secretarla General de la UNAM, establece que la 

Coordinación del SUA (CSUA) se integre en una nueva: la Coordinación de 

Universidad Abierta y Educación a Distancia (CUAED), que tendrla, entre 

otras funciones, auxiliar al Secretario General en todo aquello que tenga 

que ver con el Sistema de Universidad Abierta y el Centro de Enset'lanza 

para Extranjeros; coordinar el funcionamiento de los sistemas que la 

integran dentro de la UNAM y de aquellas que funcionan fuera de ella; 

promover acciones de actualización profesional permanente a través de la 

educación continua y a distancia; y algunas otras entre las que destaca 

principalmente la de proporcionar apoyo técnico a las divisiones que lo 

soliciten, en la elaboración de objetivos, planes, programas y medios de 

aprendizaje. 5 

Más recientemente. dentro de esta transformación, se elabora el 

"Reglamento del Estatuto del Sistema de Universidad Abierta de la UNAM 

relativo al ingreso, la permanencia y los exámenes· aprobado por el 

Consejo Universitario en diciembre de 1997. (Ver anexo 1 ). 

1.2.2. El Sistema Abierto de la Facultad de Derecho (OUAD) 

En marzo de 1975, inicia sus actividades la División de Universidad Abierta 

'UNAM. 'Aruerdo QUe rec:irg¡nza ta Secr-1a ~de la~ Naoonal Aulónoma 
da UéJaco., en Gaceta UNAJ.I (Méoco). 6 °" febrero de 1997. núm 'JiJn. suplemenlD 
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de Derecho (DUAD). En un principio, el escaso personal con que contaba 

la División decide elaborar el diseno del material didáctico de la DUAD 

apoyándose en la corriente pedagógica de la tecnologia educativa, se 

privilegia la memorización sobre el aprendizaje y se utilizan, para la 

elaboración de los programas, cartas descriptivas; se elaboran objetivos 

conductuales y se planea la organización académica y administrativa del 

sistema. la DUAD decide iniciar sus trabajos como sistema abierto con un 

grupo piloto de alumnos proveniente del sistema escolarizado al que se le 

permite cursar la mayoría de las asignaturas, del tercero al décimo 

semestre, acudiendo a los centros de trabajo jurídico, tribunales, 

procuradurías etc.s 

Este primer proyecto no funcionó como se esperaba, y a finales de 

1975 se decide implementar un sistema semi-escolarizado, es decir, con 

asesores al frente de un grupo dando clase y con una matrícula de 60 

alumnos de la Facultad de Derecho que cubrlan los requisitos de ingreso y 

con las características del estudiante del sistema tradicional. El plan de 

estudios y los programas de las asignaturas eran los mismos que se 

utilizaban en el sistema escolarizado, lo único que lo hacia diferente era la 

"no-obligatoriedad" de asistir a clases diariamente. En esta etapa, se 

proporcionaba a cada alumno un paquete didáctico con manuales 

elaborados para cada materia, además del apoyo de las asesorlas. Los 

manuales -tres por asignatura- los elaboraba un equipo conformado por el 

especial "'"" 1 • 111 
'U in1cnnao6n M1or1c:a de la OUAO se ct>CNo de Palr1ca Montes Ba!deras. "T~ de 
la OMsa1 de l.JrvWJr'5ldad Abnb". en Boiotin ~ d!t la F«:ullad d!t Demctto (UNAM). 
ncwiaube·dcie11bede 1986. núm. 3. pp >1• 
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instructor de cada materia y con el apoyo de un equipo de pedagogos y 

diseñadores. La estructura pedagógica de cada manual constaba de: 

objetivo general, objetivo intennedio y objetivos específicos; temario, 

cuadros-resumen; contenido informativo por unidades de aprendizaje, 

glosario, bibliografia básica y complementaria. 

El cuerpo docente se fonnó con profesores-instructores que venían 

del sistema escolarizado, ellos se encargaban de elaborar materiales 

didácticos y modelos de examen para su asignatura. Cada profesor 

formaba su equipo de trabajo con un tutor (pasante de la carrera de 

Derecho) al que se le daba capacitación pedagógica especializada por 

materia, y cuya labor consistia en atender a los alumnos que por vía 

telefónica solicitaban asesorla para resolver las dudas que surglan a lo 

largo del estudio, además, este tutor calificaba las pruebas y acompañaba 

a los grupos de alumnos a las visitas guiadas a los tribunales, Cámara de 

Diputados, etc. 

Para la acreditación del aprendizaje, los alumnos presentaban tres 

exámenes parciales, uno por cada manual programados en fechas fijas, 

con este sistema se funcionó hasta el año de 1981, desafortunadamente la 

falta de actualización de los manuales didácticos, debido a los constantes 

cambios en la legislación del pals, los hacen obsoletos. 

En 1982, para subsanar el problema de la falta de actualización de 

los manuales, se trabajó en un nuevo material de estudio, los Fascículos 

Jurldicos. Estas ediciones eran elaboradas por investigadores del Instituto 

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y por profesores de la Facultad 

de Derecho. Cada fasciculo tenía como finalidad no solamente la 
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actualización de las materias del plan de estudios vigente en ese momento, 

sino que además sirvieran como medio informativo a otros lectores que, sin 

ser abogados, se interesaran en temas juridicos. El contenido temático en 

los fasciculos era muy similar al de los manuales didácticos, se agregaron 

análisis de casos, investigaciones especificas, se integraron hojas de 

respuestas para casos especiales y cuya finalidad, además de la 

académica, era la de introducir al alumno del sistema abierto en el proceso 

del autodidactismo, mediante la practica de la auto evaluación de su 

avance en el estudio.7 

En ese mismo año, 1982, La Facultad de Derecho firmó un 

convenio a través de la UNAM (SUA) con el Departamento del D.F., cuyo 

objetivo fue el de implantar el programa ºSistema de Universidad Abierta 

para Reclusorios· ofreciendo a los reclusos la licenciatura en Derecho con 

el mismo plan de estudios, materiales y sistemas de evaluación que se 

utilizaban en la DUAD en ese momento. En 1985, se creó el curso de 

formación para monitores de la Procuraduria General de la República, 

impartido también por la DUAD. En esta otra forma la División llevó fuera 

del campus universitario la educación superior. 

Los problemas económicos por el recorte presupuesta! que sufrió la 

Universidad en esa época, afectaron por supuesto a la División de 

Universidad Abierta limitando la publicación de los Fasciculos programados 

de cincuenta y dos, que se habían planeado originalmente, a cuatro 

solamente. Se optó por elaborar paquetes didácticos, apoyados en la 

, lb<dem. p 12. 
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didáctica tradicional y formados por: una gula de estudio en donde se 

desglosaba el temario de la asignatura y una antologia con las lecturas a 

las que remitía la gula de estudio. El personal docente también se vio 

afectado por los problemas económicos, se eliminaron el tutor y el 

instructor asignados por materia y se unieron las treinta y ocho asignaturas 

en doce áreas, dejando solamente dieciocho tutores y treinta instructores. 

La forma de acreditación de las asignaturas se modificó para los alumnos, 

basándose en una evaluación mas completa del aprendizaje, incluyendo 

además de los exámenes parciales, trabajos de investigación documental y 

de campo; reportes de prácticas y visitas a instituciones relacionadas con 

el ámbito juridico; resolución de problemas, análisis e integración de 

expedientes legales etc. 

En 1983, surgen dificultades con algunas editoriales por los 

derechos de autor por la utilización de parte de sus textos publicados en 

las antologias, la alternativa fue seleccionar un solo libro de texto básico 

acompañado de la guia de estudios a la que se llama desde ese momento 

"Instrumento Metodológico", con este cambio se dio al texto básico la 

calidad de material de estudio adecuado para la promoción del 

autodidactismo. proporcionando al alumno, a través del instrumento 

metodológico, las orientaciones y el apoyo para el estudio y el aprendizaje 

independientes. 

El cuerpo y formato de los instrumentos metodológicos se modificó, 

se incluyeron los contenidos pertinentes y el objetivo general del curso; el 

programa de la asignatura fue desglosado en unidades con sus respectivos 

objetivos particulares, además de las actividades de aprendizaje y las auto 
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• evaluaciones; se anexaron formatos de documentos legales usados en la 

práctica profesional del abogado para que se familiarizaran con su forma y 

uso legal. 

En 1984, el Consejo Técnico de la Facultad de Derecho acuerda: 

a) Suprimir actividades sabatinas, cambiando el servicio de asesorias a los 

alumnos en horario matutino y vespertino de lunes a viernes. 

b) Establecer el servicio de evaluación continua dando al alumno la opción 

de ser examinado en el momento en que él lo decida, teniendo como 

únicas limitantes para ello el respeto a la seriación de las materias del Plan 

de Estudios y la duración del semestre lectivo. 

En esta fecha, se redujo el personal académico de treinta a doce 

instructores, uno por cada área en la que se dividió el plan de estudios, por 

su parte los alumnos solicitaron que se reanudaran nuevamente las 

sesiones sabatinas pidiendo ademas que se les dejaran las asesorias 

individuales de lunes a viernes. La función magisterial se convirtió, a partir 

de esta etapa, en una verdadera asesoría de un sistema abierto, los 

asesores cubrían además otras actividades como la elaboración, revisión y 

actualización del material de estudio y de los reactivos para los 

cuadernillos de examen. Nueve tutores formaron el equipo de 

"evaluadores· quienes tuvieron a su cargo la elaboración, aplicación y 

calificación de las pruebas, conforme a los lineamientos que los titulares de 

las respectivas asignaturas les indicaban. 

Hasta 1986, se sustituyen los examenes parciales por el servicio de 

evaluación continua aplicando un solo examen al que se denominó 

"totalizador", es decir. este examen debía incluir preguntas de todo el 
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programa de la asignatura y podía ser solicitado por el alumno cuando se 

sintiera preparado para ser presentado en cualquier momento a lo largo del 

semestre lectivo. Esta forma de evaluar implicó que se creara un 

departamento de evaluación encargado exclusivamente para este fin, la 

atención de esta área quedó a cargo de un grupo de pedagogas quienes 

formularon los lineamientos pedagógicos y administrativos para su manejo, 

sin embargo, con el cambio de administraciones se fue deteriorando su 

funcionamiento, hasta que en 1992 este Departamento se convirtió en 

Coordinación, integrándolo en el organigrama general como dependiente 

de la Secretarla Académica que es la que actúa como vínculo directo con 

la Jefatura de la División. 

Coo la integración de México al Tratado de Libre Comercio (TLC), 

en el año de 1994, la Facultad de Derecho implementó un nuevo plan de 

estudios, cuyo objetivo principal era el de formar abogados capacitados 

que pudieran enfrentar los cambios de un mundo inmerso en la 

globalización económica. A las asignaturas tradicionales se agregaron un 

número igual de materias nuevas, vg.: Régimen Juridico del Comercio 

Exterior, La Empresa y las Contribuciones, Sistemas Juridicos 

Contemporáneos, Inglés Jurídico y Cómputo, por mencionar solo algunas. 

Este nuevo plan se instituyó en el sistema escolarizado y en el 

sistema abierto simultáneamente en noviembre de 1994. En ese momento, 

la División de Universidad Abierta de Derecho debía enfrentar el 

compromiso de crear nuevos materiales didácticos para asignaturas de las 

que existía poca información y escaso material bibliográfico. Así como a la 

dificultad de encontrar abogados con formación docente que tuvieran 
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suficiente conocimiento de estas materias para que atendieran y 

asesoraran a los grupos de la "generación del cambio" como se llamó a los 

estudiantes de nuevo ingreso en ese año. 

En septiembre de 1994, se inició el trabajo, a marchas forzadas, 

para la elaboración de los ocho materiales didácticos para las asignaturas 

del primer semestre, de las cuales cuatro eran nuevas. La presentación de 

estos materiales también cambió en contenido, tamaño y formato, 

asignando colores a las portadas para diferenciar a cada uno de los diez 

semestres, sin embargo mantuvieron sus elementos internos (introducción, 

contenido, actividades de aprendizaje, autoevaluaciones, bibliografía 

básica, bibliografía comoplementaria) y el nombre de "instrumentos 

metodológicos", además de éste se elaboró una antologia para cada uno 

como complemento. 

En apoyo para los alumnos de nuevo ingreso se publicó, en una 

segunda edición, la "Gula del Alumno"8 . En este material se proporcionaba 

al estudiante orientación e información sobre: la carrera de Derecho, el 

nuevo plan de estudios, la seriación de las asignaturas, un panorama 

general de lo que es el Sistema de Universidad Abierta, los derechos y 

obligaciones del estudiante universitario, los servicios a los que puede 

acceder en la UNAM: bibliotecas. hemeroteca, Institutos de Investigación, 

becas, centros de cultura y recreación etc. Especialmente se dedicó un 

capítulo completo para darle infonnación sobre cómo optimizar su tiempo y 

su estudio como autodidacta, dandole orientaciones y métodos para 

aprender a estudiar y a utilizar los materiales didácticos que serán su 
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apoyo y guia a lo largo de toda su carrera. 

Se creó también un material especial para los nuevos asesores, con 

el mismo formato, presentación y metodología que el utilizado para los 

textos de los alumnos, se llamó Curso de Formación de Tutores 1, con su 

respectivo instrumento metodológico y su antología. En este material se 

proporciona al futuro asesor una visión de lo que es el sistema abierto, sus 

materiales didácticos, cómo se manejan éstos, orientaciones sobre cómo 

impartir una asesoría y particularmente, en el último capitulo, la guia para 

formular los reactivos de los exámenes. (Ver anexo 2) 

Posteriormente se crea un nuevo concepto de material de apoyo 

para el estudio llamado Lecciones de Cátedra, texto que cada titular de 

asignatura escribe retomando sus propias experiencias en la práctica 

profesional, apoyado desde luego en el programa de estudio de su materia. 

1.2.3.0rganización actual de la División de Universidad Abierta de 

Derecho. 

La División de Universidad Abierta de Derecho está organizada de la 

siguiente forma: la Jefatura de la División cuya función consiste en 

coordinar y orientar los lineamientos del trabajo de las dos áreas 

encargadas de las diferentes funciones, estas áreas son: la Secretaria 

Administrativa y la Secretaria Académica.(Ver anexo 3) 

La Jefatura por su parte depende de tres instancias: la 

Coordinación de Universidad Abierta y a Distancia (CUAED), la Dirección 

•UNA.U. Guía del ..umo. Meneo. Fao.Aad de Oerecha.UNAM. 1993. 
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de la Facultad de Derecho y el Consejo Técnico de esa Facultad. La 

CUAED, es el órgano que define y orienta acciones, proyectos y funciones 

generales de cada SUA en las Facultades y Escuelas de la UNAM. La 

Dirección de la Facultad de Derecho, es quien elige al Jefe de la División y 

da su visto bueno, a través de la consulta y aprobación del Consejo 

Técnico, para la contratación del personal docente y de confianza, el uso 

de su presupuesto, la puesta en marcha de algún proyecto especial etc. 

La Secretaría Administrativa está encargada de: asignar, controlar 

y administrar los recursos financieros; llevar a cabo los trámites de 

contratación del personal docente y de confianza; vigilar suministros e 

inventario, publicaciones, compras, servicios generales y secretariales. La 

Secretarla Académica tiene bajo su cargo varias funciones: coordinación y 

control de: los profesores asignados para dar las asesorías a los alumnos; 

el área de Servicios Escolares. que se encarga de todos los trámites 

administrativos de control escolar, inscripción, entrega de tiras de materias, 

historiales académicos, control y solicitud de actas de calificación, y 

elaboración de diferentes tipos de constancias; al área del Departamento 

de Investigación y Desarrollo que se hace cargo de la elaboración de 

materiales didacticos y de los proyectos pedagógicos; y al área de la 

Coordinación de Evaluación, cuya función es llevar el control de la 

recepción de las solicitudes de examen de los alumnos y la aplicación de 

esos exámenes; coordinar y supervisar las actividades de los tutores de 

apoyo; planear y programar conjuntamente con Servicios Escolares cada 

inicio de semestre el calendario escolar; definir y supervisar los 

lineamientos pedagógicos dados a los asesores para la elaboración de 
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sus exámenes; planear, programar y coordinar proyectos especiales; 

administrar y controlar los recursos materiales y humanos asignados a la 

Coordinación; elaborar infonnes y estadlsticas semestrales de 

seguimiento académico. Sobre estas funciones se hará una descripción 

más amplia y detallada en el siguiente capítulo, en el apartado "Funciones 

de la Coordinación de Evaluación". 
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Capítulo 2 

Elementos teórico-metodológicos del sistema abierto 

2.1 Definición de educación abierta 

El concepto de Educación Abierta, según el Glosario de Términos de 

CllEAD (Comisión lnterinstitucional e lnterdisciplinaria de Educación 

Abierta y a Distancia) es: "Una modalidad del sistema educativo que se 

basa en los principios del aprendizaje independiente y que va dirigido a 

aquellos que no desean asistir a instituciones escolarizadas; desean 

continuar o concluir sus estudios; o desean continuar su formación 

académica" _g 

Cuando se habla de educación. nos estamos refiriendo a un 

proceso mediante el cual se adquieren conocimientos y aptitudes que 

posteriormente serán utilizados a lo largo de la vida. La enseñanza abierta 

o a distancia es la que se realiza sin la presencia física de profesores y 

alumnos en un aula, en donde el alumno es o se convierte en autodidacta 

utilizando cualquier medio de comunicación didáctico, que puede ser 

impreso o electrónico, y en la actualidad. con la tecnología de punta. 

también mediante el Internet o la Universidad en línea. 

Las características de la enseñanza en la educación abierta pueden 

resumirse en dos grandes rubros: 

a) Parten de la base de que el proceso de aprendizaje es considerado 
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como expresión de la actividad del propio estudiante, de su capacidad para 

aprender por si mismo, de su disciplina personal para programar su tiempo 

de estudio y de un considerable esfuerzo de su parte para su construcción 

intelectual y 

b) al no existir una relación directa y continua entre docente y alumno, 

la comunicación educativa se realiza fundamentalmente por medio de 

textos didácticos diseñados a propósito o por otros medios de 

comunicación para promover y construir el autodidactisrno y el aprendizaje 

independiente en el estudiante, apoyados en la orientación pedagógica de 

los asesores. 

Los sistemas abiertos están conformados, en su mayoría, por 

población adulta que por infinidad de razones no ha podido asistir al 

sistema educativo presencial, pero que poseen ciertos conocimientos y 

habilidades necesarias para cursar estudios superiores a través de una 

metodologla diferente. 

Ya que tanto educando corno educador son adultos, esto les 

permite participar activamente en una u otra posición, convirtiéndose 

ambos en facilitadores del aprendizaje. 

Actualmente la educación abierta responde a una serie de 

necesidades socio-económicas ya que se considera como una opción 

para enfrentar el rezago educativo que el Estado no tiene capacidad de 

atender en los sistemas tradicionales. Esta situación implica un reto para 

los sistemas abiertos ya que debera tornar medidas basadas en el 

aprovechamiento de los adelantos tecnológicos para agilizar las labores 

Distancia. Me>x:o. CSUA.uNMI, 199-4. 
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administrativas y de comunicación entre institución y estudiante para que 

ésta sea más rápida y expedita sin que importe la distancia que medie 

entre ambos. 

2.2. Aprendizaje Independiente 

El proceso de enseñanza-aprendizaje en un sistema abierto está 

conformado por tres elementos esenciales: el alumno, el material didáctico 

y el docente (asesor). 

Idealmente el tipo de hombre que se busca formar es aquel que 

tenga la capacidad de forjarse un esplritu critico, comprometido con su 

sociedad y con su entorno, con iniciativa para formarse a sí mismo como 

autodidacta, es decir que logre acceder a un aprendizaje independiente, 

mediante el cual una persona llega a captar la realidad. En el sistema 

abierto la propuesta de aprendizaje está enfocado desde la teoría 

cognitivista, en donde el alumno. separando una parte del universo total, 

logra formar conceptos propios. La creación de un concepto propio lo 

identifica como un sujeto activo. y esto lo hace constructor de su propio 

conocimiento. La relación de conocimiento implica necesariamente al 

sujeto y al objeto, desprovista de algunos de sus términos. la relación 

necesariamente dejaria de existir. 

Por ·sujeto cognoscente• entenderemos al hombre que es. en su 

realidad, el conjunto de las relaciones sociales; si se prescinde de este 

componente social del individuo, solamente subsisten entre los hombres, 

los lazos que origina la naturaleza. lo cuál resulta falso. 
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Al sujeto de conocimiento se le atribuye, como se dijo antes, un 

papel activo, que está a su vez sometido a condicionamientos diferentes, 

especialmente a determinismos sociales, que introducen en el 

conocimiento una visión de la realidad transmitida socialmente. El 

conocimiento en general comprende varias formas. Saber es sólo una de 

ellas, en el lenguaje ordinario "conocimiento" puede significar una actividad 

o un estado de un sujeto, ·conocer" y "saber" al igual que otros verbos 

como "percibir", "recordar", etc. pueden referirse a un proceso activo por 

el cual una persona llega a captar la realidad. 

Para que este proceso se dé adecuadamente, deberá pensarse en 

que los conceptos que se adquieran vayan de menor a mayor complejidad; 

ya organizados los contenidos conducirán al sujeto al proceso de análisis 

y slntesis, esto significa que analizando el contenido que tiene que 

aprender le permitirá convertir los conceptos concretos en conceptos más 

abstractos interactuando con ellos. 

Las etapas por las que pasa el alumno para conseguir dar sentido a 

las nuevas informaciones o nuevos conceptos hacen que ese aprendizaje 

sea significativo. Primero se pone en contacto con el objeto de estudio, 

creando sus propias explicaciones, se plantea preguntas que al ir 

resolviendo le dan soluciones parciales. Estas soluciones le permiten 

construir esquemas más amplios, reafirma lo aprendido y profundiza en el 

conocimiento. 
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2.3. El estudiante en el sistema abierto 

En el ámbito de los sistemas abiertos se habla mucho del asesor (tutor). de 

sus conocimientos, funciones y responsabilidades en el logro de objetivos 

educativos, en detrimento de la importancia que se presta al alumno, actor 

fundamental en este modelo educativo. 1º 
El estudiante de un sistema abierto debe poseer ciertas 

caracteristicas bien definidas para tener un buen desempeño en esta 

modalidad de enseñanza y para poder acceder a un estudio independiente 

mediante la organización de sus tiempos, la adopción de métodos y 

técnicas que optimicen su estudio, las habilidades para la lectura y la 

redacción, pero principalmente el interés y la motivación para llevar a cabo 

la tarea que se ha propuesto. 

Siendo el estudiante el principal sujeto del proceso educativo, y 

dado que las actividades de aprendizaje son desarrolladas por él mismo, 

debe pensarse en un alumno que tenga o adquiera las caracteristicas y 

destrezas de estudio que lo transformen en estudiante independiente. 

La edad del alumno de un sistema no presencial, es una de las 

principales caracteristicas que deben tomarse en cuenta para definir el 

perfil ideal. Haciendo un poco de historia encontramos que el Sistema de 

Universidad Abierta, fue concebido inicialmente para adultos mayores de 

29 anos, a esta edad ya se puede asumir que un individuo posee las 

caracteristicas de personalidad que se requieren para el auto control de su 

' 0 C"SUA. -Et cstudlAOle c:n el modelo educali•'O ~· la cali<bd de: La C"duc:w:tón abicru y 
a distArKJA, Pr11n~a Rrun1t;,. LJt1noc~wt~h:Jna a Dutl.ll'k.-,a de- f:.Juc-ac10n Stq"'<ru:w 
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tiempo disponible. 

De acuerdo a sus necesidades y posibilidades personales, pueden 

crearse las estrategias y técnicas de estudio que más le convengan, 

usando para ello sus experiencias previas. Debe ser ante todo un buen 

lector, saber utilizar los materiales didácticos y bibliográficos desarrollando 

su capacidad de análisis y slntesis, asl como tener la habilidad para 

redactar resúmenes y trabajos en forma clara, desarrollando la capacidad 

para auto evaluarse y conocer su avance en el logro de los objetivos de 

su programa académico.11 

El sujeto cognoscente de un sistema abierto tiene características 

particulares, por ello en las últimas décadas se han hecho importantes 

estudios para fundamentar la naturaleza del pensamiento adulto. Esta 

circunstancia ha llevado a la educación abierta a utilizar una propuesta 

alternativa a la educación tradicional: la andragogia, que es considerada en 

la actualidad como un sustento importante, tanto en lo teórico como en lo 

metodológico para la formación del adulto, principalmente en los sistemas 

educativos no presenciales, esta teoría aporta bases sustanciales para 

comprender el desarrollo cognitivo del adulto. i2 

Andragogla 1J es un neologismo propuesto por la UNESCO en 

sustitución de la palabra pedagogla que se refiere a la formación del nil'\o, 

para designar la ciencia de la formación de los hombres, refiriéndose a una 

.•h1<ertay" DmJnCJJ, MéJ<ICO, lJNAM.CSlJA. 199-i. p 30::. 
"Rodollo Herrero Rlcalo. "El perfil del illUmo y ..i llllOt en lol Sl5IBmas ablet1Ds r a 
distancia', en~ /n/efTllJOOflal PetspedNas de la~ tJblertB y lf mstancitJ 
~ "'si}lo JOO, Meu:o. 1992 

2
SUA-UNAM. -11acia wua 1cora de la Andragogia-, rn Dq>l""'a.Jo '"' ~dwcac1óri o 

ámoncia. ll'IM.Jlo n, Mé.oco. CSUA. 1995, pp 76.77 
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educación permanente. 

En el ar'lo de 1983, el Grupo Andragógico de Nothinhgam, se da a la 

tarea de sistematizar este concepto, basándose principalmente en la teorla 

de las operaciones dialécticas de Riegel, quien afirma que el pensamiento 

adulto permite reunir ideas y conceptos con la realidad y la experiencia, 

convirtiendo estos procesos de pensamiento en un pensamiento dialéctico, 

lo que ayuda al alumno a descubrir nuevas preguntas y problemas. Estas 

potencialidades del adulto le sirven para integrarse, como dice Paulo 

Freire, por medio de procesos indivisibles de la reflexión y la acción, dentro 

de un proceso de aprendizaje autodidáctico más critico. 14 

Con base en este conocimiento del alumno, podrán llevarse a cabo 

la toma de decisiones pertinentes que permitan planear y mejorar la 

calidad de los servicios académicos y administrativos, pensados desde una 

perspectiva realista de lo que son. necesitan y requieren los estudiantes. 

2.4. Materiales didácticos 

Los materiales didácticos a utilizar para el sistema abierto, son 

primordialmente impresos, los objetivos que se pretenden al elaborar el 

material escrito son, en primer lugar orientar al alumno del sistema en la 

utilización de dichos materiales y posibilitarle para que él mismo pueda 

hacer la evaluación de sus progresos en el aprendizaje. 

El material didáctico deberá contener características particulares 

" Ci!ado en -... p n 
"lbdem. p 79 
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que le permitan ser el vinculo entre el alumno y la Institución. Los 

materiales impresos deberán ser claros para que conduzcan al alumno por 

el camino del conocimiento dándole todos los elementos para entender los 

contenidos que deberá dominar. Actualmente también se están 

privilegiando materiales de soporte electrónico.La tecnologla de punta 

permiten una interacción más directa entre el estudiante, la institución e 

inclusive el asesor, especialmente si este último interviene en la 

elaboración de estos materiales. Sin embargo, aún cuando la electrónica 

y la tecnología nos han permitido recurrir a otro tipo de materiales 

didácticos más sofisticados, como el videocasette, audiocasette o el 

interne!, sabemos que estos materiales y medios no están al alcance de 

todos, pues se requiere de equipo especial, lugar determinado para su 

consulta, etc. , en cambio los materiales escritos están siempre presentes 

y permiten ser consultados en cualquier momento y lugar, pueden llevarlo 

consigo permanentemente y principalmente, hacer una reflexión crítica 

constante sobre la lectura que se está llevando a cabo. 

2.5.EI asesor en el sistema abierto 

A pesar de lo valioso y útil que pudiera ser un material didáctico, no 

se soslaya la importancia de la interacción del alumno con el docente 

(asesor). quien es el tercer elemento del proceso enser'lanza-aprendizaje 

en esta modalidad educativa, y que debe actuar de común acuerdo con el 

asesorado para alcanzar los objetivos educacionales que fueron 

establecidos previamente y para los cuales han de trabajar conjuntamente. 
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La función del asesor es la de orientar al alumno en Ja utilización de sus 

materiales de estudio, facilitándole de esta forma el camino hacia una 

independencia en su aprendizaje, además de inducir, estimular y evaluar 

este aprendizaje .. En la enseñanza, el asesor deberá planear, elaborar y 

adecuar didácticamente el material de estudio para estimular el 

aprendizaje, organizar las asesorías grupales y/o individuales, ayudando al 

estudiante a aprender creando condiciones de estudio favorables. 

El docente deberá conocer el sistema para dar orientación 

adecuada al alumno y el apoyo que necesita mediante comunicación fluida 

y accesible, conduciéndolo hacia la autonomía en su aprendizaje, sin 

embargo habrá que considerar además, lo que implica la gran 

heterogeneidad del tipo de alumnos que cada asesor deberá atender. 

Ante las características del perfil ideal del estudiante SUA, debe 

pensarse en un docente distinto al maestro tradicional. Al igual que el 

alumno, el asesor debe desarrollar ciertas habilidades que le permitan 

despojarse de los vicios adquiridos como docente de un sistema 

presencial. 

El asesor o tutor es un "facilitador" del proceso enseñanza

aprendizaje. El proceso. es un conjunto de pasos sistematizadamente 

ordenados y cuyo propósito es lograr una meta previamente establecida, a 

través de la enseñanza misma, que podemos definir como el sistema o 

método de instrucción destinados a desarrollar conocimientos, aptitudes y 

habilidades (aprendizaje) en los alumnos para aplicarlas en sus actividades 

de la vida diaria. Las principales funciones que lleva a cabo el asesor 

pueden englobarse en los siguientes puntos: dominio de las estructuras 
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curriculares de la materia; suministrar información a los alumnos sobre lo 

que es el sistema; motivarlos para que perseveren en las metas 

propuestas; asesorarlos en la adquisición de destrezas y métodos para el 

estudio; evaluar los logros y procesos para retroalimentar al grupo y a la 

institución. 

2.6. La asesorfa en el sistema abierto 

la asesoria coadyuva a la formación del autodidactismo, de tal manera 

que se le facilite a cada individuo aprender por si mismo. Las asesorias 

pueden ser grupales o individuales, en cualquiera de ambas el compromiso 

del alumno es haber leido previamente sus materiales para comentar 

dudas, y confrontar. en caso de tratarse de una asesoría grupal, los 

conocimientos estudiados en forma individual con los de sus compañeros y 

los de su asesor. Estas asesorías son las que favorecen la interacción, 

permitiendo al estudiante, que puede asistir a ellas, socializar su 

aprendizaje individual; en este momento el asesor se convierte en un 

"facilitador" del proceso enseñanza-aprendizaje. 

Labor muy importante del asesor es la inducción del alumno al 

sistema abierto, proporcionándole información general de lo que es y cómo 

funciona, para lo cual el propio asesor deberá estar comprometido con el 

sistema. sólo asl podrá orientar adecuadamente a sus asesorados, no 

únicamente en cuanto a los contenidos de la asignatura sino en las formas 

de abordar su material didáctico, métodos y técnicas de estudio, 

optimización de su tiempo etc. 
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2.7. La evaluación del aprendizaje. 

La evaluación educativa es un tema amplio y controvertido, la palabra 

·evaluación" se utiliza constantemente como sinónimo de acreditación o de 

imposición de una calificación final. Porfirio Morán Oviedo, hace una 

distinción ciara entre los conceptos: evaluación y acreditación. Como 

rasgos característicos, dice Morán, la primera • ... constituye un proceso 

amplio, complejo y profundo, que abarca todo el acontecer de un grupo: 

sus problemas, miedos, evasiones, ansiedades, satisfacciones, etc ... .la 

acreditación se refiere a aspectos mas concretos relacionados con ciertos 

aprendizajes importantes planteados en los planes y programas de estudio 

y que tienen que ver con el problema de los resultados, con la eficacia de 

un curso, seminario, taller etc.( ... ] concebimos a la evaluación y a la 

acreditación como dos procesos paralelos, aunque con diferente grado de 

complejidad ( ... ) la evaluación es un concepto mucho mas amplio que 

implica a la acreditación, es decir. que un correcto desarrollo de la 

evaluación a lo largo de un curso determina que se cumplan 

satisfactoriamente los criterios de acreditación." 15 

La evaluación se ha apoyado esencialmente en la aplicación de 

pruebas puntuales que pueden valorar lo memorizado, aunque en ningún 

momento garantizan que el aprendizaje se haya realizado correctamente y, 

por tanto, incorporado a las estructuras mentales del alumno actuando 

15 Morin Ovtcdo, l'orfino -l'ropuou de ~-.hacióo y acn-d1tac16n en el proceso de 
~~a.prendU3j~ dc:-sJc una pcn.pccti"-a grupal ""en DipJOMJJo r11 ~Jwc&>C"•O.. a d1.statk~. 
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como generador de nuevos aprendizajes y estructuras. 

Visto desde un enfoque estrictamente pedagógico, la evaluación 

educativa es todo un proceso en donde el alumno se enfrenta al 

aprendizaje para llegar finalmente al conocimiento, en el que se deberá 

tomar en cuenta, no solamente el resultado final sino tocio el camino que se 

siguió para llegar a este resultado. Siendo la evaluación una actividad 

valorativa, el evaluador (asesor) está necesariamente implicado con el 

evaluado, de ahi que la objetividad pura no se dé. Sin embargo, aunque 

en ocasiones el asesor no es el aplicador directo de un examen, si puede 

echar mano de una metodologia que le permita observar. platicar, conocer 

al asesorado a lo largo de su proceso de aprendizaje de tal manera que 

en esa calificación final quede implícita también la valoración del proceso. 

En las diversas definiciones que ahora se manejan sobre 

evaluación, teóricamente existe una gran coincidencia acerca de su papel 

en la educación. Se trata de obtener mediante un proceso sistemático y 

riguroso, una serie de datos que nos permita disponer de información 

continua y significativa, y hacer juicios de valor para la toma de decisiones 

consecuentes para corregir o mejorar la actividad educativa. 

El concepto de evaluación del que se parte condiciona el modelo a 

seguir, Maria Antonia Casanova, en su "Manual de Evaluación 

Educativa"16, plantea una tipologia de la evaluación en donde por su 

funcionalidad puede ser sumativa o formativa. Si la evaluación tiene como 

finalidad ser sumativa, planteamiento, técnicas e instrumentos deberán 

módulo 11, CSUA, 1'>'15, rr 345·35~. 
16Casmova ~t.WlaM""'3. LJJ"""""""°,g¡nnti.!decMdat1 para el~~ 
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ser los adecuados para valorar los productos o resultados que se esperan, 

es decir, el grado de aprendizaje logrado dándole un resultado positivo o 

negativo sin pretender mejorar nada de inmediato. Si su meta es 

eminentemente formativa, el planteamiento de las técnicas o instrumentos 

que se seleccionen o elaboren deben contribuir a la mejora del proceso 

evaluado, es decir se valora todo el proceso en su conjunto para la toma 

de decisiones necesarias en forma inmediata. Sin embargo no pueden 

separarse proceso y rendimiento porque ambos son parte del proceso 

educativo. Si los medios que se utilizan para aprender son los adecuados 

para el alumno. su aprendizaje mejora, por lo tanto también mejorarán sus 

resultados finales. 

TIPOS DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 

Evaluación diagnóstica } Comienza el proceso para detenninar el grado 

de preparación del alumno ante nuevos aprendizajes. 

Evaluación sumativa } Califica al estudiante tratando de determinar su 

posición en un grupo al final de un proceso. 

Evaluación formativa } Aplicada a lo largo del proceso de ensenanza 

detecta el aprovechamiento y las dificultades 

que enfrenta el alumno. 

Madrid. La t.Uala. 1999. p. 69 
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En el sistema abierto se busca que el estudiante sea capaz de 

aprender a "valorar" sus propias actuaciones mediante la autoevaluación, 

resolviendo ejercicios o preguntas integrados en su material didáctico. La 

autoevaluación también permite al alumno desarrollar los procesos de 

autocritica y reflexión sobre su realidad. 

Como en todos los casos de elección de una forma de evaluación, 

los métodos a seguir se ceñirán al caso particular de cada sistema: abierto 

o presencial. 

A continuación plantearemos brevemente algunas diferencias entre 

ambas formas de evaluación en educación presencial y educación abierta 

y/ o a distancia 

sistema 1 Evaluación en el sistema abierto 

1 
presencial 

Evaluación en el 

1. El alumno en el sistema ¡--1-.--E=l-a-lu-m-no_d_e_I -si-s-te_m_a_a.,...b.,...ie-rt--o-o-a-i 

presencial aborda el aprendizaje de i distancia utiliza como eje para 
manera dirigida para llegar j abordar el aprendizaje los requisitos 
finalmente a la evaluación sumaliva. 1 de evaluación que encuentra 

j consignados dentro de sus 
1 materiales de estudio. 

2. El estudiante presenci"altienemas f 2~Ef estudianíe--d-e_l_s-is_t_e_m_a_a_b-ie_rt_o ...... 
oportunidades de demostrar su . no tiene las mismas oportunidades 
avance en el aprendizaje, no j para demostrar su avance en el 
solamente a través de la evaluación, ¡estudio con la misma prontitud que 
ya que pueden rectificar los¡ en el sistema presencial, ya que 
problemas o errores en las tareas depende de una comunicación 
que les imponen. eficaz con sus asesores y la 
----------- _________ --1E_f:l_volución ____ <:>EQrtuna de sus 
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participaciones para saber cómo se 
valoraron éstas. 

3. Hay una retroalimentación 3. No tienen el mismo nivel de 
frecuente y constante flexibilidad ya que no hay 

retroalimentación oermanente. 
4. Tienen mas variedad de opciones 4. No existen tantas opciones para la 
para la evaluación. ( participación en evaluación, están mas limitados en 
clase, exposición, tareas, trabajos en cuanto a variedad y autonomía. 
equipo, exámenes parciales, 
excenciones etc). 
5. La evaluaciones se llevan a cabo 5. Las evaluaciones pueden carecer 
con mayor control y vigilancia. de vigilancia por lo que puede 

__ ~sarse en el "Qlagio" 
6. Evaluaciones generales 6. Evaluaciones individuales que no 

dan margen a un parámetro de 
comQaración 

A mayor abundamiento del terna plantearemos el significado del 

concepto "evaluación" desde diferentes autores. 

Irene Uvas González. enfoca la evaluación, principalmente a la 

obtención de la información, su medición y a la interpretación de los 

resultados para Hevar a cabo correcta;nente el proceso de evaluación 

educativa, cuando la define como • ... un proceso que consiste en obtener 

información sistemática y objetiva acerca de un fenómeno y en interpretar 

dicha información a fin de seleccionar entre distintas alternativas de 

decisión• .11 

En cuanto a las funciones de la evaluación, Livas González 

•'hlne Uvas González. Ma.tsis e ~acón de la ~ educativa Curws básic:as 
pa-a 1ormaciOn de~ und3d E~ dej P«>CeSO ensel\~. 
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comenta que existen muchas confusiones y errores al respecto. Uno de 

ellos consiste en considerar al estudiante como si fuera el único factor 

evaluable dentro del fenómeno de la educación, ya que siendo el alumno 

quien aprende, él debe ser el evaluado. y el único responsable de su éxito 

o fracaso, sin embargo, hay que reconocer que existen otros factores que 

deben ser cuestionados y por ende también evaluados, ellos son: el 

maestro, el programa de estudios, la organización de las experiencias de 

aprendizaje, entre otras, aunque es dificil delimitar con exactitud cada uno 

de esos elementos pues muchas veces se mezclan unos con otros, por ello 

es necesario abordar el proceso de enseñanza en forma global, y por 

medio del rendimiento de los estudiantes, dándole asl un enfoque e 

interpretación diferentes. 

Resume Irene Uvas diciendo: la función de la evaluación es siempre 

la misma: servir para la toma de decisiones, no importa si se aplica antes, 

durante o al final del proceso enseñanza-aprendizaje. 

Antonio Gago Huguet, al referirse a la evaluación señala: el empleo 

racional de los principios y técnicas de evaluación del aprendizaje implica 

lo siguiente: a) evaluar no sólo para otorgar una calificación, sino también 

para determinar en qué medida se logran los objetivos de aprendizaje, b) 

evaluar tanto para juzgar el aprovechamiento del alumno como para 

formular juicios respecto al profesor, los métodos, los medios empleados y 

la organización misma de la institución educativa en que se actúa, c) 

emplear la evaluación como un recurso inCOl'p()rado al proceso de generar 

Meneo. Tnlas-ANUIES, 19Q5, r 1-4 
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aprendizaje, y no simplemente como un corolario para un trámite fina1.1s 

El brasileño lmideo G. Nérici, 1s reconocido pedagogo, opina sobre 

la evaluación que • ... depende del juicio estimativo que se forma con base 

en los datos suministrados por la verificación", la evaluación según Nérici 

comprende cinco fases que son: 

a) determinación de lo que se pretende evaluar, indicado por los 

objetivos; 

b) indicación de las circunstancias en que el educando puede 

demostrar si ha alcanzado o no objetivos; 

e) establecimiento de una pauta de evaluación; 

d) recolección de datos y 

e) pronunciamiento estimativo. 

La evaluación nos permite, de acuerdo con Nérici, saber si el 

aprendizaje se está realizando o no conforme a lo previsto. De no ser asi, 

la retroalimentación que nos proporciona la evaluación nos permite saber si 

el hecho se debe a: 

a) inadecuación de los objetivos 

b) deficiencias individuales relacionadas con aptitudes 

e) deficiencias individuales relacionadas con requisitos previos de 

aprendizaje 

d) dificultades especificas individuales, que pueden o no superarse, 

e) lo inadecuado de la orientación del proceso enser'lanza-

"Anlcnio Gago tb]uel "Elabo<ao6n de cartas clescnpVvas•. Gula para preparar el prl)9fatna 

de .... a.no. Cu'sos básac:Cs para tonnaoOn de pmteoores, urudad. CJn:¡an<Zaoón "" La 
adNiclad dooenle. MéDCO. Trilas-ANUIES. 1995. p U 
~ G. Néric:i. ~ c:IB la ensMaru:a. -4 ed .. ~México. 1990, p. 118 
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aprendizaje. 

Los datos que suministra la evaluación nos permiten, si es 

necesario, hacer un reajuste del proceso ensenanza-aprendizaje para que 

éste resulte más provechoso para el educando. Es indispensable que 

exista congruencia entre las acciones de evaluación del aprendizaje y los 

contenidos programáticos. 

Cualquier modelo de evaluación debe atender a los siguientes 

criterios: 

a) la política educativa, 

b) las concepciones teórico metodológicas del modelo didáctico 

para el diseno de materiales de apoyo al aprendizaje, 

c) el modelo de asesoría impartido.20 

Autores como Morgan y Chacón, refiriéndose a la actividad evaluatoria, 

especlficamente en los sistemas no presenciales, aportan diferentes 

enfoques. Morgan 21, argumenta que la evaluación está regida por las 

exigencias institucionales que marcan pautas poco flexibles y que eliminan 

en gran medida el concepto "abierto", ya que está orientado por límites y 

parámetros que no pueden evadir las instituciones. Para Morgan en los 

sistemas abiertos se da una tensión entre la certificación y la promoción 

del aprendizaje. Plantea que entran en competencia los conocimientos 

(Col«c1ó" Aduakztoón ~) 
"'CSU"'- 't.a l!\'illuacXn de los ~s y la elloonoa ~ en ~ .....,;o,, 
l.abnoltmencana 11 Drst""°" "" Educaaón ~ Abetto y 11 Orstant:Ja. M6Joco. CSUA
UNAM. 19$4. p. 216 
21 Morgan. Cbru & Meg O"Re1lly .. ~'"'·""~ ()¡vn anJ Dut~ l~arnn-.. London. 
Kogan > Pa¡;c. 19'N. Cap.J. pp 20-I~ 
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académicos contra las aptitudes vocacionales, mismos que requieren un 

equilibrio que contemple los resultados de una evaluación de Jo medular 

del curso que al mismo tiempo nos den pistas para identificar las 

habilidades inherentes a la profesión que estudia el alumno, proponiendo 

como un modelo de valoración la evaluación individualizada contra la 

evaluación estandarizada en donde la primera involucra el contexto en que 

se desenvuelve el estudiante, sus intereses de aprendizaje, ideas, valores 

y problematización de su práctica hasta el encuentro con el aprendizaje 

significativo. 

Por su parte Chacón 22 afirma que se evalúa para promover el 

aprendizaje, ya que para él, certificación y evaluación formativa no están 

renidos. Propone la búsqueda de competencias profesionales complejas 

por encima de la evaluación de conocimientos abstractos, que beneficiarán 

a la larga al adulto que estudia, prefiriendo proyectos de evaluación en 

donde las situaciones que se planteen estén mas cercanas a las de la vida 

profesional, por lo que deben elegirse estudios de caso, observación de 

campo, simulaciones etc. Estas dos últimas propuestas de evaluar el 

conocimiento podriamos considerarlas como las mas cercanas al modelo 

ideal para un sistema abierto a nivel licenciatura. 

22 Chacón Fabio. J. Principios ck Eva/uacldn «! Rntdi,,,~nto m fa E.tJucodón a 
Di.sttuteúa_ 8ogo<A: IQIS, UNESCO-ICFES 
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Capitulo 3 

Descripción de las actividades llevadas a cabo por la 

Coordinación de evaluación de la DUAD 1992-2000 

3.1 Reestructuración de la Coordinación de Evaluación 

En el año de 1992, en que me hago cargo de la Jefatura de la 

Coordinación de Evaluación de la DUAD, esta área era solamente un 

cubiculo abandonado y cerrado permanentemente, "atendido" por cuatro 

jóvenes pasantes de Derecho que cumplían un reducido tumo por horas a 

la semana y cuya única función era fotOCQpiar exámenes y aplicarlos, sin 

llevar un control formal ni un orden de la labor que realizaban. Sí bien es 

cierto que en ese momento Ja población estudiantil de la DUAD no era tan 

numerosa como lo fue posteriormente, en el departamento de evaluación 

nadie se responsabilizaba de la atención a alumnos ni de las actividades 

que genera una área como ésta. Se delegaba en manos de las secretarias 

el trabajo de recibir solicitudes de examen, de atender y dar información a 

alumnos y a asesores, ya que no había una persona asignada que se 

hiciera responsable de ese trabajo. 

Ante este panorama tan desolador de abandono y descuido total me 

hago cargo de esta sección que se convierte en Coordinación. A partir de 

ese momento se inicia un trabajo de reestructuración en dos áreas que 

eran prioritarias: a) la metodología pedagógica en cuanto a la elaboración 
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de los exámenes y b) la ordenación y planeación en los procedimientos 

operativos y administrativos para la solicitud, control, aplicación y 

evaluación de los exámenes, actividades que describiré a continuación. 

3.1.1.Metodologia pedagógica en cuanto a la elaboración de los exámenes 

Dado que en el SUA de Derecho, se evalúa el aprendizaje adquirido por 

el alumno mediante un examen "totalizador", es decir, todo el contenido 

del programa semestral de una materia en un solo examen, el modelo que 

se privilegia para la elaboración de los mismos es el usado 

tradicionalmente, fundamentado en la aplicación de pruebas que pueden 

valorar lo "memorizado", aunque estamos conscientes de que no siempre 

pueden garantizar que el aprendizaje haya sido realizado correctamente, y 

por tanto incorporado a las estructuras mentales del alumno. 

Desde el primer momento se pensó en técnicas de evaluación 

acordes al sistema abierto y a la función del departamento que ofrecia a 

los estudiantes el servicio de ·evaluación continua", es decir. que el alumno 

estuviera en posibilidad de solicitar la aplicación del examen en cualquier 

momento del semestre lectivo. cuando se sintiera preparado para 

presentarlo. Por las características especiales de estas pruebas 

totalizadoras, se opta por elegir dos tipos de reactivo: los cerrados, en 

pruebas objetivas, (opción múltiple, falso-verdadero, con ¡ustificación en lo 

falso, etc.) y las preguntas abiertas o de desarrollo para las cuestiones 

prácticas del futuro abogado. Las preguntas cerradas responden a la 

necesidad de evaluar el rendimiento general de una población que estaba 
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creciendo en forma desmesurada, por lo tanto se buscaron formas mas 

objetivas y precisas que aseguraran una calificación justa y confiable en 

donde no prevaleciera la subjetividad del calificador. Las preguntas 

abiertas enfatizan Ja capacidad del alumno para reconocer y aplicar las 

ideas centrales de los contenidos, la interpretación de información más 

compleja basada en el logro de habilidades y destrezas útiles para el 

trabajo. Generalmente estos exámenes se aplican corno pruebas finales al 

alumno cuando concluye el estudio de cada asignatura, centrándose en la 

búsqueda de habilidades intelectuales más amplias que las que se 

podrian comprobar mediante la auto evaluación que es solo una parte de 

su preparación. 

La naturaleza de la prueba deberá tomar en cuenta el propósito 

para el cuál servirá, de ahi su validez. Por ejemplo la utilización de items 

de falso-verdadero con justificación en lo falso, o los de opción múltiple o la 

correlación de columnas, servirán para medir la capacidad de 

razonamiento, asociación o discriminación, buscando siempre que el 

contenido, más que la forma, determine la respuesta correcta. Cada item 

debe ser elaborado por el asesor sobre la base de los objetivos 

especificos de la asignatura en cuestión, y apegado a los contenidos de los 

materiales didácticos utilizados,zi sin olvidar la importancia de otros 

aspectos que deben considerarse al examinar al estudiante, como por 

ejemplo: evaluar el lenguaje escrito, la capacidad de análisis y el 

pensamiento critico, por ello se integra al cuerpo del examen un 20 % de 

preguntas abiertas que contemplen estos aspectos 
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Sabemos que pedagógicamente, las preguntas cerradas tal vez 

no son las idóneas para conocer los fenómenos que suceden a cada 

momento en el proceso educativo, sin embargo y dadas las circunstancias 

actuales de la DUAD, nos vimos en la necesidad de utilizar este tipo de 

exámenes que nos sirven para recoger resultados a partir de la 

infonnación obtenida y asl medir el nivel de congruencia entre objetivos y 

realizaciones. 

Además de esta "exploración del conocimiento"; también se tomó en 

cuenta el factor tiempo, ya que el sustentante solamente dispone de dos 

horas para concluir la prueba. Lafourcade24 afirma que en la evaluación es 

importante incorporar aquellos instrumentos que mejor logren expresar los 

resultados del aprendizaje. No todas las características del alumno pueden 

ser medidas en forma directa. muchas son inobservables, sin embargo, 

deben inferirse a través de medidas indirectas aplicadas a rasgos 

observables que se vinculen con aquellas. 

Con el objeto de homogeneizar los criterios de "valoración del 

aprendizaje" se utiliza una tabla de conversión para la calificación que se 

entrega a todos los asesores. Esta tabla nos dará una escala decreciente 

del 1 O al 5 para calificar los exámenes de acuerdo a un porcentaje de 

aciertos establecido. 

llLuis Ar1uro l.emu$, op. el. p. 96 
"'Pedro Lafoun:acle, 'l.os oo;ecr.os oe 1a onseNnz:a y 1a ewluaa6n de 1os r-.lladoa del 
~·.en E...woon de bs ~Buenos Aies, ~p. 93. 
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TABLA DE CONVERSIÓN 

PORCENTAJE POR ACIERTOS CALIFICACIÓN 

96% al 100% 10 

88% al 95% 9 

79% al 87% 8 

69% al 78% 7 

60% al 68% 6 

59% o menos 5 

Para los asesores se creó un instructivo titulado Sugerencias para la 

elaboración de reactivos -éste material sirvió como base para integrar la 

unidad V del Curso de Formación de Tutores 1 con los lineamientos y 

criterios necesarios para que los profesores pudieran diseñar sus propias 

baterias de preguntas cerradas.En este curso, además se proporciona al 

asesor una inducción al sistema abierto, qué es. cómo funciona, etc. Como 

apoyo para este curso, en la unidad V se incluyeron ejemplos prácticos de 

elaboración de reactivos, procurando siempre que en el examen se 

privilegiara la parte sustantiva de la materia, dándole además al asesor 

apoyo y orientación personal en caso de surgir dudas. Hasta esa etapa, los 
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exámenes en la DUAD contenían diez preguntas abiertas, no siempre 

incluyentes de lo medular de la asignatura y por lo mismo no podían 

contemplar la totalidad del contenido programático, actualmente por 

normatividad del área de evaluación cada baterla de reactivos debe 

contener por lo menos de cincuenta a sesenta preguntas cerradas, de 

cinco a diez abiertas y uno o dos ejercicios prácticos, si la materia lo 

permite. 

3. 1. 2. Ordenación en los procedimientos operativos y administrativos para 

la solicitud, control, aplicación de los exámenes. 

En lo administrativo, rescatamos algunos elementos en el procedimiento 

operativo que se hablan utilizado en administraciones anteriores iniciando 

el proceso para cambiar la presentación de los formatos y controles de 

varias actividades inherentes al área, con el objeto de hacerlas más 

eficientes y con la información indispensable para su mejor uso y control, 

estos formatos eran: el formato para solicitud de examen: el formato para 

solicitud de revisión de examen; la carátula de las hojas de respuesta y la 

presentación e instrucciones del cuadernillo de preguntas. 

En cuanto a los archivos para organizar el control de los exámenes 

aplicados. éste se adecuó alfabéticamente por materia/semestre, 

incluyendo un color diferente por cada semestre para su rápida localización 

y ordenamiento. También se cambió el sistema de control de las solicitudes 

de examen mediante el uso de carpetas para cada mes con hojas 

asignadas por día y horario de aplicación de exámenes. 
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Con el objeto de brindar una mejor atención a los alumnos se crean 

nuevos calendarios y horarios para la solicitud y presentación de 

exámenes, tanto en el tumo matutino como en el vespertino. 

Simultáneamente se trabajó en la elaboración de un reglamento interno 

para nuestros alumnos al que se tituló "Disposiciones del Departamento de 

Evaluación para la solicitud y presentación de exámenes",25 mismo que 

contenía las normas establecidas para esos trámites. Estos formatos y 

reglamento permitieron la unificación de criterios y agilizaron los 

procedimientos administrativos en el área de evaluación. 

En 1994, año en que entra en vigencia el nuevo plan de estudios de 

la Facultad de Derecho, se actualiza el reglamento interno de la 

Coordinación de Evaluación para los alumnos de la DUAD, con el objeto de 

adecuarlo a las nuevas necesidades originadas por la instauración de este 

plan, normando los requisitos para solicitar y presentar exámenes 

ordinarios o extraordinarios.(Ver anexo 5) 

3.2. Funciones de la Coordinación de Evaluación 

Dentro de las funciones que realizo como Coordinadora de este 

departamento debo destacar las mas importantes. Siendo la responsable 

de esta Coordinación y por las características del trabajo que se lleva a 

,.. E.sil! reglarnenlo nlr<no .., impnm.ó como k>lelo. mrsm:i que se en1n!96 <)Jrante algunos 
serooslres a los alurrnos 08 nuew ingreso para que ~ 1oda la onlormaoón sobre el 
:.rea opcralrva (""3klao0n) con la que cslllrian en i-rnanen1e CX>nlaCIO ~ IO ~ de su 
C3rT1!la Pl:>saefonolle. par c:uesllone:s ~ tuera de nueslro conlrol. se de,ci de 
impnnw, aaualrrienle esta onfonnaoón se ~ tllnSmOllOildo a los alumnos en lorma de 
lollelD son~ 3P0Ya:ia en una dlaf1a de onáJcoOn al s:slerna at.en:> que olreoemos los 
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cabo podría considerarse que mi labor abarca dos áreas: la pedagógica y 

la administrativa que en algunos momentos se diferencian plenamente y en 

otros se entremezclan. En líneas muy generales mis funciones son las 

siguientes: 

• Coordinar, planear. organizar y vigilar las actividades de los tutores de 

apoyo que colaboran en el área de evaluación. 

• Planear semestralmente el calendario escolar, conjuntamente con 

Servicios Escolares, programando las fechas de inicio y fin de semestre; 

fechas de solicitud y aplicación de examen; último dia para solicitud de 

examen, y último día para aplicación de exámenes. 

• Definir los lineamientos pedagógicos normativos a los que se deben de 

sujetar los asesores, para la elaboración de los reactivos de los modelos 

de examen. 

• Coordinar, supervisar y revisar la entrega oportuna, por parte de los 

asesores. de los nuevos modelos de examen para cada asignatura. 

• Coordinar y participar en la elaboración de proyectos especiales de 

evaluación. 

• Planear la elaboración del proyecto del Banco de Reactivos aleatorio por 

computadora. 

• Planear el proyecto de registro, aplicación y control de exámenes por 

computadora. 

• Planear el proyecto de solicitud de examenes por via telefónica e 

intemet. 

so 
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• Administrar y controlar los recursos materiales asignados a la 

Coordinación. 

• Elaborar el informe semestral de las actividades de la Coordinación, en 

donde se hace del conocimiento al Jefe de la División: el número de 

solicitudes recibidas a lo largo del semestre lectivo, avances de los 

proyectos planeados, actividades extraordinarias, etc., informe en donde 

también se incluye un anexo con datos que contienen porcentajes de 

aprobación/reprobación de todas y cada una de las asignaturas de los 

diez semestres de que consta el plan de estudios. 

En la parte en que me corresponde coordinar al personal que tengo 

asignado a mi cargo debo estar pendiente de que las actividades de los 

tutores de apoyo se lleven a cabo correcta y adecuadamente y cuyas 

funciones se enumeran a continuación: 

• Recibir de los alumnos las solicitudes de presentación de examen 

ordinario o extraordinario. 

• Autorizar las solicitudes y registrarlas en la carpeta de control de la 

fecha y hora programadas. 

• Coordinar y controlar que esas solicitudes se organicen de acuerdo al 

día y hora en que fueron programados y se anoten en el carnet de 

control interno de cada alumno solicitante. 

• Programar y elaborar el "rolº para preparar el paquete de exámenes 

anticipadamente al día de su aplicación. 

• Aplicar los exámenes solicitados en la fecha y horario establecido. 

• Al terminar la aplicación, registrar estos exámenes en los controles de 
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los respectivos asesores. 

• Ordenar el archivo en donde se guardan los modelos, desechando los 

que quedan fuera de uso. 

• Registrar las calificaciones de los exámenes devueltos por los asesores 

en los protocolos de consulta de los alumnos. 

• Tramitar y controlar los ·carnets de examen·. 

• Informar y orientar a los alumnos sobre las normas del reglamento 

interno de la Coordinación de Evaluación. 

Cada tutor de apoyo tiene programados días y horarios específicos para la 

atención a alumnos y la aplicación de exámenes, además, se debe 

organizar cada tumo para cumplir con otras actividades que tienen 

asignadas con el objeto de repartir las cargas de trabajo equitativamente. 

3.3. Problemática actual de la Coordinación de Evaluación 

El auge adquirido por los sistemas abiertos en los primeros años de la 

década de los noventa, y la presión de la demanda de una población que 

vela al sistema abierto como la única forma para poder cursar una carrera 

universitaria, propició que se autorizara la ampliación de la matrícula de la 

DUAD, incrementándose ésta en más del 500 % (ver Anexo 6), comparada 

con la de los años anteriores. Aunado a este fuerte incremento de la 

población estudiantil, al entrar en vigencia el nuevo plan de estudios en 

1994, automáticamente se duplicó el número de asignaturas cursadas por 
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semestre, por ende crece la carga de trabajo en la Coordinación de 

Evaluación, ya que no solo tendría que atender a un mayor número de 

alumnos, sino que se duplicaría a ocho materias por alumno. El incremento 

de esta fuerte carga de trabajo para el área de evaluación, que siguió 

laborando con el mismo personal y recursos operativos, provocó un 

desfase, ya que mientras el número de alumnos crecía en proporciones 

geométricas, los recursos humanos y los espacios fisicos al interior de la 

DUAD lo hicieron en su mlnima expresión. A esto habría que agregar que 

en la Facultad de Derecho y en el sistema abierto, cada semestre lectivo 

se abren grupos para los diez semestres de que consta la carrera, no se 

reparten en semestres pares y nones. 

Los problemas derivados de ambos eventos; el cambio de plan y el 

crecimiento de la matrícula, asi como la falta de apoyo de autoridades que 

no previeron ni planearon una infraestructura operativa y administrativa 

convenientes para hacer frente a estos cambios, ob:igan a la Coordinación 

de Evaluación a trabajar en la búsqueda de soluciones a partir de un mejor 

aprovechamiento de los limitados recursos con los que se contaba en ese 

momento. 

3.3.1 .. Crecimiento de la matricula en la OUAO 

En la DUAD no se cuenta con un control oficial del número de alumnos 

inscritos en cada uno de los semestres. Esta información es fundamental 

para planear y programar las actividades y las cargas de trabajo de la 

Coordinación de evaluación, ya que el crecimiento de la matricula impacta 
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directamente en el número de solicitudes de examen. La única fuente de 

información confiable que tenemos para poder valorar el crecimiento de la 

población estudiantil es contabilizando el número de ·carnets• con los que 

se lleva el control de los exámenes solicitados por cada alumno a lo largo 

del semestre lectivo, ejemplificando lo anterior, podemos mencionar un 

dato curioso, el total de inscritos en la primera generación que ingresó a la 

DUAD mediante examen de selección (1985-1989), en los cinco años que 

dura la carrera, fue de 612 alumnos, es decir alrededor de 102 alumnos por 

año, mismos que presentando 4 asignaturas nos darían 408 exámenes 

aplicados en un semestre . En 1992, fecha en la que me hago cargo de la 

Coordinación de Evaluación, el número de exámenes solicitados fue de 

1,850, cifra que comparada con la del último semestre lectivo 2000-1 , es 

mlnima ya que llegó a las 16,362. a pesar de estar trabajando "extra

muros" en condiciones totalmente desfavorables durante el paro de la 

UNAM. si se considera que. a pesar de las dificultades que tuvimos para 

poder operar con las limitaciones que nos imponía esta situación irregular, 

atendimos aproximadamente al 70 % de nuestros alumnos activos. Como 

se puede observar en la tabla comparativa que aparece como anexo 6,26 el 

número de exámenes solicitados durante los últimos ocho años se ha 

incrementado en un 886 %. 

A partir del año de 1996 fue notorio el aumento del número de 

solicitudes de exámenes ya que de 7 ,657 de las mismas recibidas en el 

"Vtt anem 6 Tabla 1nfotmal!v3 del numero de e~~. Se aneu un.a aipia de 
un documenlD 11temo que .., 11~ en el are.a oo ~ia sobre ei poroenta,a de 
asignaUas apubadas por los ~ nSOlbs e<llre 1975 y 1993. en la ltoenoalura de 
Den!dlo SUA. ccmp,yallv:wnenle se ~ el nt.mero de alumnos QUI! sokltabarl extimenes 
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año de 1995, se llegó a las 13,345 al año siguiente, casi se duplicó el 

número de un año a otro. A partir del año de 1996 este número se ha 

venido incrementando fuertemente hasta llegar al 2000-1 en donde 

alcanzamos la cifra ·record· de 16,362, a pesar de estar trabajando con las 

irregularidades originadas por el paro, la única excepción fue el semestre 

99-2, en que se inicia el paro de labores en la Universidad, ya que apenas 

se llegó a 5,437 dado que las circunstancias anormales provocaron 

descontrol entre nuestros alumnos pues si bien, un grupo considerable 

pudo ubicamos inmediatamente en nuestra sede alterna en "extra muros". 

otra parte no pudo hacerlo hasta et siguiente semestre lectivo, el 2000-1, 

por lo que se atribuye esta baja en la solicitud de exarnenes a problemas 

de comunicación entre la DUAD y sus alumnos activos en ese momento. 

Por la situación antes mencionada no es confiable tomar el semestre 99-2 

como base para hacer comparaciones estadisticas. El último semestre en 

que la DUAD operó con regularidad fue el 99-1: semestre en que se llegó a 

las 10,487 solicitudes que, comparadas con las 16,362 del semestre 2000-

1 nos da un incremento de solicitudes cercanas al 50 %. 

Finalmente, hay que adarar que la solicitud de examen es el 

principal documento fuente con el que trabaja la Coordinación de 

Evaluación, ya que trae consigo casi el 70 % de la carga de trabajo que se 

genera en esta area, el otro 30 % de trabajo; es de planeación, registro, 

control, etc. 

conlra la cantidad de los que lo hacen ~ 
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3.3.2. El nuevo plan de estudios de la Facultad de Derecho 

La creación del Plan de estudios original de la carrera de Derecho, data del 

año de 1907, desde esa época el H. Consejo Universitario solamente se le 

hablan hecho ajustes y modificaciones en los años de: 1932, 1939, 1940, 

1960, 1965, 1974, 1977, 1985 y 1991. Estas transfonnaciones no 

cambiaron sustancialmente el Plan original, solamente se le hacian 

adecuaciones de acuerdo a los cambios políticos o legales que la época 

iba marcando. La idea original de crear un nuevo plan de estudios era que 

se incluyeran, no solamente las asignaturas fundamentales de la carrera 

con un tratamiento diferente, sino además, agregar un número importante 

de nuevas materias que antes no se contemplaban en la fonnación 

académica del abogado que egresaba de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

En 1991, el Director de la Facultad de Derecho publica la 

Convocatoria para recibir ponencias y propuestas para formular el nuevo 

plan de estudios de la carrera de Licenciado en Derecho. La publicación de 

esa convocatoria se hace a nivel nacional. invitando a maestros, alumnos, 

entidades públicas y privadas. colegios de abogados etc. a participar en la 

transformación del plan vigente. 

Previamente se lleva a cabo una evaluación del plan de estudios 

que estaba en vigor en 1992. y se determina lo siguiente:Z7 

1. El plan de estudios carece de un adecuado sistema de seriación de 

1'UNAM. "Evaluaoon del pi.y, de es!IJdlos "'91"'1"'. en ~aoón a las moddlcaaones 
al pan de es:tudos de la Facuba de c-..cno. Mé xx:o. UNAM. 191M.. t 1, p 42. 
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asignaturas que asegure la asimilación gradual y coherente de los 

conocimientos y prácticas propios de cada área del Derecho. 

2. La estructura curricular y los objetivos generales del plan de 

estudios vigente, responden por entero al perfil propio del abogado liberal 

clásico. mismo que se hallaba justificado por razones históricas inherentes 

a nuestra nación hasta mediados del siglo XX, pero que a la fecha resulta 

limitado e inadecuado para hacer frente a las demandas y posibilidades 

objetivas emergentes. 

3. En el plan de estudios predomina, en términos casi absolutos la 

instrucción teórica y discursiva que en numerosos casos viene a ser 

insuficiente para el desempeño profesional del abogado. 

4. Una parte importante de los programas se encuentran cargados de 

elementos y desarrollos de carácter histórico( ... ) lo cual induce a perder de 

vista los objetivos concretos que se persiguen en cada uno de ellos y 

restringe el tiempo disponible para el tratamiento de los restantes 

contenidos. 

Cada uno de los factores aludidos y otros, igualmente importantes. 

impusieron la necesidad de introducir innovaciones profundas en la 

preparación académica y cultural de las nuevas generaciones de 

abogados. 

Después de una larga etapa de consultas, trabajos y estudios 

técoiro-pedagógicos, de mercado y socio-económicos, dise"os· pruebas y 

descripciones, y en las que el sistema abierto no participa, se inicia el 

trabajo formal para la elaboración del nuevo plan de estudios. 

La estructura del plan de estudios propuesto implica una 
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transformación sustancial, tanto cuantitativa como cualitativa respecto al 

plan de estudios en vigor. 28 

1. Se mantiene una duración de diez semestres para la carrera de 

licenciado en Derecho, incrementando de cuatro a ocho asignaturas 

por semestre.(Ver anexo 7) 

2. El plan reduce redundancias innecesarias en cuanto a contenidos, 

entre ellas todos los antecedentes históricos en detrimento obvio de 

los contenidos substanciales. 

3. El número de asignaturas se incrementa de treinta y ocho que 

formaba el plan original, a setenta y cinco. considerando además 

cinco asignaturas de acreditación y requisito de titulación sin valor 

en créditos. todas obligatorias, para la obtención del título 

profesional. 

4. Se crearon matenas que corresponden a las necesidades del actual 

desarrollo de nuestro pais y contenidos actualizados de asignaturas 

ya tradicionales. 

5. Las asignaturas curriculares están seriadas de conformidad con los 

conocimientos previos que se deben poseer y de acuerdo con el 

semestre correspondiente 

6. Se integran 30 materias de nueva creación que no existen en el 

plan anterior. 

7. Se integran 11 materias optativas de nueva creación y dos cursos 

monográficos con contenido variable, y 

8. dos materias interdisciplinarias pueden ser cursadas en otras 

" ll>dem, p 36 
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Facultades o Escuelas de la UNAM, con el fin de flexibilizar el plan 

de estudios. 

Se incorpora la comprensión de un idioma extranjero y el uso de la 

micro-computadora personal, en calidad de requisito de acreditación y 

titulación. Concluidos todos los trabajos y adecuaciones pertinentes, en 

noviembre de 1994 se implanta oficialmente el nuevo plan de estudios en 

el sistema escolarizado y en el sistema abierto simultáneamente. 
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Capítulo 4 

Propuesta de reorganización de la Coordinación de 

evaluación de la DUAD, valoración y avance 

4.1 Soluciones a la problemática de la DUAD, funcionamiento 

actual 

Para hacer trente a la problemática originada por el crecimiento de la 

matricula en la DUAD y la implantación del nuevo plan de estudios de la 

Facultad de Derecho. la Coordinación de Evaluación tomó las siguientes 

medidas en las áreas operativo-administrativas. 

Estas medidas han resuelto sólo parcialmente los problemas; la 

experiencia ha demostrado que se requieren cambios mas profundos para 

lograr una solución total e integral. Por ello no se ha dejado de presentar, a 

lo largo de éstos años, a las autondades de la División distintos proyectos 

más amplios y ambiciosos que cubrirían las necesidades del sistema a 

largo plazo, antes de explicarlos describiré las medidas emergentes que se 

aplicaron en el área de evaluac1on. 

4.1.1.Planeación y programación de actividades semestrales 

Conjuntamente con el área de Servicios Escolares organizamos el 

calendario escolar. ajustando las fechas que nos marca la Dirección 

General de Administración Escolar (DGAE). para que se cumpla con el 
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número de semanas necesarias para cubrir los objetivos pedagógicos de 

los programas de las asignaturas lo mas completamente posible, este 

calendario nos ayuda a planear y programar las actividades semestrales y 

las cargas de trabajo de ambas áreas, asl como las asesorlas de los 

tutores durante el semestre lectivo. 

4.1.2. Control del número de solicitudes de examen 

Para el control de los alumnos que solicitan y presentan exámenes 

individuales, se diseñó el "carnet". documento que no tiene validez oficial 

pero que nos ha permitido controlar el número de exámenes programados 

por cada alumno, además de tener la identificación del alumno que deja 

sus datos personales en el de control interno. Además, este tarjetón sirve 

como fuente de información para contabilizar cuantos alumnos están 

académicamente activos en cada semestre. 

4.1.3. Exámenes grupales 

Debido a la gran cantidad de exámenes individuales que se aplican en 

fechas cercanas al final del semestre lectivo, se implementó paralelamente 

a los exámenes individuales el examen "grupal". éste es programado por el 

asesor y sus alumnos desde el inicio del semestre. se utJliza un modelo de 

examen diferente a los que aplica la Coordinación de Evaluación. La 

autorización de la fecha es solicitada al Departamento de Evaluación por el 

maestro, presentando la lista de los alumnos solicitantes. Después de 
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aplicado el examen por el asesor, éste entrega a la Coordinación los 

exámenes calificados para su resguardo y conservación así como el listado 

de resultados para su publicación. Esta forma de examen ha aliviado la 

carga de trabajo que se presenta cada fin de semestre, ya que un buen 

número de alumnos prefiere esta opción. A pesar de ello, el último día de 

aplicación de examen individual en el semestre, atendemos en los dos 

horarios establecidos, un promedio de 700 alumnos con diferentes 

asignaturas cada uno. 

4.1.4. Elaboración de informe semestral 

Cada fin de semestre lectivo se elabora un informe completo sobre las 

actividades llevadas a cabo en la Coordinación de Evaluación. A este se 

integra un anexo con las tablas del porcentaje de aprobación, reprobación 

y no presentados del total de las asignaturas, tomando como base los 

datos de las actas de calificación. Esta 1n!ormació:i es utilizada para 

realizar una evaluación total del proceso enseñanza-aprendizaje de la 

DUAD. Están incluidos dentro de esta evaluación. el desempeño de los 

asesores, al valorar si el indice de reprooac1on o de aprobación en su 

asignatura fue el mas alto o el mas bajo: asi como una evaluación del 

aprovechamiento general de los alumnos y el numero de los que estando 

inscritos nunca presentan el examen en ese semestre. 

No existe al interior de la División un proyecto de planeación integral 

en donde se utilicen estos datos. especialmente en el caso de aquellas 

asignaturas que tienen amplio indice de reprobación. Esta información 
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podrfa retomarse para localizar las causas del bajo rendimiento, analizando 

desde la actividad del asesor, hasta la pertinencia o no de los materiales 

didácticos utilizados, o las dificultades que algunos alumnos presentan en 

su proceso de aprendizaje, planeando alguna estrategia correctiva para 

tratar de subsanar el problema. 

Además de las medidas antes mencionadas, hemos realizado 

diferentes tácticas para agilizar el trabajo y mejorar la atención a los 

asesores y alumnos, sin embargo, ante el avance de la tecnología creemos 

que los problemas de falta de espacio y personal podríamos subsanarlo 

mediante la implantación de los proyectos que a continuación describo. 

4.2. Proyecto del sistema integral computarizado para solicitud, 

registro, control y aplicación de examenes. 

Algunos años airas se instituyó, en la DUAD, con el apoyo del Instituto de 

Investigaciones Matemáticas Aplicadas a los Sistemas (llfo.1AS), el primer 

sistema computarizado para la inscripción de los alumnos. Este proyecto, 

permite a los estudiantes llevar a cabo su reinscripción al sistema mediante 

el uso del teléfono de tonos a la hora que lo deseen y desde un teléfono 

particular o público, en el lugar de traba¡o, o residencia, sin tener que 

trasladarse a la Facultad de Derecho para llevar a cabo el trámite. ya que 

el sistema se pone en funcionamiento en las fechas establecidas durante 

las 24 horas de todos esos días. Esto evita las largas filas frente a 

ventanilla y el traslado a la Universidad de alumnos que, en su mayoría, 

tienen compromisos de trabajo o familiares en las horas de oficina que 
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coinciden con las de atención en Servicios Escolares de la OUAO. Hasta 

ahora el único trámite que se lleva a cabo en esta forma es la inscripción, 

el resto del semestre el sistema no es utilizado, por lo tanto y 

aprovechando que ya está cargado con la base de datos de nuestra 

matrícula con los nombres, números de cuenta y asignaturas en las que 

cada uno está inscrito, hemos propuesto reutilizarlo a lo largo del semestre 

para la solicitud de exámenes. 

En el proyecto que se llevaría a cabo para la solicitud de exámenes 

por vía telefónica e interne! se utilizaría la misma información capturada en 

el sistema, a cada solicitante se le dará una clave. misma que le servirá 

como identificación para tener acceso a un examen único elegido 

aleatoriamente por el banco de reactivos computarizado, creando un 

examen personalizado. El contar con un sistema capaz de elaborar y 

aplicar exámenes en forma "inteligente" utJhzando corno herramienta la 

computadora, nos permitiría tener un mayor control de los exámenes 

realizados por los alumnos del sistema, y a la vez agilizar la calificación y 

entrega de resultados de las pruebas sustentadas. 

Podemos dividir los requenmientos del sistema en dos funciones básicas: 

l. Inscripción automatizada de los alumnos a los exámenes 

ordinarios y extraordinarios. 

La cual podemos dividir en: 

a) registro de solicitud a exámenes ordinarios o extraordinarios y 

b) autorización para presentar el examen 
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11. Evaluación automatizada mediante computadora. 

Que a su vez dividiriamos en: 

a) elaboración y ponderación de los reactivos, 

b) aplicación del examen a los alumnos, 

c) calificación de exámenes y 

d) emisión pronta de resultados. 

Para solicitar examen el alumno deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

1) Estar inscrito en el Sistema de Universidad Abierta. 

2) Estar inscrito en la asignatura correspondiente al examen 

solicitado. 

3) No haber aprobado dicha asignatura anteriormente. 

4) No haberse inscrito al examen ordinario en más de dos 

ocasiones durante el mismo semestre ( primera y segunda 

vuelta). 

5) Cumplir con la seriación correspondiente a la asignatura de 

la cual desea realizar el examen. 

Los tramites para solicitar telefónicamente un examen ordinario o 

extraordinario serian: 

1) Solicitarlo con un mínimo de 7 días hábiles de anticipación, 

fijando el dia y la hora de acuerdo a los horarios 

programados. 

2) El alumno deberá recibir un número clave (número de 

referencia) que se le asigne al momento de solicitar el 

examen, (puede programar varios exámenes a la vez). 
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3) El número de referencia debe presentarlo el dia del examen. 

4) Después de realizar su solicitud para fijar fecha de examen, 

el alumno puede cancelar su inscripción a dicho examen con 

un mlnimo de 4 dlas hábiles de anticipación. 

5) En el caso de los exámenes extraordinarios, además de 

cumplir con los trámites señalados previamente, el alumno 

debe mostrar, en el momento de presentarse a sustentar la 

prueba. su comprobante de pago por concepto de examen 

extraordinario. 

6) El alumno solamente tiene derecho a 4 exámenes 

extraordinarios por semestre lectivo. 

Este sistema nos daría la posibilidad de generar en forma 

automática (y no manual como se hace ahora) los listados de alumnos que 

se presentarán a examen, a qué asignatura, horario y tipo de examen que 

solicitan (ordinario o extraordinario). Además tendría la ventaja de ampliar 

el horario de atención a los alumnos durante las 24 horas del dla pues la 

solicitud podría hacerse desde cualquier teléfono de tonos, todos los días 

de la semana y a cualquier hora, evitaria también el desplazamiento de 

aquellos alumnos que viven en zonas de la ciudad alejadas de Ciudad 

Universitaria, en provincia. o que por cuestiones de horario laboral no 

puedan llegar a hacer sus trámites en los horarios de atención. 

En caso de hacerse esta inscripción por la via de interne!, y 

conscientes de que no todos los alumnos cuentan coo este servicio, se 

solicitaría a las autoridades de la División que se instalen, en un lugar de 
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fácil acceso y resguardado, tres computadoras con instrucciones para que 

los sustentantes puedan hacer su solicitud desde nuestras instalaciones. 

Con un horario de acceso más flexible que el que se les puede brindar 

mediante atención personal en ventanilla. 

4.3. Creación del Banco de reactivos y aplicación de exámenes por 

computadora. 

Paralelamente al proyecto anterior se estaría trabajando en el programa de 

Banco de Reactivos por Computadora. Actualmente se ha iniciado un 

programa piloto de captura de items con un software especial adquirido 

para este propósito. 

Las preguntas que conforman cada modelo de examen, deben estar 

resguardadas en un sistema especial que nos permita tener un control más 

riguroso en el momento de la aplicacion, mediante un programa de captura 

de reactivos por computadora que nos de acceso a los items ingresados y 

tenga la capacidad de elegir aleatoriamente, de todo el universo del banco 

de preguntas, un número espE:.,.cif1co de las mismas por asignatura, así 

tendremos un modelo "personalizado" para cada alumno, en esta fonna 

seria casi imposible que se rep11tera un examen igual dos veces. lo que 

impediría la contaminación del mismo. 

El programa o sistema funcionaria de la siguiente manera: 

A. 8 sistema computarizado se alimentará con los ítems previamente 
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recolectados y revisados por el área de evaluación, mismos que 

vendrán acompañados con sus correspondientes respuestas. Los 

elaborarán los propios asesores de las diferentes asignaturas, a 

quienes se les proporcionará un manual de sugerencias para la 

redacción de estas preguntas. 

B. Los reactivos deben ser cerrados, y solamente de dos tipos: opción 

múltiple y falso-verdadero, por ser los que se manejan en el 

programa computarizado y los que nos ofrecen la garantía de una 

calificación cien por ciento segura y objetiva. 

C. El número de reactivos en cada modelo de examen por asignatura 

variará, dependiendo de la importancia de la misma dentro del 

mapa curricular. 

D. Las asignaturas que integrarán la estructura de cada examen se 

organizarán para su captura en tres grandes grupos: 

1) Materias de Derecho, que forman el cuerpo estructural básico 

para el conocimiento de la carrera. 

2) Materias complementarias del Derecho, que son fundamentales 

pero que no son la columna vertebral del conocimiento jurldico. 

3) Materias de ubicación de los conceptos del Derecho dentro de la 

cultura, para producir el efecto formativo y las precisiones del 

criterio. 

Las materias optativas, por su singularidad en la elección quedarán 

en un apartado diferente. El número de reactivos necesarios para cubrir el 

80 % de cada modelo de examen será de 95 a 110 preguntas, que se 
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contestarán en hojas ópticas, mismas que proporcionarán el resultado en 

forma inmediata con el uso de un lector óptico. 

El 20 % restante del cuerpo del examen estará conformado por 

preguntas abiertas que calificará el asesor directamente. La suma de 

ambas partes del examen, la parte cerrada y la abierta, nos dará la 

calificación final. El tiempo de duración de aplicación del examen será de 

dos horas. 

No se incluyen en este sistema las prácticas forenses. En estas 

materias se permite al alumno acudir a la consulta de códigos y leyes para 

la resolución del examen. y requieren que se lleve a cabo el desarrollo y la 

solución de un caso práctico, que generalmente se resuelve en cuatro 

horas. 

4.4. Alimentación del programa computarizado 

El programa de software requerirá un promedio de 5000 preguntas, de todo 

el plan de estudios. El valor por cada acierto será de un punto, y la 

calificación se definirá por la misma tabla de porcentajes que se utiliza para 

la calificación actual de los exámenes. 

Dado que la intención del programa computarizado es que él mismo 

elija las preguntas aleatoriamente, las posibilidades de combinaciones 

puede ser infinita. 

4.5. Calibración del examen 

Independientemente de la revisión de cada item en forma particular, 
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analizando que tenga las características solicitadas, este tipo de examen 

requerirá una calibración general con el propósito de reducir la posibilidad 

de contestaciones erróneas mediante la eliminación de aquellos reactivos 

que por diferentes razones pueden contribuir a incrementarlas. Para ello 

deberá experimentarse con un grupo muestra de diez alumnos y dos 

profesores a quienes se les aplicarían algunos exámenes para poder llevar 

a cabo el análisis y valoración de los mismos. Con base en las respuestas 

de los sujetos se puede estimar al mismo tiempo, la dificultad del reactivo, 

la habilidad y el conocimiento de la materia por parte del individuo que 

responde la prueba. 

La experimentación hará posible descartar las preguntas que no 

hayan pasado la primera revisión, depurando y eliminando de esta forma 

aquellos items que no cubran los requisitos mínimos para ser parte de un 

cuadernillo de preguntas del examen. 

Los requisilos mínimos que se exigen a los elaboradores de 

reactivos para que sean aceptados y aplicados son los siguientes: 

a) Deben ser reactivos apegados en un 100% al material didáctico 

utilizado por el profesor en su asesoría. Este requisito se 

justifica cuando se explica a los elaboradores de reactivos que 

aquellos alumnos que no asisten a sus asesorías solamente 

cuentan con la información incluida en el material didáctico y por 

lo tanto esperan encontrar congruencia entre lo que estudiaron y 

el examen que van a sustentar. 

b) Elaborados de acuerdo a los lineamientos dados en el capitulo 
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V del curso de "Formación de tutores 1 • en donde se les explica 

de forma sencilla y con ejemplos claros cuáles son las 

caracterlsticas del tipo de preguntas que se deben incluir en el 

cuadernillo, particularmente las preguntas cerradas (ver Anexo 

2) 

c) El grado de dificultad de las preguntas no debe inclinarse hacia 

lo excesivamente dificil de contestar ni hacia lo demasiado fácil, 

el grado de dificultad está en si la distribución del porcentaje de 

examinados que lo aprueban es de alrededor del 50 al 60%, las 

preguntas que casi nadie aprueba o aquellas que todos 

aprueban no contribuyen a encontrar esta diferencia. Tampoco 

se autorizan aquellos items cuyo planteamiento es tan ambiguo 

que desconcierte al sustentante obligándolo a responder por 

adivinación mas que por conocimiento. 

d) Las preguntas abiertas o los casos prácticos tienen otras 

consideraciones, ya que estas deben estar redactadas con 

daridad, ser concretas e integrar en ellas todos Jos elementos 

que el alumno necesita para dar una respuesta correcta o 

resolver un ejercicio que cubra aquellos elementos minimos que 

el evaluador considera pertinentes en una situación dada de 

aplicación del conocimiento adquirido. 
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• Requerimientos materiales y humanos 

1. El programa o software que nos permita ingresar y elegir 

aleatoriamente los reactivos de todas las materias del plan de 

estudios.( éste programa ya fue adquirido por la División) 

2. Dos computadoras con et programa integrado y sus respectivas 

impresoras para trabajo rudo. 

3. Personal entrenado y de absoluta confianza para apoyo en la 

captura de los reactivos. 

4. Personal que conozca el manejo de la computadora para ingresar 

tas solicitudes e imprimir el número de exámenes requeridos para 

cada fecha y horario específico. 

4.6. Examen absuelto directamente en pantalla. 

Esta seria otra opción en la forma de examinar a nuestros alumnos. La 

solicitud del alumno hecha previamente por teléfono o intemet le 

proporcionará su número de referencia, que será la clave de ingreso al 

sistema. A cada sustentante se le entregará un manual de instrucciones 

para su uso. 

Los pasos a seguir serian los siguientes: 

A) Los datos que proporcione el alumno vía telefónica o intemet se 

ingresarían al programa de cómputo. 

B) La computadora, teniendo el dato de referencia y la dave de la 

72 



INFORME ACADtl.llCO 

materia elegiría aleatoriamente las preguntas del examen. 

C) El alumno sustentante se presenta con su número de referencia, 

mismo que será la clave para que acceda al programa de cómputo. 

D) En pantalla aparecerá su examen con sus datos personales, el 

alumno podrá contestarlo directamente. El sistema les dará 

automáticamente instrucciones y el tiempo programado para 

contestar cada pregunta antes de pasar a la siguiente. 

E) Una vez resuelto el examen, la computadora emitirá la calificación 

que será conocida por el sustentante inmediatamente, señalando el 

número de aciertos y errores. En este tipo de examen nuestros 

requerimientos serían mayores: 

• Requerimientos materiales y humanos 

1) Una sala de cómputo con el número necesario de máquinas 

alimentadas con el programa y con la opción de ingresar a la 

asignatura que se solicita.(podria accederse a la sala de cómputo 

de la Facultad} 

2) Una impresora que nos permita tener una copia de la bateria de 

reactivos que se aplicó a cada alumno, con el objeto de contar, si 

fuera necesario, con un respaldo del examen y de la calificación 

obtenida. 

3) Personal capacitado en el uso del sistema que pueda atender y 

apoyar a los alumnos que se presenten a sustentar su examen 

cuando tengan algún problema con su manejo. 
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Capitulo 5 

Consideraciones sobre mi práctica profesional y 

conclusiones 

En esta parte del informe incluiré algunas consideraciones relativas a mi 

práctica profesional. Como egresada del Sistema Abierto del Colegio de 

Pedagogía, de la Facultad de Filosofía y letras en la UNAM, he vivido en 

carne propia la experiencia de ser parte de una modalidad educativa con 

características muy particulares, lo que me da la oportunidad de entender 

de una manera diferente al sistema. Agregaré además un apartado de 

conclusiones sobre la información incluida en este informe. 

5.1. Práctica profesional 

Mi experiencia profesional a partir de que egresé de la Facultad de 

Filosofia y Letras ha estado vinculada permanentemente con los sistemas 

abiertos y la educación de los adultos. El servicio social lo realicé dando 

ciases de alfabetización y primaria para adultos en el !NEA, posteriormente 

laboré apoyando a la Coordinación General en un centro de enseñanza 

abierta para adultos a nivel secundaria y preparatoria, dependiente del 

Sindicato de Trabajadores de la UNAM. Finalmente, hace once af'los me 

incorporé al Sistema Abierto de la Facultad de Derecho. Durante un año y 

medio laboré en el área de Investigación y Desarrollo en la revisión y 

actualización de los materiales didacticos utilizados en ese momento, mi 
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labor consistió en entrevistarme con el autor o con el asesor en tumo de 

esa asignatura, para indicarle los cambios que requeria el material para su 

actualización, colaboré también en algunas investigaciones sobre el 

sistema, una de ellas se presentó como ponencia en los encuentros SUA

UNAM. sobre el perfil del alumno del sistema abierto. Posteriormente se 

me dio la oportunidad de hacerme cargo de la Coordinación de Evaluación, 

en donde he permanecido hasta la fecha. 

Durante todos estos ai'los he participado en diversos Congresos, 

reuniones y simposios organizados por la Coordinación del SUA (CSUA) 

de la Universidad Nacional Autónoma de México. Formé parte de la quinta 

generación del Diplomado de Formación de Expertos en Sistemas 

Abiertos, impartido por la propia Coordinación, de tal forma que, siempre 

ha sido una constante en mi formación profesional la educación abierta y a 

distancia. 

A lo largo de diez años al frente de la Coordinación del 

Departamento de Evaluación de la DUAD, he tenido la oportunidad de 

aplicar lo aprendido en la carrera de Pedagogia en cuanto a evaluación y 

administración educativas y vivir muy de cerca los cambios radicales que 

ha sufrido esta División al masificarse la población estudiantil. Por una 

parte tuve que enfrentarme al manejo administrativo inherente a una 

Coordinación que, siendo una de las áreas operativas más importantes del 

sistema, debe controlar y manejar los exámenes y las calificaciones de una 

inmensa población estudiantil que los solicita y los sustenta, y por otra, en 

lo pedagógico, aplicar conocimientos para planear, fijar normas y 

establecer los parámetros de la evaluación de los aprendizajes, eligiendo 
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para ello la metodología que mejor se adecuara a las necesidades y 

circunstancias del sistema. 

Sería caer en un lugar común decir que el sistema abierto y a 

distancia es el sistema del presente y del futuro, yo por mi parte agregarla 

que habremos de reconocer que estamos ante un sistema cuya nobleza 

nos ha permitido trabajar hasta en condiciones poco favorables (el paro de 

la UNAM por ejemplo) y con recursos muy limitados, lo que nos hace 

enfatizar que este modelo educativo es tal vez el idóneo para resolver la 

problemática educativa a nivel superior del hoy y del mai'íana. 

5.2. Conclusiones sobre el trabajo realizado 

1. La flexibilidad que debe ser inherente a los sistemas abiertos 

deberá comprender también el sistema de evaluaciones, abrir las 

posibilidades de utilizar modelos mas cercanos a las propuestas de 

Morgan y Chacón. con la integración de las nuevas tecnologlas nos 

permitiría conocer mejor el aprovechamiento total del alumno. 

2. La información estadística que se genera en el área de evaluación 

acerca del rendimiento de los alumnos. a partir de los índices de 

aprobación/reprobación por asignatura, pudiera ser utilizada cada 

fin de semestre como instrumento para la planificación y evaluación 

de otras actividades operativas y de apoyo pedagógico de la DUAO. 

Por ejemplo la revaloración de la actividad docente (asesoria), si es 

o no la adecuada para el sistema, si el asesor requiere de 
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capacitación, o si su conocimiento de la asignatura es insuficiente, 

si el modelo de evaluación o los exámenes son o no los adecuados 

o si los materiales didácticos han sido revisados y actualizados, ya 

que muchas de las materias del Derecho son dinámicas y sufren 

cambios importantes en cortos lapsos de tiempo, etc. 

3. Con el sistema actual de trabajo de "asesoría", algunos profesores 

de la DUAD tratan de evaluar, en una forma un tanto empírica, no 

solamente el resultado final sino todo el proceso de aprendizaje del 

estudiante a través de la observación personal del asesorado, 

poniendo de manifiesto algunos juicios de valor, mismos que 

inciden en el resultado final o calificación. En este supuesto 

estaríamos hablando de la aplicación de un modelo alternativo de 

evaluación, más cualitativo que cuantitativo, en donde el proceso 

educativo de los estudiantes se pudiera contemplar observando e 

interpretando el desenvolvimiento de cada sujeto durante su 

proceso de aprendizaje, pudiendo discernir los hechos más 

significativos del curso, separándolos de los que no lo son. 

4. En tanto que en un sistema presencial se privilegia más la 

ensel\anza que el aprendizaje, en los sistemas no presenciales o 

abiertos la balanza se indina mucho mas hacia el lado del 

aprendizaje, ya que es el estudiante el que deberá elaborar, 

mediante los medios didácticos que se le proporcionen el proceso 

para ir digiriendo el conocimiento, apropiándose de él y 
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manifestándolo en sus actividades cotidianas o de trabajo. Una 

labor fundamental del asesor de un sistema abierto es enseñar al 

alumno a ·aprender a aprehender" el conocimiento. 

5. El hecho de que la DUAD se haya constituido en un sistema 

semiescolarizado desvirtúa el espíritu de lo que llamamos sistema 

abierto en donde el alumno solo se presenta ante el asesor para 

aclarar las dudas surgidas durante su estudio de la materia. El que 

se den ocho "clases· de 50 minutos cada una, en forma continua 

durante la mañana del sábado, en lugar de asesorlas, crea en el 

alumno una dependencia con el asesor en su proceso de 

aprendizaje poniendo mayor énfasis en la enseñanza que en el 

aprendizaje, el alumno JX>Oe sus expectativas de acreditar la 

asignatura en la clase impartida por el asesor, y no en su propia 

capacidad de adquirir el conocimiento en una forma independiente. 

6. El nuevo plan de estudios, concebido para las necesidades de un 

sistema escolarizado e impuesto al sistema abierto, incrementó 

exageradamente el número de asignaturas, ademas en cada una 

de ellas se integraron contenidos amplísimos, mismos que, dadas 

las características del sistema abierto, hacen del estudio una tarea 

ardua y dificil, pues la rigidez del calendario que nos impone un 

semestre de dieciséis sábados, hace casi imposible el estudio a 

fondo de cada una de las materias programadas por semestre. lo 

que provoca que en su gran mayoría los alumnos sean irregulares 
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ya que resulta muy complicado acreditar las ocho en tan corto 

plazo. Además la rígida seriación de materias, es un freno para el 

avance que puedan tener los alumnos del sistema, ya que no están 

autorizados para acreditar materias seriadas entre si en un mismo 

semestre lectivo, todas estas situaciones le restan flexibilidad a 

nuestro sistema en cuanto a la apertura que deberla tener. 

7. La reestructuración de las áreas operativas de la DUAD resultaría 

muy conveniente. La creación de un área de Planeación 

Pedagógica que atendiera y coordinara en su conjunto todo el 

contexto pedagógico del sistema serla muy adecuado pudiendo 

abarcar los tres aspectos principales: 1) Planeación y Estadistica, 

que estaría encargada de elaborar planes y programas didáctico 

pedagógicos, delinearía los objetivos, metas, politicas y criterios 

que definirían las actividades a seguir en la DUAD, asimismo dichos 

planes y programas estarian basados en informes y datos 

estadísticos fidedignos aportados por esta área o por la de 

evaluación 2) Departamento de elaboración de materiales 

didácticos, dependería de dicha área, los materiales estarían 

continuamente sujetos a una reconstrucción y revaloradón didáctica 

y de contenido, 3) Evaluación seguiría encargada de la aplicación y 

manejo de los exámenes. aportando información estadística que 

podria ser canalizada al área de planeación. 
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Con la creación de esta nueva área se optimizarían los recursos 

materiales y humanos, se aportarla información sobre las causas 

por las que, por poner un ejemplo, puede haber bajo rendimiento 

escolar, permitiéndonos actuar y planear en consecuencia para 

subsanar los problemas conociéndolos y detectándolos desde sus 

origenes. 

8. Es imperiosa la elaboración de un Manual de Procedimientos para 

todo el sistema y para cada área en particular, actualmente 

carecemos de uno que delimite y relacione muy claramente las 

acciones que cada una tenga a su cargo y aquellas en las que se 

deberá trabajar conjuntamente. Esta reorganización tendría el 

propósito de evitar que algunas actividades se repitan o que otras 

se omitan pensando que ya se realizaron. Ampliarla el circulo de 

comunicación entre las áreas, lo que las haría más eficientes en 

beneficio del propio sistema y del alumno. 

9. Analizar los requerimientos y la factibilidad de los proyectos que he 

planteado para su operación. Estos proyectos beneficiarían a las 

áreas de evaluación y de control escolar. Las ventajas de esta 

forma de evaluación integral serian: ahorro de tiempo en la 

aplicación de examen, ahorro de papel en formatos, actualmente se 

llegan a utilizar por semestre hasta 20 mil hojas de papel offset para 

imprimir solicitudes, carátulas y las hojas de respuesta propiamente 

dichas. Se programarían un mayor número de horarios para la 
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aplicación de exámenes con la ventaja de que el sustentante 

conocerla inmediatamente el resultado de su prueba; éste se 

integraría automáticamente al historial académico del alumno, 

mismo que maneja Servicios Escolares de la DUAD y la Dirección 

General de Administración Escolar (DGAE), además y tal vez lo 

más importante, se evitarla fa contaminación de las preguntas de 

examen. 

10. En cuanto a nuestras necesidades en el ámbito laboral , es urgente 

ampliar y mejorar la infraestructura física con mejores y mayores 

espacios adecuados al trabajo que realizamos. asi como 

incrementar los recursos humanos y técnicos para un mejor 

funcionamiento general y una mejor atención a los alumnos del 

sistema abierto de la carrera de Derecho en la UNAM. 
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ANEXO 1 

Reglamento del Estatuto del Sistema de Universidad Abierta de la UNAM, 
relativo al Ingreso, la permanencia y los exámenes. 

e;¡. 



REGLAMENTO DEL ESTATUTO DEL SISTEMA UlllVERSIOAD ABIERTA DE LA UllAM RELATIVO AL 
lllGRESO, LA PERl.IANEllCIA Y LOS ExAMEllES 

APROBADO POR EL COllSEJO UNIVERSITARIO Ell SU SESIÓll OROltlARIA 
DEL 2 DE DICIEMBRE DE 1997 

El Cons .. ;o Urvye-n.11ano en su s.es16ti ordon•~ del 2 "• 
cf.eiembt• de 1997. ap1obó el s.gv1rr-.1e Reg1.arnento d«"f 
Estatuto deJ Sfllem.a Ul'\lv•rMad Ab-ier:.a d• I• UNA.J~ 1et.a11'w't> 
al íngreso, la pennanenc1.a y los ea.amenes. 

CAPiTULO 1 
Disposiciones 9ener.ales 

Artículo 1'.· El ll"lwreso, l.a Pt>rrtui~enc1.a )'los ••Ji~enes 
en el $c!.Slema Urwersr1.11d il.!:He.'1.a Ce ta UHA.M :s.e su1et.a1.in 
a ~s d1sposic..ones de este Regt.amenlo lo no ~et'lalado 
ezpre~t'nle en e-1 se rrg•r.t por rl Re91amenlo Gt'~·er<t! Cl'e 
lnscnpoor.es, el Reglamenlo Gener•! de (.1.lrnenes y en 
peneral, pot l.a le~l.\c:JÓt\ Uruvers11ana 

Los es.tudtO:s <Se posgrado en rl s1slem.11 Ur.: .. er:.1dad 
Ab1en•. en lo que 1x.a al in91e'-O. 1.11 ;:>t"rm.i ... oenc • .a y Los 
ea.a.menes, se te9'1.ln por er íle9:.a.mc;"l:o G«-nt-ral de EsluO.Os 
de Posgrado 

CAPÍTULO 11 
Del lngrl'SO .a! sisll'm• Un•"'rrsiC:ad l.b1l'na 

Articulo 2'.· L.a UNAJ.( em1t1r.& por Jo menos oos 
con.,.ocalo11as por .a.f\o pari11ng1t':.a.r al S•s.trmi1 U!"lr~·fH· 
sid.ad Ab•erU. 

A.rticl.llo J'.· Los esluC:•o1 l~Cn•.:0:1. y proll''-',:.n.¡:tos 
en el si11rm• Univer 1.1élild Ab1ena le nélr.ln como Mee.a· 
n&smos de ingreso el p.as• rl'~l.amcn1.1c:o )'el concurso 
d• ael•cc1ót"I. de conlorr-.,dad con ic d•&Pu•sto rn •I 
Regl01r.H~n10 Grnrr~I ce ln;.cripc1=:,.,fl's 

Artículo 4'.· El ConS.l'/O Tk~o "e c.ad.1 t.1.:vnac: o 
eM:'ue'l.I QUl' cuente COl"I S•SltF'!'\.1 Un.• ... tttS.04!.Ad A!lo.l'~•. l''-!•· 
ble-cerj <"i numcto .,._ •Sludo..1"\tes O• pn:'""'\.Ct 1~1e,.c c;..1e c.116.1 
.aho podl.\ sr1 1.-i.s.c.nto en c.ad.1 c.1orrr1.a o ;>l.ilrdt'( 

Ar'hculo 5'.· l.11 CofT'loS.•~:i Ge ':'!.11:1•,>0 Ac.a.'!111'!--.• co Cll"l 

Cons.t-10 Uf'lfveri.ll,1..ttO .at:lu.arJ. ::OtnO ~~i;.-r'l:.i co~s-..11.••o l',... kQs 
proces.os ce L"\Sf:rrsc )' s..:-:e..::.:1...'i.n .a c.a.,;o ~la .a.::n..-.,i.:r.1c1~ 
crnlr.al. rrnit.t'nOO la.s rr.:omrn.:::.).::•C'."\l'S .-rn.:-.e~~rs :::.:-., r! t..-. 
dl' C001n!>..t.t a su tnc"fO'.l.'T'l.N'll;) P.11.~a "·o..:i lc-m•:~ r., cut-,....~,, 
l.a optntO."\ , IOS .acve.·dc-s. Ca ~ COr-\·S...:."'l Ac.llrJe:-o.:• Cel 
s1S.1l"IT\I: Unr.rrsld.all A!),rna. C!e 'es Cc.r.'-f'JOS T;.c_,-.,o;:cs y 
A.c..A.df-11'\l(CS cSt!' "'·~ y l.11 C!rl Co:t-'fO <'r Dur-.:10,l'S ce 
Í KufT.4'dl'S )' (s.cvc"~S- .l!.I COi'T'!Oics e-s:.,ió..oc1. ~f'.~~·!rS i::ue 
.a: resPt"C10 prrsenie- ~ Coorc:L"'K-'"" ce Ur'\l .. r1s9'1..a,..: "-'""'er"l..a 
y E"uc:~ .a O,i.1~:.1. 

c--u-. .... 

1} A peheión t'J11p,es• del alumno. habiendo cupo 
d1SpOt'\lble y e.úsl•endo e-~~1valenc1a •n los planes de 
es1udt0. bastara con el acu•rdo escr110 dal d1rl'Clor 
del plantrl .acep1an1•. siempre que el alumno sea de 
primer tnpresc y sohcrle el cambio denlro ae los 
Quinca dias S•9\.11tnles .a La lfl•ClilciOn º"' cursos. o 
bien Qve h•)"• cursado pot Jo menos dos semest1es 
en el s1slema escol.ar.zado. no a~eudando as1gnatu· 
ras de ¡.u plan de es.tud1os. .1 las cu• se hay.a 1nscr110 
y len.lende promedio m1no:no de ocho 

2} El CooS~JO T~ruc:o del p!a.nlf!I acepl.a.r.1~. en cu.at..-:¡uoer 
~nlo y a prt-c16r: e-•p•e-sa dr! •lurnno . .ai.i.croet 
et ca.~. 

Aniculo 7•.· El S•slem.a Ce l..':;;s·ers,C..atj A~er.a :>OOtJ. 

recbr. med..inte concurso oe ~elt-cc16:-.. alu~n.:rs del 
s·.s.:e-rn.11 escO.:at1:aOC' Que soh-:::.1!cn Cai-lO•o C:• f"••rera 
s.1n c;ue- p.ara rl e~rc:o se.a n-ecrsar~ encon11.irse 
de-nlro dt'I pluo a qve hace 1ef•ren-:1.i rl ar'!ic .... :o~l. 
drl Rr91..amef'\:o Genrr.:al ce l~scrrpc1onrs 

CAPÍTULO 111 
De la prrm•nf'nt"la rn rl sis!rm• Un1vrrsidad Abl.,r1• 

Ar11cu10 e•.· le~ !.r-i ~es de t•f'-.;>'O para e~t.a• 1::~cr:te ~n 
t! :·s.!e!!"LI Vrv .. r;s..C.a'l A:>.erta s.r•.i, ~OS Sl';'v•er.:es 

a.} Des W'e-<:f'S :a c-... ract.!-n S.f"~a1.a:::.a e"'! ei ~.an =• rs!viJ.OS 
:cs~:r .. c c::.n to;jcS L:·s ::>e1Ef>e1os oe les srrvc::ios 
eOvc.a!rvOI y r•:!a;:..,1roewl.a·es.. 

t::: c:::is r :'""\e>'.a ,,e::es :.a t! ... rac•~:"\ ~e>.a1ao.i ll'l"I el "1.a., ce 
f'S.l..,d•.:is p.i1.a r1 Cur.'lph-n1rr:c t:c 1.a ic:.ar.=ad c:e les 
ret;o'Jl~Cs dl!I los l'\1ud•OS p!~!es1er • .a1~s. •l ti!r~.r.o 
C:el cu.al se c.avs.&~.l b•¡.a e.,'ª 1ns.1.~u:::.-:,.., 

les .1!·...1:-\..-,.,,;is q.,e- tic te:: .... .,-,rn s .... s •S'vd·C-!; en f'l :.r.-,,po 
s.c ..... J:.a;>o C"'i ei ~x,s.c .a; r-..:; se;.1:-. '"'...,~::r1:os t """'':;ª"'"n~• 

CC':"'Sf'~.,,.a1An ~I C<orf'C~O .;a a-:.re¡j.!Ar s.-s &S•'ijl"'l~?..;ras !,¡l\,at"l!eS 
pcr r-.f!<Ch:. Oei tco d• f!•.a.,...,e-n q..1• t>'l':..at;r.:e:c..a t>: Co~s.e~g 
il-"n.-::c corre~·t>!".'.C' 

ll'"I e~ c.a~o .:! .. L.at. bel'.'i:;:.~!v1.&s. '..a ¡:;rrser.ta:oón aol •••· 
:-•tri ~';:,!•s.~·~ '-l' c:or.~,Cf'r.a'.t ce..,:•.:i celli. .... .,:e c:e t.emp.;;i 
º"""' t\'.&!:IC'CC' t'SIP .»irt~C\ • .'.:' 

Articu:o -¡•. Ci....ando lt'I a•;.;:-.l"'o !°'.a.)• rr•i..:.aoo s1..1 cam· 
t4o ce~ s..s:er.-..a rscOl..ar..:a-.:o al 1.•'S~e"~OJ .at:i•lf'~.O. ios l1"'!'\1les 
óe 1.e ...... ::;o a 5o~ que s• re!,•1c rl .a--:.:;...,1:: .11.."'l:rr;..ct s• ~•l•r· 
~•r&:i .api.c..-rido .a l.a'l ::!·!•rC"nC••S • ..,:te los lo:"""llt•s •s.~a· 

t>l•<.Ccs •n et A•9!•m• . ..,lo Gen•ral o• 1nscr.;x:oe.nes r ti , 

lOC"mpc Ci.1• el .a.tun-.no ~ya r1.t.IOo •·""lsc.r.10. les l•ctor•s él• i 

p.topc,c-or . .ai.o.ad enir• les !.:"!O<~•' c:crr•i.;>cf'\i!•t>r'\~t>S c:;u•J 
''9•!"1 1!.&ra c..ae.a 1->ltl'f':"l..a En bel'\et>C.>-0 Ce! a1vm:"'IO, e11es~· 
11>00 se • ._ • .a:~ ''"r.~;i1c a 1.a 1r.-:.c•e"'! srCM~i.:•.a.; ,,.._-..a.•:• 
si.:;::•.-oc-• 

I ' TESIS CON I 
FALLA DE ORIGEN 



Í CAPITULO I\' 
De 101 .-:•menes en rl sislema U:-1iveflidad Abiena 

1 

Ar1iculo 10.· Los alumnos 1ns;r1:c1 en as9'.tturas del 
pl'.an efe e1tudt0s podr.an realizar 1::1 t'a.amr~s. para .ICtC"C.· 
tal1.a1 en ~s fech.1s que h:e la lns:.:w:•~"'I o sol<'ftar 'vsten:ar· 
los antes oel pe nodo et.lal:l:ltc:td::>. e.-: i:;s 1erm~"\OI d<>l.i~1culo 
11 d• ute Reglamento 

At1fculo 11 .•Los atvmtlOS cer s s!ema Unrwen.od.adAbter· 
1.a podt.ín s.o!o:;:.:.a.1 en cu.alQ:J•et '":"\OT.er.10 y en cualQu,., 
c;.anod•d, •1.~menes p.ara .acreo·: a: as1;:!'">•h.1ras en ~s Qve rio 
t'u..1bier.an e11.aóo 1"'1scn:::i1. o en l~s ~-· c-s:anac»o no deseen 
esperar elper1e:Jo de e11:i.mer.rs es:.a~'e:•::.::i ;>ot l.1 !acu!:ad e 
esC1.1el.11 cc:ares~o:"'la1en!e Para e::: :!t~e1an cunp:.! 1os s•· 
;u•en!es requ1:.11os 

a} Tener ur\ p~orneC•O i¡¡e.-.e·~: - - .. ~.:>ce S•f'IC' f',"'I 1-:is 
e•.l'Tlenc-s p•eser.'.aoos. ce s- ; .ii:-. Clt!' es~···"j.-:..s, e• 
cep10 i:or. t.:;i Que se rt'!1c~e ,¡ .:s al.1r.-.:""o:S Ce rrl--nc1 
J'>gfC'S..::> c:ue ,¡un no,.._.!'! r-·e1e-.~a!::.. e•.l~e'"'l~S. 

b) rt!'spet.:.r L.a sen3:;,ó."' ce :as •s ·; - .¡,'. .... ·.is r,;..," f'S :..1!'.'e; ca 
el pl.an C:• e:.~ue•'O!., 

e) prelC'r.13/ la !.C!.:::..: ... j cua-=:- --t-:s .:or, '10 t! .. u e~ 

·~~·c9ac.1::.n. , 
e:) o::iiener •.3. •:..i:(..'r.:a:1:.." : : · es:··,;,; Cf'I -'""~ .::" 1.1 

01,,..ts.~:'I cet s.:.:C""m.t U11.~ e::. . .:..l.: ~.et"'..¿, 
LA no •crC"<llt:sdOn-de iré:s e-.. ,_-~-": J :~s: (;..Je- :.e r"!".r·"" 

os18 aíik\.dó~r.li l:i Cá~9!.ac-'~ d•r•"'-1,.,,..;~ est.a Jo.f'l'T\a 
o.:-.c~ 

Ar'tJcUo,2. .. U avt:>r..:aoón óe c1..l.-.f'"', ~,¡,·a a.:rir-..,l·.,¿1 1.1"'4 

~ AS9'-Jt..M"3 C-r'I :0. Q~ r'.ll..rn.X X U ~·.a ~':":l O, .. , 
~~r.1,'".~ /'iC óe!.M ~s;.C'ra.r e :~-i.:.,.; oe e:u.-w::~:. ~µ..x 

;,xvLal~.a~o~a.~~~-~~~~~di!Ti:>~"\o. 
e-:~- s.,-., tt.J:..•-c"a c--:.~a'.Xl r.s..::--: "'"' ..=. 41.!."7'\ollJ",\. óo ... J'C'º.l 

1"..a.:.e~-ys.~~...r.:ca~ .. ~-..:iOe'e•J.-~-.esc:::..nt"":.;~nct-

Articulo ll - la .i:1r-:;.:3.-,~-. ;T .:.•J.-e..,t":. • ;;:¡ ¡;;_,t
•'...,Cc- el ar.rii.:1..110 '~ ::~ es:e Re; .a-.r-·.:::. r•:) .a'r;;:.ira "• 
c-::r;3m..e:~to <!l" Rl'.'co-n.:.;;,,..,.,.,.('f'll('.s a ~.·c·.::i ur-· ... e·~ :d'"'~ 

JJ1l'Culi:i1 i ·t. es .tihJ":-'....,:1. Of': 1. 1. ·r - • ... -. ~t-·s .!a;:: N:~1 · 
1.a que r.o .acrl"C:-:t-n o-. c ..... ,:o ::; :.-_ .. .;o..:ri ,,,.--..¡ r\•'lr"\.t 
asií1"'1..1?v:.a CJh.s.a•.a-i ba . .ti r~ f'l: :·~--l 

C:..Pl7UO..C O 

De 'ª' U!'i•dlHll' ~ Cei S.•'l~",.,ª ... - • t"' ;:::11.:: At..t-r-!.a t'n 
1nslilu::10:-.t-s i;; ... t- r.c:. ~c-u!".1~ :.•"':r ;;r 111 u~.;,.~ 

A.rt1cu!o lS. • :..:1.. prC-)t'C~cs. =.i·.¡, e ~s· .. ~ .• ;.;. .. '1-..f:-.'.o ~ 
......... ~CCl Ocl s:s:e":"'•.:I .._,,..,, ... \":S>'!..a.: .:..: c-.1 t"'I V'!Sl.~ ... .:::·O"'t'S 
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ANEX02 

•curso de Formación de Tutores 1· 

Unidad V. Cómo !!laborar reactivos. 



GONZALEZ COBIAN, Irene. 
Sugerencias para la elaboración 

5.C de exámenes. 
Documento interno, DUAD, 1992. 



Unidad 5 

La evaluación del aprendizaje 

lntroduccion 

En la unidad anterior estudiamos las funciones que como tutor debe 
realizar dentro del sistema abierto de la Facultad de Derecho, pero hemos 
dejado una de ellas, la evaluación del aprendi7.aje de sus alumnos, para 
estudiarla en una unidad aparte, por ser este tema de gran importancia 
dentro del proceso educativo. 

Es común confundir evaluación con acreditación o calificación, por lo 
que iniciaremos nuestro análisis con un panorama general del proceso de 
evaluación dentro de la educación, para posteriormente ubicar al examen 
como uno de los instrumentos que nos pcm1iten evaluar el aprendizaje de 
nuestros alumnos. 
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CurM> de form.clón de rulotes 

Dadas las características organizativas de nuestra División, queremos 
indicarle la necesidad de que pase usted semanalmente a la Sección de 
Evaluación, para recoger los exámenes que los alumnos hayan presentado 
de la asignatura a su cargo y, una vez calilicados, los devuelva a la 
brevedad posible para que el estudiante pueda tener acceso a su 
calificación y sea ésta una fuente de realimentación en su proceso de 
aprendiz.aje. 

Objetivos particulares 

• Reconocer la imporwncia de la evaluación en el proceso de 
ensei\anza-aprenclizajc. 

• Elaborar correctamente una prueba que contenga reactivos de los 
diferentes modelos propuestos. 

Contenido 

1. La evaluación educativa. 

1.1 Medición y evaluación. 

1.2 Pasos de la evaluación. 

1.3 Tipos de evaluación. 

1.4 Instrumentos de evaluación. 

2. La evaluación en la DUAD. 
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Curso de formación da tutores 

3. Sugerencias para la elaboración de exámenes. 

3.1 Reglas para redactar diferentes tipos de reactivos. 

·Reactivo de opción multiple. 

·Reactivo de correlación. 

·Reactivo de falso-verdadero. 

• Reactivo de ensayo. 

·Resolución de casos. 

Actividades de aprendizaje 

1. Después de leer el texto de La c\·aluación educativa, de Patricia 
Montes, realice una síntesis de los puntos más relevantes del proceso 
de evaluación en su desempeño como tutor. 

2. De acuerdo con el Catálogo de la DUAD, explique los tipos de 
evaluaciones que se realizan en la División. 

3. Con la lectura de las Sugerencias para elaborar 1111 examen, de Irene 
González. prepare usted un modelo de examen para la materia que 
imparte. Este modelo deberá contener un mínimo de 10 reactivos de 
cada tipo (opción múltiple, falso-verdadero, etc.) y si su materia lo 
permite, incluya usted un caso práctico. No olvide poner las 
instrucciones para cada parte, así corno el valor asignado a cada una. 
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Curso de formedón de tutores 

Autoevaluación 

Responda por escrito las siguientes preguntas. 

• ¿Cuáles son las diferencias entre medición y evaluación? 

• Describa los pasos de la evaluación. 

• ¿Cómo se clasifica la evaluación dentro del proce;;o de enseñanza
aprendizaje y que! función cumple en cada etapa? 

• ¡,Qué r·cquisitos d<!ben cumplir los instrumentos de evaluación? 

Entregue el proyecto de examen realizado en esta unidad a la Sección 
de Evaluación para su revisión y comentarios. 

Bibliografía básica 

• GONZALEZ COBIAN, Irene. S11gercncins para la elnbt1ració11 de 
cxámc11c.\·. documento interno. DUAD, 1992. 

• MONTES 13ALDER.AS. Patricia. "f..L1 e»uluación educativo", 
publicado en Cur!.-a tic Dhltíctica. IPN-ESIA, 1981. 



SUGERENCIAS PARA LA ELABORACIÓN DE EXÁMENES 
LA EVALUACIÓN EN EL PROCESO . 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

Es necesario diferenciar el concepto evaluación de calificación, ya que 
invariablemente se les confunde. 

La calificación es la asignatura de un número o letra (equivalente) al 
resultado de una prueba. basándose en los parámetros que se detemlinan en el 
examen. 

La evaluación, en cambio, implica mucho más que la administración de 
pruebas o la asignación de calificaciones a los ahunnos, puede decirse que la 
construcción de la prueba y la selección de los reactivos son también una parte 
muy importante del proceso de evaluación que como tal contempla cuantitativa 
y cualitativamente todos los elementos del proceso enseñanza-aprendizaje y a 
todos los sujetos que intervienen en el mismo. 

Por lo tanto, la aplicación de las pruebas son únicamente una parte muy 
significativa, pero sólo una parte, de la evaluación de los rendimientos del 
alumno. 

La elaboración de un examen no es una tarea simple, requiere del que lo 
elabora el conocimiento a fondo de la materia y que se cumpla con ciertas 
reglas en su redacción, por ello a continuación proponernos a ustedes: 

Sugerencias para preparar un examen: 

1. Presentar al alumno instrucciones claras de ejecución que contengan 

fonna de respuesta, 
criterio de evaluación, y 
tiempo disponible para su resolución. 
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2. Plantear preguntas directas, claramente redactadas para evitar con
fusiones. 

3. Elaborarlos con palabras distintas a las que se usan en Ja fuente de donde 
se tomaron. 

4. Verificar que el contenido de cada pregunta sea independiente, de tal 
forma que no se convierta en una pista para contestar otras. 

S. Jerarquizar las preguntas por la importancia que tienen dentro de la 
materia, de tal manera que abarquen las cuestiones más relevantes, 
evitando las preguntas superficiales. 

6. El mímero de reactivos dependerá la importancia que se dé a cada tema 
dentro de la asignatura. 

7. Buscar siempre la congruencia entre el examen y el Instrumento 
Metodológico con que se trabajo durante el semestre. Recordemos que 
tenemos alumnos, que por diferentes causas, no acuden a las turorias y su 
única relación con la materia se da a través de los materiales impresos. 

8. Poner a cada parte del examen el valor que se adjudiquen para su 
calificación. 

ELABORACIÓN DE REACTIVOS 

Un reactivo ". . . es el plantean1iento de una situación que requiere 
solución, que propone acciones o suscita reacciones que se traducen en 
respuestas, de cuyo grado de acierto sea posible hacer un diagnóstico sobre los 
alcances del aprendizaje".' 

Existen dos tipos de reactivos: 

1 C:im:llo Huerta. Fdo /rutrvmtnto.s d~ mrchción ~l nndimimlo rscolar, p. 24. 
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Los de respuesta estructurada (cerrada); y 
Los de respuesta no estructurada (abierta). 

Los primeros obligan al alumno a reconocer la respuesta correcta. A este 
grupo pertenecen los de respuesta alterna (falso-verdadero), correspondencia, 
jerarquización y opción múltiple. Se les llama también reactivos de respuesta 
objetiva, haciendo referencia al proceso de calificación. Los segundos exigen 
del alumno que elabore la respuesta con sus propias palabras. A este grupo 
corresponden los reactivos de ensayo. Su característica principal es la libertad 
que se da al sujeto para responder, por ello también se les llama de respuesta 
libre. 

REGLAS PARA REDACTAR DIFERENTES TIPOS DE REACTIVOS 
CON EJEMPLOS PRÁCTICOS 

l. Opción Múltiple: 
Estos reactivos están constituidos por un enunciado incompleto o una 

pregunta (base) y varias posibles respuestas u opciones (distractores), entre los 
cuales una corresponde correctamente al enunciado. 

EJEMPLO: 

( ) Según establece la Constitución, la Soberanía Nacional reside 
esencial y originalmente en: 

a) La Constitución 
b) el Pueblo 
c) el Estado 
d) el Poder Ejecutivo 

SUGERENCIAS: 

Este reactivo consta de dos partes: base y distractores. Redacte la 
base de la manera más precisa y breve. Una mala redacción 
transforma la base en otro distractor. 
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Asegúrese que los reactivos de opción múltiple efectivamente midan 
el aprendizaje correspondiente. 

Redacte el reactivo de fonna que cualquier distractror "cierre" o 
complete a la base en una expresión con sentido. 

La base del reactivo debe consistir en una afim13ción o en una idea, y 
no en una simple palabra. 

No se deben incluir más de 4 distractores. 

Graduar la dificultad de los distractores incluyendo distrantores 
atractivos (plausibles) y no absurdos, fáciles de rechazar por sendo 
común. 

Evite emplear palabras que pongan de manifiesto las respuestas 
correctas como se puede comprobar en el ejemplo siguiente: 

( ) Uno de los factores que influyen en la oferta y la demanda es: 

a) política monetaria 
b) capital 
e) inversión 
d) inb'Teso nacional 

11. Reactivo de correlación de columnas. 

Estos reactivos se caracterizan por buscar la relación entre elementos de 
2 grupos o series. Requiere de instrucciones claras para orientar sobre el criteio 
que se ha de utilizar para establecer dichas relaciones. 

Para hacer que este tipo de reactivos sean más interesaantes existe una 
variante que consiste en pedir la asociación de datos con conceptos o juicios de 
expresión resumida. 
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EJEMPLO: 

En los paréntesis de la relación de definiciones de la izquierda anotar las 
letras que correspondan de la relación de personajes de la derecha a que 
cada una está asociada. 

Definición de bien moral 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

) Hay que desear el deleite, hay que huir del 
dolor, que se consigue en la virtud. 

) Predominio de las tendencias altruistas 
sobre los egoístas. 

) El bien es la transformación moral de los 
ciudadanos a través del saber. 

) El bien consiste en obrar por un fin supremo 
y reside en el perfecto ejercicio de las poten
cias y de la virtud que es el justo medio 
entre los extremos opuestos y en la contem
plación de la verdad. 

) Obra de tal manera que quisieras que tu 
acción fuera elevada a norma de conducta. 

) Comprende para crecer, cree para 
comprender. 

Filósofos 

a) Sócrates 
b) Platón 
e) Aristóteles 
d) Epicureos 
e) Positivismo 
f) Cristianismo 
g) Kant 
h) San Agustín 

de Hipona 
i) Santo Tomás 

Este tipo de reactivos pueden utilizarse también para relacionar: Hechos 
con resultados, obras con autores, procesos con productos, antecedentes con 
consecuencias, nombres con definiciones, causas con efectos, cte. 

Poner el título correspondiente a cada columna. 
En la columna donde deben buscarse las alternativas de relación (derecha) 
es conveniente incluir de uno a tres elementos no correspondientes, a fin 
de evitar que la ultima o últimas relaciones se establezcan por eliminación 
de las opciones ya resucitas. 
Asegúrese de que todos los elementos de la serie, a partir de la cual se va 
a buscar la relación (izquierda), en la que se debe anotar las respuestas, 
tenga un elemento asociado correcto (y sólo uno) en la columna o serie de 
comparación. 



Incluir en cada grupo o lista un mínimo de 5 relaciones, un máximo de 12 
(sin contar los elementos distractores). 
Construir grupos en que los elementos y relaciones sean, en cada uno, del 
mismo tipo y naturaleza. 

Ill. Falso o Verdadero con justificación. 

En este tipo de reactivo puede pedirse que se justifique la respuesta falsa 
paara evitar la adivinación. 

EJEMPLO: 
Cuando el patrón se niegue a reinstalar a un trabajador eventual deberá 
indemnizarlo con el pago de tres meses de salario más 20 días de salario 
por los ai'ios de servicio prestado. 

Falso ( ) Verdadero ( ) 

SUGERENCIAS: 

Procurar que tanto los reactivos verdaderos como los falsos tengan la 
misma extensión. 
No utilice términos o palabras subjetivas (o que incluyan juicios de valor) 
como "probablemente" o "en cierto sentido'', "es mejor que". etc. 
Evite redactar reactivos negativos y en especial con doble negación. 
Procure que el enunciado exprese una sola idea. 
No exagere el uso de este tipo de reactivos, puesto que la probabilidad de 
responder correctamente es el 50%. El número de preguntas verdaderas y 
falsas debe ser aproximadamente el mismo. 

IV. Ensayo: 

Este reactivo pcnnite conocer productos más complejos de aprendizaje, 
en donde a partir de una pregunta o indicación general, se permite al examinado 
elaborar su propia respuesta o solución sin encerrarlo en un molde o estructura 
dererminados. 
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EJEMPLO: 

a) Distinga la política interna de México de su política internacional, 
señalando las características de cada una. 

b) Utilizando Jos conocimientos por usted adquiridos sobre Teoría 
Economica, demostrará por lo menos las 3 más importantes 
diferencias o semejanzas existentes entre la economía cubana y 
mexicana. 

SUGERENCIAS: 

Formular preguntas que permitan evaluar la forma en la que el estudiante 
utiliza la información que ha adquindo, más que la manera como se 
reproduce. 
Deberá prescindirse de las palabras "que", "quien", "cuándo" que solo 
piden al alumno la repetición memorística de la información. 
Redacte las preguntas en términos concisos, claros y precisos. 
Procure que las preguntas no exijan una "interpretación" por parte de cada 
uno de los examinados. 
Lo que se pide en cada pregunta debe ser entendido en la misma forma 
por todos los estudiantes. 
Elabore la pregunta de acuerdo a la complejidad y extensión de la 
respuesta que se quiere obtener. 
Preparar instrucciones generales de ejecución de Ja prueba que incluya: 

• Fomrn de respuesta, 
• criterio de evaluación, 
• tiempo disponible para resolverla. 

V. Casos Prácticos. 

Este tipo de prueba es particularmente útil para evaluar conductas acadé
micas a nivel de aplicación. 

En este reactivo se sugiere formular problemas que permitan evaluar Ja 
forma en que el estudiante utili?A, la información que ha adquirido. 
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EJEMPLO: 

El señor Gómez fallece dejando testamento en el año de 1981 un día 
nueve de diciembre. Deja una familia compuesta por su viuda, tres hijos y 
seis nietos, siendo dos nietos por cada hijo y su respectiva esposa 

¿Cómo quedaría repartida la masa hereditaria? 

Algunos ejemplos pennitirán que se incluya más de una pregunta para su 
resolución. 

EJEMPLO: 

Pedro alquila a Juan un local comercial en el que establece un taller. 
Posteriormente Juan traspasa la negociación a Carlos y celebrara un 
contrato de subrarriendo con él, sin tener autorización, en el que conviene 
una renta equivalente al doble de lo que Pedro le cobra. Pedro se entera 
posteriormente. 

PREGUNTAS: 

1. ¿Qué opciones tiene Pedro respecto al contrato de subrarriedo? 
2. ¿Puede Pedro cobrar a Carlos directamente la nueva renta? ¿Por qué? 
3. ¿Qué obligaciones retiene Juan en caso de que Pedro autorice el 

subarriendo? ¿Por qué? 
4. ¿Qué obligaciones tiene Carlos para con Pedro en el caso de que éste 

no autorice el subarriendo? 
5. ¿Cuáles serian las obligaciones de Juan y Carlos respecto a Pedro, en 

caso de haberse otorgado autorización general para subarrendar? 

BIBLIOGRFÍA 

l. Carrei\o Huerta, Femando, Los l11stn1mentos de AfediC1ón del 
Rendimiento Escolar, 2a. edición, México, Trillas, ANUIES, 1989. 



2. Carrillo, Elba, Ense11anza Programada. CISE, UNAM, México, 1980. 

3. Colegio de Bachilleres, Elaboración de Pmebas Objetivas para la 
Evaluación del Rendimiento Escolar, Secretaria General Académica. 

4. División de Universidad Abierta, Instn1mentos para la elaboración de 
instrumento de Autoevaluación, Documento interno. 
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ANEX03 

Organigrama de la División de Universidad Abierta de Derecho 
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dio requerido en un nivel universitario y mantener una rel! 

ci6n con la Universidad a trav~s de la asistencia peri6dica 

a tutor1as. 

El prop6sito de este folleto informativo es presentar una -

panorAmica general de lo que es la Divisi6n de Universidad 

Abierta de la Facultad de Derecho: antecedentes, requisi -

tos de ingreso, plan de estudios, metodologia didActica, o~ 

ganizaci6n académico-administrativa y publicaciones. 
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l. EL SISTEMA DE UNIVERSIDAD ABIERTA DE LA UNAM 

El Sistema de Universidad Abierta de la Universidad Nacio -

nal Aut6noma de México (SUA·USAM) se fund6 en 1972, durante 

el rectorado del Dr. Pablo Gon:Ale: Casanova, como una nue

va etapa en la vida universitaria encaminada a: 

l. Solucionar el problema de la creciente demanda de educ~ 

ci6n superior, especialmente para atender aquellos sec

tores de la población que, por razones de trabajo, ha -

bian estado marginados de ella. 

2. Crear y aprovechar nuevos espacios para la educaci6n 

fuera del campus universitario. 

3. Utilizar nuevos métodos de ensenanza-aprendizaje para -

elevar la calidad de la educación. 

Este sistema educativo permitirla aumentar la capacidad de 

atención a la demanda, sin multiplicar costos e instalacio

nes y, al mismo tiempo, asegurar un alto nivel académico. 

Con el tiempo, esos objetivos fueron modificados por el Co· 

legio de Directores de la UNAN, quiénes en 1978 reorienta -
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ron al Sistema de Universidad Abierta en dos grandes dire~ 

trices: 

a) Consolidarlo como proyecto académico. 

b) Volcar lo positivo de sus experiencias al sistema esco

larizado, a través de acciones de apoyo que enriquc:~an 

5US procedimientos de cnscnan:a-aprenJi:ajc. 

Actualr.cntc, el SUA-Ui\,\~I coexiste cor.10 una alternativa del 

sistema cscolari:ado. s1cr1Jo de libr~ opció11 tanto para las 

Escuelas y Facultades, como para los estudiantes. Otorga -

los mismos cr~d1tos, certificados, titlllos ~· grados y, al -

igual ql1e aq\1~1. c11 urt esfu~r:o combinado, se propone alca~ 

:ar mayores niveles de excelencia acad~rnica. 

l.A Dl\'ISIO~ DE UNJ\'ERSJ[lAD ABIERTA DE LA FACULTAD DE 

DERECHO 

LI u ~e febrero de 1975 el Con•cjo T~cnico de la Facultad -

de O~recho, aprob~ la cr~ación de la D1v1si6n de Universi -

JaJ Abicrt3 dentro d~ dicha facultaJ, m1sna que inició íor

m;1J~~ntc s11~ :at1orr~ Ptl m~r:u ~~ ~se ~1$~0 ;t~o. De acllerJo 

'º" 1..•l Estatuto ~U,\-U:O-AM, el Con>c"J" ll11n·er•itario aprobó -

postC'r·iorn:t?"nt~ su ir..¡ilanta~ión. 
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De ese tiempo a la fecha, la DUAD ha desarrollado diversas 

experiencias metodológicas, todas ellas tendientes a conso

lidar su funcionamiento. 

Entre los logros más importantes que ha obtenido destacan -

los siguientes: 

l. Ofrecer una via alternativa bien estructurada para cur

sar la Licenciatura en Derecho a aquellos estudiantes • 

que, por diversas ra:oncs, no pueden cursar o concluir 

su carrera en el sistema escolari:ado. 

Z. Proponer innovaciones pedagógicas para la cnse~anza y -

aprendizaje del Derecho, principalmente en lo que se re 

fiere a: 

a) El fomento de habilidades de autodidactismo e inve~ 

tiga~i6n ~n sus alumnos, ql1e les permitan asumir un 

compr~miso activo en su proceso de form~ción. 

b) La posibilidad de adaptarse en la medida en que la 

reglamcntac1ón vi~ent~ lo p~rmite, ~ los diferentes 

ritmos de aprendi:ajc de los alumnos, mediante la • 

ampliación del horario de las tutorias' el establ~ 

cimiento del servicio de e~aluac1ón continua. 
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c) El desarrollo de planes de formación y actualiza 

ción docente para su personal académico en forma 

permanente, especialmente disenados para la modali· 

dad abierta. 

Producir materiales didácticos i~presos: manuales, an-

tologias, fascículos e instrumentos metodológicos, que 

cubren el plan de estudios de la Li~enciatura en Dere • 

cho, y que han servido también a docentes r alumnos ta2 

to del sistema escolari~ado de la propia F~cultad como 

a otras institucione~ de educación superior. 

Sabemos que aOn falta nucho por hacer, mas estamos seguros 

que la División de Universidad Abierta de la Facultad de O~ 

recho será una protagonista importante en la Universidad 

del siglo XXI. 
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FOAMS DE Ul6RESO 

El ingreso a la OUAD es anual y se obtiene por alguno de 

los siguientes procedimientos: 

l. Pase reglamentado, para los alumnos de lo Escuela Naci.5!_ 

nal Preparatorio y Colegio de Ciencias y Humanidades de 

la UNAM. 

2. Concurso de selecci6n, para: 

a) Egresados del ciclo de bachillerato del sistema ed~ 

cativo nacional, con promedio •Inimo de 7. 

b) Aluianos inscritos en alguna licenciatura dentro de 

la UNAM, que deseen cambiarse a la carrera de Dere

cho, siempre y cuando realicen este tr4mite durante 

los dos primeros anos a partir de su ingreso. 

c) Egresados de Nor•al y Vocacional, después de haber 

cubierto los prerrequisitos fijados por la Direc 

ci6n General de Incorporación y Revalidaci6n de Es

tudios de la UNAM. 

d) Mexicanos o extranjeros con estudios previos de ba

chl llerato en el extranjero, una vez cumplidos los 
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requisitos que seftale la Dirección General de Incor. 

poración y Revalidación de Estudios. 

3. Cambio del sistema escolarizado al abierto, para alum -

nos que ya se encuentran inscritos en la Facultad de D~ 

recho y quieren concluir sus estudios en el sistema 

abierto. 

4. Trámite de f!!.!.rera simultánea, para quiénes realizan e~ 

tudios de licenciatura en otra escuela o facultad de la 

UNAM y han cubierto, por lo menos, el SO\ de los crédi

tos de la primera carrera y tienen un promedio minimo -

de B u 8. 

S. Trámite de cambio de unidad académica, para alumnos in~ 

critos en la Licenciatura en Derecho, pero que se en 

cuentran en diferente plantel, previa autorización es -

crita uel Director de la Facultad. 

6. Trámite de se¡;unda ca_Ir<'.rª.• para quiéne~ ra se han tit!!_ 

lado en una primera en otra escuela o facultad de la 

UNAM, con un promedio 111iniCJo de 8 u 8. 

7. Trámite de ingre~~~,:~~ posteriores al primero, por -

ncrcditac1~n o revalida~i611, p3ra aspirantes con estu -

dios previos de l.icenci~tura en Derecho en otras insti-
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tuciones de educación superior, que deseen continuar su 

avance dentro de la UNAM, una ve: cubiertos los requisl 

tos fijados por la Dirección General de Incorporación y 

Revalidación de Estudios. 
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PLAH DE ESTUDIOS 

El plan de estudios que ofrece la OUAO es el ~ismo que rige 

en el sistema escolarizado de la Facultad de o~recho: se 

compone de 3b materia~ obli~atoria~ ~- d0~ optativas que se 

cursan en un periodo de 10 semestres, t.'"$ decir, cinco anos. 

Scgí'1n el artí..:ulo 19 Jcl Hc~l.1:'i\~n~o G~-.c-ral de lnscrip~io -

nes, los al\1mno!> de licen::iatura t1enc.:'!1 un limite de tiecipo 

para ~star ins~ritos ~n una csct1cla o facultad, equivnl~nte 

a la duración de l.i carrC"ra ~· un so·: :':l..i~, lo que en el ca~o 

de Ocrecho sigr1if1ca siete anos v mcJ:o. 

Los alumnos que no terminan S\ts c~tudic~ en el tiempo indi

cado, no sor1 rcinscrito~. pero pt1eden acreditar las mate 

rias !~ltantc~ por rn~Jio de cAámer1~~ e~traordinarios. 

De acuerdo con lo~ pr1n..: ipio~ que la ~u~tcntan, la DUAD 

ofr~~~ ~ 5\IS C"'~tl1diar1tes af~~t~Jos púr ~lCho articulo 19, 

los mismos ser\ i .. ·ios l"ducat¡\·o~ qt.:\• ;1. :".1~ ~1lumnos ínscritOS 

·~.-1·.1 I"C"'~ular. ~on lo cu:il l~:"- f;1c~:1ta la conclusi6n • 

de ~••~ ~~ludios. 
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Las asignaturas que componen el plan son las siguientes: 

Primer semestre 

lntrodlacci6n ~l Estudio del D~recho 
*Derecho Rotlklno 1 
•!eor{a Econ6m1cn 
Sociolog.la 

Tercer scml!tit r-= 

•ocr"'ch"' Civil 11 
*T~or{a G~ncrJl del l'roccso 
•Tcorta Gener~l del fsta~o 

~oerccl\I.) r~nal 11 

*Derecho C1vil l\' 
•our~cho Proce&3l Penal 
"Dl!:rrieho AJc.iniatr.1t ivo 
*Gar3nt!ai tndiviJu~les 

•Derecho l'tl!rcantil 11 
•r>1.!recho t:conl>m1c:o 

Sociale& 

*Derecho del Trdt3jo 11 
•Derecho Jnt.ernolCh"ln..i.l Público 

:>.:or~.:h•" A~~r.u 1(' 
~r'r.lct te.! Fvr.~:-....... { ~; 
Optat1·.··• (1) 

Segundo semestre 

•Derecho Clvt.l 1 
*Derecho Ro~ano II 
•Ht•toria drl J•cn&amiento Eco. 
*Oen~cho Pen .. 1 l l 

Cuarto scemll"slrt 

*Ocrecho Civil 111 
•Oi.•rffd.ci Pr0c ... sal Civil 
•:)errcho Ccnstituctonal 
•Cic~ci~ Pol{ti~J 

•n~r~cho H~rcantil 

•o~recho AdcinistrdLivo 11 
•Derecho del Tr~h4jo I 
• AJ:ap.1ro 

*Contr•tos ~crcd11tiles 
•Derecho Fihcal 
Derecho J~ 13 ScgurldaJ Soc13l 
•Derecho lnt~rnacional Pri~ado 

Yll~~~tfJ Jrl o~r~~ht1 

•Pr~c11c.• f0r~n~~ (1) 
Opt.1t 1 .... 1 ( l) 

l l 1 .\ctu~tlmcnt<.- el alumno Jebe opt.tr por Jo~ pr.áct 1cas fo-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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a) Práctica Forense de Derecho Privado (Noveno semestre) 

b) Práctica Forense de Amparo (Noveno semestre) 

c) Pri\ctica Forense de Derecho Penal (D6cimo semestre) 

ch) Práctica Forense de Derecho Social (Décimo semestre) 

d) PrActica Forense de Derecho Fiscal (Décimo semestre) 

Optativas: 

a) Derecho Notarial y Registra! 

b) Historia del Derecho Mexicano 

c) Historia Universal de las Instituciones Juridicas 

ch) Derecho Bancario 

d) Criainologia 

e) Partidos Pol!ticos y Derecho Electoral 

f) Derecho Municipal 

Una vez acreditadas las asignaturas que integran el plan de 

estudios, el alumno de la DUAD podrA optar por el titulo de 

Licenciado en Derecho, cumpliendo los requisitos que senala 

el Reglamento General de Exámenes de la UNAM. 
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PLAlfTA DE TUTORES 

Lic. Guadalupe Arredondo Figueroa 

Lic. Rosalia Buenrostro BAez 
Lic. Angélica CAmara Acosta 
Lic. lgnacia Cervantes Torres 
Lic. Francisco Ezeta Flores 
Lic. Salvador Ferreiro Santana 
Lic. Josefina Garcia Simerman 
Lic. Racicl Garrido Maldonado 

Dr. Juan Luis González-AlcAntara CarrancA 
Lic. Olivcrio Gon:lle: Nava 
Lic. Martin llernánde: Ortiz 
Lic. Alejandro Lópe: ChAvez 
Dra. Ma. Elena Mansilla y Mejia 
Lic. Alfredo Mejia Briseno 
Lic. lléctor Malina González 
Lic. Ma. del Carmen Montoya Pércz 
Lic. Marco Antonio Pére: De los Reyes 

Lic. Félix Pére: Romero Delgado 
Lic. Norberto Ramire: Blanco 
Lic. Pedro Rivas Monroy 
Lic. Ma. del Carmen Rodrigue: Servin 
Lic. Lourdes Santillán Ortiz 

Lic. Evan Vá:que: Quintana 
Lic. Mario Vignettes Del Olao 
Lic. Trinidad Zúniga Gutiérrez 



14 

Alll'INOS 

La modalidad de enseftanza abierta procura hacer compatibles 

las ocupaciones profesionales, familiares y sociales de las 

personas con el estudio, pero exige de ellas una gran res -

ponsabilidad y madurez. 

En la OUAD, el alumno se incorpora a una situación de auto

aprendizaje o aprendizaje independiente que, si bien no sig 

nifica un aislamiento en el estudio, si implica romper con 

muchas formas de trabajo escolarizado. 

Las notas caracteristicas de dicho aprendizaje independien

te consisten en: 

a) El compromiso bAsico del estudiante en su proceso de 

formación. 

b) La capacidad de organización personal y distribución 

del tiempo. 

c) La transformación de la tradicional pasividad receptiva 

del educando, en una actitud eaprendedora y critica de~ 

tro de las tutorias. 

d) Las habilidades de investigación y abstracción (lectura 
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continua, análisis, sintesis, deducción, etc.), que le 

permitan un acercamiento a la realidad con capacidad de 

evaluación y creatividad. 

El buen desempeno que el alumno tenga dentro de la DUAD de

penderá principalmente de su esfuerzo personal, de la cali

dad del material de estudio que se le proporcione y del ap~ 

yo que reciba de los tutores. 

Es importante senalar que los alumnos inscritos en la DUAU 

tienen los mismos derechos y obligaciones que la legisla 

ción universitaria establece para los alumnos del sistema -

escolari:ado. 
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IETOOOLOGIA DE ENSEAAJlZA-APREHDJZAJE 

La metodologla de ensenanza-aprendizajc con la que opera la 

DUAD, se sustenta en los siguientes elementos: 

a) Material de estudio impreso 

b) Tutorias 

e) Evaluación 

a) Material de estudio impreso 

El material de estudio icpreso es la fuente fundamental 

para el aprendi:aje independiente. En la DUAD está co~ 

puesto por una guia de estudios denominada Instrumento 

Metodológico, el cual es el auxiliar did•ctico que est~ 

blece la comunicacilin, de manera ''indirecta'', entre pr~ 

fesor f estudiante. Es elaborado por un equipo formado 

por tutort•s, pcda.s,c:_¡,:;1,~ ~· per.sonal .administrativo de la 

llUAD. 

alumno en su cstl1d10 y aprcnJ1:aJc, ind1~5ndolc no sólo 

lo t¡uc d~b~rj ~onoccr al concluir el ~5tuJio J~l progr~ 

Qa de la matc1·Ja, sino que le reco~ienda estrategias p~ 

ra lograrlo. A través de las actl\·:dades Je aprendi:a

je, las aut~~\·3]uac1or1c~ ' 1.1 b1bl1o~r~iia bas1ca y co~ 

plc~entar1~. t•l alumno tcndrl ~lcmcntos para formarse -

11·.ulat in;uiente C0MO ~utodtda..::to r .:ilcan:ar los aprcndi -
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zajes significativos enunciados en el objetivo general 

de cada materia. 

Actualmente, se encuentran editados los instrumentos m~ 

todológicos de las asignaturas que componen el plan de 

estudios de la carrera, los cuales son objeto de una 

permanente revisión y actualización, tanto en sus cont~ 

nidos académicos como en sus enfoques pedagógicos. 

La bibliografía bAsica es seleccionada por el tutor re~ 

pectivo, tomando en cuenta los libros de texto que mAs 

se apegan a los programas establecidos en la Facultad • 

de Derecho. El alumno podrA adquirir dichos textos en 

las librerías de su preferencia, o consultarlos en las 

bibliotecas universitarias. 

Algunas materias cuentan, ademAs, con antologías compl~ 

mentarías elaboradas por los propios tutores de la Div! 

sión. 

b) Tutorías 

En las tutorlas se establece el contacto directo entre 

el tutor y los alumnos. Cada materia cuenta con un tu· 

tor, Licenciado en Derecho y, en mucho casos, profesor 

del sistema escolarizado de la Facultad, quien asesora 
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a los alWIUlOS en sus actividades de estudio. 

Las tutorias son individuales y grupales. Las primeras 

tienen como finalidad ofrecer al alumno la oportunidad 

de aclarar dudas y reafirmar conocimientos surgidos del 

estudio del material impreso, en forma personal con su 

asesor. 

Las tutorías grupales establecen actividades colectivas 

en sesiones tutor-estudiantes y producen discusiones 

abiertas de an3lisis de temas, resolución de problemas, 

conformación de criterio juridico, preparación de docu

mentos legales y aclaración de puntos ambiguos, detecta

dos por el alumno durante el estudio del material impr~ 

so y trabajados posteriormente en la actividad grupal. 

Las tutorias individuales se llevan a cabo en los cu 

biculos de la ílUAD de lunes a viernes, y las grupales -

se efectúan los sábados en los salones seftalados en el 

horario de tutorias correspondiente. 

Aunque la asistencia a las tutorias no es obligatoria, 

éstas son sumamente importantes para evitar el aisla 

miento del alumno respe~to de la Facul~ad y la Univers! 

dad, asi como para romper lJ comunicación exclusiva y -

cerrada con los ~ateriales de estudio impreso, de mane-
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ra que el aprendizaje no s6lo sea una transmisi6n de c~ 

nociaientos, sino una construcci6n social de los ais 

mos. 

c) Evaluaci6n del aprendizaje 

En la DUAD el aluano cuenta con dos tipos de evalua 

ci6n: la formativa y la de acreditaci6n. 

La formativa la encuentra en las autoevaluaciones de 

los instrumentos metodol6gicos y en las tutorias. A 

trav~s de ellas el alumno puede conocer su avance, an -

tes de proseguir a un nuevo tema de aprendizaje, o sa -

ber si ya est4 preparado para el examen final. 

La eYaluaci6n del alumno para efectos de acreditaci6n -

se realiza mediante un examen ordinario o extraordina -

ria, elaborado y calificado por el tutor de la asignat~ 

ra correspondiente, que abarca teaas de todo el instru

mento metodológico, es decir de todo el programa vigen

te de cada materia. 

Dichos ex4menes no están sujetos a calendario Cijo. El 

alumno tiene la oportunidad de escoger hora y dia que -

considere oportunos para presentarse a examen ordinario 

o extraordinario, dentro de la duraci6n del semestre 



20 

lectivo, sin •As requisitos que respetar la seriac16a -

de las aaterias y formular su solicitud a la Secci6a de 

Evaluaci6n con seis dfas hAbiles de anticipaci6a. 

La DUAD inicia y termina sus actividades educativas de 

acuerdo con los seaestres lectivos que establece la 

UNAM; y se sujeta a esa aisaa calendari~ación para re -

gistrar oficialaente las calificaciones que hayan obte

nido los aluanos durante el seaestre. 
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ORGAlllZACIOll AlltlllSTRATIYA 

De acuerdo con el Estatuto del Sistema de Universidad Abie.r. 

ta, la DUAD es parte de la Facultad de Derecho de la UNAM y 

cuenta con el auxilio técnico, en actividades especificas, 

de la Coordinación del SUA. 

Su estructura interna se integra de la siguiente manera: 

JEFE DE DIVISION: Es el responsable de establecer las poli 

ticas y estrategias que permitan optimar el funcionamiento 

académico y administrativo de la División, de acuerdo con -

las directrices establecidas por la Dirección de la Facul -

tad. 

COORDINACION ACADEMICA: Actüa como vinculo y controla las 

Secciónes de: Investigación y Desarrollo, Evaluación, Pu -

blicaciones, Servicios Escolares y Biblioteca, atendiendo -

las directrices de Ja jefatura. 

COORDINACJON AD~llNISTRATIVA: Actüa como vinculo y controla 

las Secciones de: Personal, Presupuestos, Suministro e In-

vcntarios y Servicios Generales, atendiendo las directrices 

de la jefatura. 
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El organigrama de la DUAD es el siguiente: 

COORDINACIO:f SUA ~ - - ~ DIRECCION DE LA FACULTAD I~ CONSEJO TECNICO 1 

,_ .. --
DUAD 

.--~~~~~~--''-·~~~~~~~~~-. 

COORDINADOR ACADDnco 1 

1 

~-'--~ J ln\'~at. j
1 

Evnl. 
y o ... 

i"ubl lc'I 
c1onC"~ 
~---· 

__ , llohtf~;nior.,...tivo 

1 COORDISADOR ~KlNISTRATlVO 1 

Taller de Elabor•ci6n 

de T•sls 
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Jefe de la Divisi6n Lic. Raciel Garrido Maldonado 
Coordinador Académico Lic. Oliverio Gon~Alez Nava 

Coordinadora Administrativa Lic. Josefina Garcia Simerman 

Secci6n de lnvestigaci6n y 

Desarrollo 

Secci6n de Evaluaci6n 

Secci6n de Publicaciones 

Servicios Escolares 

Biblioteca 

Responsable del Boletin 
Informativo 

Responsable del Taller de 
Elaboraci6n de Tesis 

Personal Administrativo 

Patricia Montes Balderas 
Lic. Alfredo del Valle Espinosa 
Irene Gon:6le: CobiAn 

Roberto De Santiago Escobedo 

Enrique Pedra:a S6nche: 
Luis Alfredo Huerta Mejla 
M5xi~o Cerdio Gordillo 

Leticia Osorio Ménde: 

Gerardo Egrén Garcla Torres 

Alvaro Tomé Fern5nde: 
Ma. Esther Gon:5Ie: HernAnde: 

Lic. Pedro Riras Monroy 

Lic. Adriana Dla: de la Cuera 

Lic. Alejandro L6pe: ChAve: 
Guadalupe C5rdenas Santamaria 
Guadalupe Castillo L6pez 
Ma. Teresa Cruces Nüne: 
Enriqueta Ch~ve: Galv~n 
lrma Leticia Carcia Terln 
Lucía Gu:m5n Infant~ 

José Saturnino Hernández B5ez 
Ma. Elena L6pc: L6pe: 
Enriqur Ponce Sierra 
lrma Felicitas Romero 
Leticia Zenteno Nurillo 
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UBICACION 

Las instalaciones de ln DUAD se encuentran ubicadas en el -

primer piso del Edificio "11" del Anexo de la Facultad de D~ 

recho. Su horario de oficinas es de 9:00 a 15:00 horas y -

de 17:00 a Zl:OO horas de lunes a viernes, y los sábados de 

8:00 a 1~:00 horas . 

.. Q )" 

............. 
D o ,....., ... -· a.c ..... C-ol Lelll••• 

·-

D 
o--..: .. r 
r-- i ... lj o 

L~-
.. 

D o ~o 

·- o 
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PUBl 1CAC1 OllES 

Los publicaciones que actualmente se encuentran a la venta 

dentro de la DUAO, son: 

-Instrumentos metodológicos de los asignaturas del plan de 

estudios. 

-Antologia de Sociologin. 

·Antologia de lntroducci6n al Estudio del Derecho. 

-Antologia de la Legitima Defensa y el Derecho Penal. 

-Ensayo "Los fines del Federalismo". 

Para adquirir dichas publicaciones, se deberA acudir a las 

oficinas de la DUAD, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 ho

ras y de 17:00 a ZO:OO horas, con el objeto de solicitar un 

recibo con el importe correspondiente al material que se d.!:_ 

sea adquirir, el cual deberA ser cubierto en la caja de la 

Facultad de Derecho, ubicada en el Edificio Principal. La 

entre~a del material se har& en las oficinas de la Divi 

si6n, previa presentación de la boleta de pago. 
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Si desea obtener mayor información sobre la DUAD, puede di

rigirse a la siguiente dirección: 

DIVISION DE UNIVERSIDAD 
ABIERTA DE LA F,\CULTAD 
DE DERECHO DE LA U.N.A.M. 
Edificio "B" del Anexo 
ler. Piso 
Cd. Universitaria 
Delegación Coyoacán 
México, D. F. C.P. 04510 

O bien llamar a los teléfonos: 

550 52 15 ext. 2525 
550 55 24 

La priaera edición de 500 ejemplares 
se terminó en el "'es de octubre de -
1990. 
La edición estuvo al cuidado de: 
Patricia ~ontes Balderas 
Mecanogr:ifia: 
lr•a Felicit:is Romero 



ESTA OBRA SE TERMINO DE IMPRIMIR EN 
OCTUBRE DE 1990, EN LOS TALLERES DE LA 

COORDINACION DEL SISTEMA UNIVERSIDAD 
ABIERTA, PRESIDENTE CARRANZA No. 162, 

COYOACA.N, D.F. C.P. 0·1000 

RESP.J. ENRIQUE LARIOS CANALE 
JEl-'E DEL DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES 

TIRAJE 500 EJEMPLARES 



UNIVERIIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 
DIVlflON DE UNIVERIIDAD ABIERTA 
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·:/~~~~~~~~:.;::: ".: ~i 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACUL TAO DE DERECHO 

DIVISION DE UNIVERSIDAD ABIERTA 

DISPOSICIONES DE LA SECRETARIA DE ASUNTOS ESCOLARES 

Nuestra legislación Universilana se~ala que los alumnos tienen la obhgación de cumplir con los compromisos 
académicos y administrativos, asf como mantener la disoplma personal comun1tana, que tienen el derecho de 
expresión, asociación y a los servicios que la 1nst1lución ofrece. siempre dentro del maleo reglamentario sin pretender 
excepción alguna 

A partir de este prmc1p10. les recomendamos tomar en cuenta lo siguiente. 

1. Los servicios se proporcionan UNICAMENTE a petición del INTERESADO. 
, Las soliclludes se atienden en el periodo establecido. 
3. La petición NO es la autonzación del trámtle. 

A conMuac1ón se presentaran les tramites que deberan realizar para obtener los diferentes documentos que la 
universidad brinda a todos sus alumnos ya sea para el manejo de calificaciones. de certificación de nivel de estudios, 
credenciales que benefician a lodos, etc. 

CREDENCIAL UNIVERSITARIA: Es un documento ofJOal que los identifica y acredita como estucllantes de la UNAM. 
Es indispensable para realizar tramites escolares. Adicionalmente. les permite obtener beneficios 

RESELLO: Es obligación de 
anualmente Pueden hacerlo 
presentando la credencial y el 
materias). Es res;:xmsabilidad 

REPOSIC/0.V En caso 
a la que tiene derecho en TRES 
en tanto que esté inscnto. Para 
de Asuntos Escolares con la 

comprobante de inscnpción del semestre en curso. 

cada alumno resellar su credenoal 
dentro de los periodos semestrales 
Comprobante de 1nscr1poón (tira de 
de cada alumno cuidar su credencial 

necesano pueden :i am:!ar su reposición, 
ocasiones durante ei curso de su carrera 
ello ha de presentarse en Ja Secretarla 
siguiente óocumentaoón· 

constancia de No adeudo de los hbcos ce Id Biblioteca Central y de ta Bdbioteca Antonio Caso de la Facultad de 
Derecho 
comprobante de pago pot concepto de reposioón de credencial que se debe realizar en la Pagaduría de ta Zona 
Comercial de Ciudad Universitaria de 9.00 a 13:30 y de 14:30 a 17.00 hrs. 



REEXPEDICION: Se refiere a una credencial especial: 

a) credencial para alumnos afectados por el M 19. 
b) credencial para alumnos que estén elaborando su tesis. 

Con ella pueden utilizar los servicios de la Hemeroteca y Biblioteca Nacionales, Central y Antonio Caso de ta 
Facultad de Derecho. 

DOCUMENTOS DE PRIMER INGRESO: Si por alguna circunstancia requiere los documentos que entregaron al 
hacer el registro a la UNAM, pueden obtener originales o copia cer~ficada en el Archivo General (Centro Cultural 
Universilario. primer edificio a un costado del Museo Universitario de las Ciencias UNIVERSUM) de 9:00 a 12:30 
hrs., en donde se localizan un afio después del in1C10 de los cursos. Si no ha transcurrido este plazo. pueden 
acudir al local de Registro (Av Del imán No7), de 9 00 a 14 00 hrs 

BAJAS·. La Ba¡a Definitiva Voluntaria se recomienda No solicitarla si lo que se desea es ausentarse lemporalmente 
o retirar los documentos presentados al ingresar a la universidad Una vez enlregada la Baja Definitiva no podrán 
reinscnbirse. registrar exámenes extraord1nanos ni ingresar nuevamente al mismo nivel de estudios. El oficio de 
Baja Definitiva deber a ·1enir acompañado de los siguientes documentos 

Credencial urnvers1tana 
Comprobanle de NO adeudo de libros de ta Bibhoteca Central y de la Biblioteca Antonio Caso de la Facultad 
de Derecho 

REINSCRIPCION: Es el tramite que realizan los alumnos en periodos posteriores al ingreso para quedar 
registrados en una o vanas asignaturas. para tal efedo. reoben· 

Instructivo de reinscr1poón via telelOnica. 
Gula del eslud1ante (en el semestre non). 
Hoja de datos personales (sólo a los alumnos que hayan cambiado de domicilio). 
Orden de pago por concepto de reinscnpoón (en el semestre non) 
Plan de estudio (en et semestre nen) 
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RENUNCIA: Se entiende que renuncia a su inscripción los alumnos que: 

a) no hayan completado los tramites correspondientes en las fechas establecidas. Et trámite de reinscripción 
concluye hasta et momenlo en que la Secretaria de Asuntos Escolares hace entrega del Comprobante de 
Inscripción. previa firma del alumno. 

b) Ser alumno afectado por el Art. 19 del Reglamento General de inscripciones. que dice: "los limites de tiempo para 
estar inscrito en la universidad seran ... : 
en el ciclo de licenciatura. un 50% adicional a la duraoón seftalada en el plan de estudio respectivo ; .. sólo podrán 
acreditar las materias fallantes por medio de exámenes extraordinarios .. .". 

c) No cumplir con ta seriación marcada en el Plan de estudio correspondiente (Art 26). 
d) Ser alumno afectado por el Art. 27. que dice: "Ningún alumno podra ser inscrito mas de dos veces en una misma 

asigna:ura. En caso de no acreditarla. sólo podrá hacerlo en examen extraordinario . : 

Puede e·.-11ar la cancelación de su 1nscripcion si atiende las siguientes recomendaoones antes de entrar al proceso de 
reinscripocn· 

l. Conocer sus cahficac10nes del semestre anterior. 
11. Consultar tableros de horanos. asignaturas y grupos. 
111. Conrormar su horario. 
IV. Rec~ficar claves de asignaturas. y 
V. Realizar personalmente los trámites llevando la Credencial Universitaria. 

DOCUl.IENTOS ESCOLARES 

la universidad expide diversos documentos para certificar la s11uación académica del alumno: 

CERTIFICADO. Consigna tas asignaturas acreditadas y sus cahf1C.1oones. el periodo escolar en que fueron obtenidas, 
el promedio y la lolografia del estudiante. pueden soliotar uno o más con estudios completos o incompletos. El trámite 
no significa la cancelación del registro del alumno 
El alumno deberá presentar en la Seoel3ria de Asuntos Escolares los siguien:es documentos· 

Creeenc1al Un1vers1la11a rese:lada 
Comprobanle de pago y dos fologralias lamai\o credenoal en óvalo (blanco y negro. de frente. reoenles y no 
inslantaneas). por certificado que sobolen 
copia de hisloria académica (sólo algunos casos) 

CONSTANC.l4:1nforma de una o vanas caraderisticas del registro escolar del alumno. los diferentes tipos de 
constancias son: 

inscripción (con asignaturas y semestre que C'Jrsa) 
créditos y promedlO, y 
terminación de estudlOS con promedK>. 
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Para solicita alguna de las constancias deberá presentar en la Secretaria de Asuntos Escolares el comprobante de 
pago que se debe realizar en la Pagaduría de la Zona Comercial de Ciudad Universitaria de 9:00 a 13:30 y de 
14:30 a 17:00 hrs. Y la Credencial Universitaria resellada. 

C4RTA OE PASANTE Para solicilarla, se deberán cumplir con el 80º-' de créditos. 8 mínimo de promedio, ser 
alumno regular y estar inscrito en el semestre vigente, además de presentar el comprobante de pago que se debe 
realizar en la Pagaduría de ta Zona Comercial de Ciudad Universitaria de 9:00 a 13:30 y de 14:30 a 17:00 hrs. Y 
Credencial Universitaria resellada. 

~ ~~~ ... ~.": -.uco ~.c~fui.: 
~{~ ---J r.; .lll&OL.1 - l• .!. l.>:"&• _,,. . .,.~ .. ~.~=--·- - ·'" - "--
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t~lif,Wj¡¡¡Tii:¡::.:!I' ....... ._,,_ ·~ ·¡~¡:'.:::¡\:n1¡¡¡ :¡¡r-:;"'. 
~~:~:;~. ::¡;· ¡.::.~:~;;;.·,~;;:::)(1::~··· .j J ;1~:~~--~;~~~i-~:.:!-)1 .. :. 
1i:; ::r.: :.,i1:u:1:1:.:.i!J.!~.~·.-:;-. ·:.~_.-. :.111:: !l:f ~itt!lr'.ilit : . : 
•··.:: ~. :, •1 •• :·;~J."t.~~·U-~ -~~c.~~--P·¡'r•·f:••lftf i ,,;· ¡ 
Hi1;1fl,¡hl;~:.1l;[::r,l~:;u:m,.:M•"'ttt'ID 1!:1•ii:11:!1h¡1• !1 • 

,_, ~Y...o"t::.'-1...,,._~&:..._,, .. •!,.1.;;.:.~,_"'l:!nt~w. f1.. 1 a.. 1 

HISTORIA ACAOEMICA: Se expide semestralmente para dar a conocer el avance académico. Ofrece las 
siguientes ventajas: contar con un documento que avale la s1tuaoón escolar del alumno, podrán conocer sus 
calificaciones y en caso de inconlorm1dad en alguna de ellas podrán rectificar en el periodo reglamentario (sesenta 
días naturales a partir de la fecha en que se 1nioa Ja entrega ce! documenlo) 

CREDENCIAL DE LA BIBLIOTECA 'ANTONIO C4SO: El tramite se debera realizar directamente con el personal 
encargado de la biblioteca Deberan presentar el comprobante de inso1pcion (~ra de materia), credencial 
universitaria resellada y el comprobante de pago que debe realizar en Ja misma b1bl10Jeca 

La Secretaria de Asuntos Es<:Olares esta ubicada en el anexo B de la Facultad de Derecho, segundo piso. 
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DISPOSICIONES DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN PARA LA SOLICITUD Y 
PRESENTACIÓN DE EXÁMENES 

1.- SERVICIO DE EVALUACIÓN 

La DUAD, para beneficio de los alumnos ha establecido las siguientes nom1as que les permite presentar 
exámenes ordinarios o extraordinarios, cuando asf lo considere oportuno, sin más limi1antes que: 

La duración del semestre lectivo.(la fecha de inicio y de término del semestre) 
La seriación de las materias ( es decir, no podrán acreditarse en el mismo semestre dos asignaturas que 
se encuentren seriadas entre si). 

11.- PARA l'RESENTAH EXÁMENES LOS SOLICITANTES DEBERÁN CUBRIR LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS 

,\.-Solicitud de E\amcn Ordinario: 

1.- Estar inscrito en la asignatura en que se solicita el examen. 

~ • Llenar correctamente la fonna de solicitud de examen, esta solicitud la recogerá el alumno en el 
cubículo de>- Tutores de Apoyo ( 1 er piso ). la llenará con los datos que ahí se le indican y la entregará alú 
mismo al pcrso" asignado a esa sección para su autorización. La recepción de solicitudes se hará en los 
horarios esu. .idos para atención de alumnos, (estos horarios se encuentran publicados en la ventana del 
cubiculo de Tutores de Apoyo), también debe presentar el Carnet de examen para anotar ahí la fecha de 
sustentación de examen, este Carnet debe tramitarse en .,1 Opto. de E•·aluación, cada final d., semestre 
se pondrá el aviso de recepción d., íoto¡:raíías indicando tas íecha1 limite para la entr.,ga de la• 
mismas. 
El Carnet de e:dmenes es un tarjetón con la fotografia del alumno en donde anotara sus datos personales: 
nombre, dirección, teléfono, numero de cuenta, y las materias en las que está inscrito, éste Carnet no tiene 
validez oficial, su función es llevar un control interno del numero de ex:imcnes que se solicitan a lo largo 
del semestre lectivo y debe presentarlo el día del c:1.amen como constancia de que está autorizado para 
hacer dicho examen. El tramite consiste en entregar dos fotografias tama"o infantil anotando en el reverso 
de las mismas los siguientes datos: nombre: completo, numero de cuenta, plan al que pc:nenecen (nuevo o 
viejo plan) y en su caso si son An. 19. 

3.· Entregar la solicitud de examen en el Dcpanamenro de Evaluación (ler. piso, cubículo, Turores de 
Apoyo), con un mínimo de seis días hábiles de anticipación (siete días naturales) a la fecha en que se desea 
presentar el examen. 
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4.- Cualquier error en el llenado de la solici1ud (día. hora, m:lleria, asesor) no scr:i responsabilidad ni 
de l:i División. ni del personal del Departamenlo de Ev:iluación, y:i que la persona que la recibe sólo 
linna de acuse de recibo. En caso de duda el solici1:m1e 1endrá derecho de consullar, en los 1res días 
siguienles despues de su solicitud, la conlinnación de la fecha. 

S.- Solamenle se recibirán solici1udes por 1cléfono de :ilumnos que residan en el in1erior 
de la Republica. 

B.- E\:amcn E\:lraordinario: 

1.- Pagar el derecho de examen extraordinario en las cajas receploras (junto a Rcctorla) llenando los 
dalos que se piden en la misma. 

2.- Entregar <'I comprobante d" pago en el Departamento de Evah:ación 
requisitos 1 al 5 Jd punto .. A .. 

cubrir los 

3.- Despues de hecha esta solic11ud de examen en el Opto de Evaluación.deberá registrarse en Sección 
Escolar('.!º piso. área de cómputo) Este registro tiene por objeto que sean solicitadas ofocialmenle las 
actas e>.traordinarias en donde se asentará la calificación obtenida por el alumno, si el alumno no lleva a 
cabo este registro la calificación obtenida se pierde al no existir el acta correspondiente en donde poner 
esa calificación Se darán ues pc:riodos a lo largo del semestre para este registro. los cuales ser:in 
oportunamente publicados en carteles a la vista de los alumnos desde el in1c10 del semestre lectivo. 

111.- NÚ,\IEl{Q DE EXÁMENES QUE SE PUEDEN l'l{ESENTAR EN UN SEMESTRE 

Todos los alumnos inscritos tienen derecho a presentar hasta dos exámenes ordin:11rios (totalizadores) 
por materia (la. y 2a. •·uelu) y h:tsta cuatro extraordinarios por semeSlre con autoriz.ación de la 
Jefa del Departamento de Evaluación. una vez que hay.:in acred11ado los exámenes ordinarios. 

IV.- ARTÍCULO 19 

Los alumnos afectados por el articulo 19 del Re¡;lamcn10 General de lnscnpnones. podrán presen1ar 
hasta 4 exámenes e:1.traordinarios por semnrre. 
El Art. 19 de la Legislación Universitaria dice: 
"Los limites de tiempo para cst:ir inscritos en la Uni•·ers1dad 5er:!.n: 
En el ciclo de Licenci31ura: un 50~-ó :idicional a l:i duración 5en:il:ida en el plan de estudios respectivo. 
(En el caso de 13 Lic. en Derecho son 5 ª"ºs mas 2 y medio par:i cubrir este requisito, es decir siete 
ª"ºs y medio). 
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Esros rénninos se canearán a panir del ingreso al ciclo correspondienre , aunque se interrumpa!\ los 
estudios. 
Los alumnos que no lenn inen sus estudios en los plazos sei\alados no serán re inscritos y sólo podrán 
acreditar las materias faltantes por medo de exámenes extraordinarios ." 

V- CANCELACIÓN DE SOLICITUDES 

En caso de tramilar la cancelación de la solicitud del examen, ésla deberá hacerse con un mínimo de cinco 
días naturales de anticipación. Para programar una nueva fecha, los alumnos deberán cubrir los mismos 
requisitos de la solicitud original. No habrá cambios de horario ni fecha, solamenle se aceptará nueva 
solicitud. 

VI.- llORAIHO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE EXM•IEN 

La recepción de solicitudes en el Departamento de Evaluación se hará en los siguientes horarios: 

MARTES a 
VIERNES: 

SABADO: 

MATUTINO 

DE 9:45 a 13:00 hrs. 

DE 8:30 a 1:?:45 hrs. 

VII.- HORARIOS DE APLICACIÓN DE EXÁMENES 

.\falU/1110 

VESPERTINO 

de 17:00 a 18:30 hrs. 

V~.spert11rv • 

:'>!ARTES A VIERNES: 11.30 A 13:30 hrs. MARTES Y JUEVES: 17:00 a 19:00 hrs 

SAllADO: 
(2 Turnos) 

8:00 a 10:00 hrs. y 
10:00 a 12:00 hrs. 

•El turno •·espertino está condicionado a cupo limitado (32 alumnos como máximo), por lo que el 
alumno que solamente pueda presentar sus examenes en ese horario deberá presentar ante el 
Departamento de E•·aluación,( a nombre de la Lic. Irene Gonz.ález Cobi:ln), una carta de la empresa 



o instllución en la que laboran lndicanc:Jo'el horario de lrabajo, esla carla c:Jeber:l \'enir en papel 
membretado, con lcléíono y dirección del lugar, y el nombre y Orma del jefe Inmediato superior. 
que a\'ala ese horario. 

VIII.· DURACIÓN DEL EXAMEN 

Los exámenes tienen una duración de dos horas, salvo los de las Práclicas Forenses, 
en los que el alumno cuenta con cuatro horas para su resolución, por lo que se programan 
solamente para los días s:lbado. 

IX.- PRESENTACIÓN DE EX,\MENES 

1.- En iodos los horarios el alumno 1iene un limite de tolerancia de retardo c:Je 20 minutos como 
máximo. El alumno que lkgue después de ese 1iempo o no se presen1e perderá esa oponunidad y lendr.i 
que hacer una nuc'a soliC11ud para olrJ fecha. 

:?.- En el mornenlo del examen. el alumno deberá presen1a"e con su Camel de exámenes debidamenle 
autorizado. so no se presenta el Camel no habrá aplicación de examen. 

3.- Después de regislrar su as1s1encia, se le enlregará el cuadernillo de pregun1as de la maleria solicitada 
y tres hojas para sus respuesias, que incluyen: la carátula de datos personales. Todas las hojas irán 
debidamenle selladas ~· engrapadas Si s" requieren más hojas de respues1a deberán solici1arlas al tutor, 
éstas 1ambién deberá devolverlas Una ve1. concluido el examen entregarán el cuadernillo de preguntas 
y las hojas de respuesta, tim1adas por el alumno en la pane final. 

4.- Si el alumno no recibe las ire' hojas o el cuademollo de pregunlas es1á marcado o incompleto, 
deberá informor de inmediato al tutor que se lo enlrego para corregir la anomalía. de no hacerlo o 
entregar l;is hojas incompletas o el cuademollo rayado. su narnen podrá ser anulado. 

5.· En caso c..k sorprc:nd~r al ~u~lentant~ c:r! conJuct.1'l 1rregul.Jr~s. copiando o con\'c-rsando c-n el 
momenlo del e'am<"n. el apl1cador llene derecho a retirar, en fonna enérgica. el examen y l:is pruebas 
cons11tu1i,as de Ja infracción cornetoda, en ca>o de haberlas. mismas que se remitirán :i la Jefa del 
Dcpanamento de Evaluacoon c,111 quien acudodn dicho alumno para alegar lo que a sus intereses 
correspondan 

6.- De presentarse oposición del sustentante. el aplicador levant:ir.i un acta haciendo constar los hechos 
con la asistencia de un testigo. Si el problel'1'3 fuere grave y repetido, se solicitará al Jefe de la División 
que se remita el caso al Tribun:il Universitario. 
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X.- RESULTADOS DE EXÁMENES 

1.- El alumno podrá conocer la calificación de su examen exclusivamente consultando el Protocolo de 
Registro de Calificaciones que: se: encuentra en la barra de la entrada del primer piso. Este protocolo, es la 
libreta en donde: se asienta la calificación obtenida en el examen, para consultarlo deberá buscar por la letra 
de: su primer apellido.En caso de no aparecer la calificación después del tiempo establecido oficialmente, a 
panir de la fecha c:n que el asesor recogió c:I examen, significará que el asesor aún no ha hecho entrega de 
ese examen calificado, por lo que el alumno podrá acudir directamente al maestro para consultar su 
calificación. 

2.- Por el carácter oficial de este protocolo. no podrá ser removido del lugar donde se coloque, tampoco se 
podrá mutilar o hacer anotaciones en él y estará bajo resguardo del Depanamento de Evaluación. 

J.- La columna de: las calificaciones irá sellada con cinta adhc:si' a transparente para que Ja información ahl 
consignada no pueda ser alterada. Cuando quede completa cada página, al pie de Ja misma, firmará Ja Jefa 
del Depanamenro. El Jefe de la División firmará al término del semestre después de la última calificación 
que se anote. 

4.- En caso de hacer una rectificación de: calificación, ésta se hará en c:I renglón que corresponda, referido 
al anterior, con la fim1a y aval de la Jefa del Depanamento de Evaluación 

5.- El control y registro oficial de las calificaciones es facul:ad exclusi11a del Dc:panamento de Evaluación. 
por lo que: ningún nscsor cst4 autorizado p:ir:i conscrnr c:ilíílcacíones de un semestre a otro 

6.- En caso de obtener una calificación reprobatoria (NA, no acreditado), el alumno deberá esperar un 
nt!nimo de 12 días naturales para presentar nuevamente el examen de esa materia. 

7.- De acuerdo con el Aniculo 11, Capitulo 11, del RegJ;imento General de Exámenes de la UNAM, la 
calificación aprobatoria de un:i materia es deliniti»a. 

XI.- REVISIÓN DE EXAMEN 

En caso de h;ibcr inconfom1idad con la calificación obtenida, el alumno podrá solicitar la revisión de 
examen, Si el asesor lo aprueba, la revisión la hará en presencia del alumno, si no se remitirá el examen 
al maestro GUe calificó para que lo revise, la resolución será definitiva. 
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XII.- CARNET DE EXÁMENES 

Esie Carnet tiene la finalidad de servir como gula del numero de exámenes que el alumno va 
susientando a lo largo del semesire y de las materias que va aprobando, deberá mosirarlo tanto en el 
momento de solicitar examen como en el de la presentación del mismo. 

El Carnet de Examen se cambiará cada semestre a todos los alumnos quienes deberán entregar dos 
fo1ografias tama"o infantil, con nombre, numero de cuenta, el plan al que penenecen y si son An. 19 

XIII.- EXAMEN EN FECHAS DE TEnMINACIÓN DE SEMESTRE 

El asesor. que en consenso con los alumnos, decida aplicar el examen final al térn1ino del semestre, 
deberá respetar las siguientes reglas: 

J.. Acordar con los alumnos hora y fecha de la aplicación del namen. 

1.· Elaborar una l1<ta. en el formato espcc1al que debera solicllar al Dpto. de Evaluación, con todos los 
nombres y número de cuenla de los alumnos que acuerden presenrar su e:omen grupaltnente. 

3.- Entregar la lista al Depanamento de Evaluación (original y una folocopia), con quince dias de 
amicipación a la fecha en que se lle\'ar;I a cabo el examen. y con el "isto bueno del asesor (su fim1a) en 
la solicilud para su autoriz.lción. 

4.- El asesor recogcr:i en el Depanamento de Evaluación. el día del e'<amen o un dia antes. el p3quete 
con car:itul;is, hoj3S de respuesla. lista de asistencia y lista de control para las c;iliticaciones obtenidas 
por los alumnos. El propio asesor elaborar.i para esa única osas1ón un examen especial que deberá 
enlregar al Dpto. deo Evaluación para su aprobación junto con la l"ta de alumnos sustentantes.El Opto. 
de Evaluación no 1ic11«: autorización para fotocopiar el nunicro de cjcrnplares que se rc:quicran p<ira esa 
aplicación por lo que el propio asesor será el encargado de sacar lds copias que con~1dere peninentes de 
acuerdo a la lista que ohr.Jr3 c:n su poder 

5.· De no recoger el r.Jquctc daremos. por cntt"nd1do que ese e:t.amc:n fue cancelaJo 

6.- El asesor tendra que comprometer.e. en pública expresión frente al grupo. a entregar las 
caliticacioncs de esos exámenes en un plazo no mayor de l O dfas h.ibiles. también deberá proporcionar 
a los alumnos un nürnero telefónico en donde lo puedan localizar para confirmar si ya fueron 
enrregadas esas calificaciones. 

7.- Si el asesor no entrega las calificaciones en el plazo indicado, éstas se anuluán )' el alumno deberá 
realizar otro examen en fonna individual. 
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S.· La División no se hace responsable de las caliticaciones y su registro si los maestros no presentan sus 
exámenes calificados como se indicó en el punto 6. 

9.- El examen grupal no es obligatorio para ningún alumno, el alumno que decida hacer su examen antes 
del término del semestre podrá solicitarlo en forma individual al Opto. de Evaluación respetando las 
indicaciones dadas en el rubro ··solicitud de Examen". 

XIV.- lllSTORIAS ACADÉMICAS 

Las his1orias académicas son el documento oticial en el que se registran las caliticaciones obtenidas y se 
emite una vez al semestre. El alumno debe recoger su. historial en el Departamento de Servicios 
Escolares de la DUAD (!'piso), durante ti periodo seilalado para ello en cada semestre, ese perloJo 
sed publicaéo en cancks a 1., 'ista de le'> ah.mno> en :0~ lugares h,bitu~les para ello, e:; decir, las 
m:unpara~ qu'" ~t: encu:.·n!r:ln c:n d !inal de l.!s cs·~.::.!er=is r.i' y.:·· pi~os'• J~ J.Js \JÍICinas de 13 División de 
Lrniversid,td .·\01('rt:l de Derecho o ('0 l.1 vcnt~n:t Ce! cubku!o de Tuh)r: . .'S \.!.: r\po~o ( l<r piso} 

Cualquier aclaración sobre errores u omisiones en el Historial, deberá notiticarse por escrito al 
Depanamento de Evaluación, en un plazo máximo de 60 dlas naturales a panir de l:i fecha en que se 
inicia la entrega de dicho documento, pasado ese período no se podr:I hacer ninguna rrctilicación. 

XV.- AVISOS 

El alumno deberj revisar con ciena regularidad las mamp:iras de a\'isos o las ,·entanas del cubículo de 
Tutores de Apo)o. ya que debido a que los alumnos solo uisten una \·ez a la semana a las imulaciones de 
la O.U.A.O. y en ocasiones se les tiene que informar de algún trámite, cambio o asun10 de imponancia para 
ellos. éste es el único medio para hacerlo de su conocimiento. 

XVI.- PERSO:"AL 

El Depanamen10 de Evaluación esiá conformado por las siguientes pe~onas: 

COOJWINADORA DEL DEPARTAMENTO. LIC. /RENE GONLÍLEZCOBIÁ,V 

TUTORES DE APOYO: 
(pasantes de la licenciatura en Derecho) 

• Jesús Coro11a Uribe 
Vuó11lca Ramos Farfá11. 
Luz del Carmen tle la Rosa de León 
Josi Ji111i11e::. Pl11etln. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

SISTEMA UNIVERSIDAD ABIERTA 

QUÉ ES EL SUA-DERECHO 

La División de Universidad Abierta de la Facultad de 
Derecho (DUAD) comenzó sus actividades en 1975, 
como una alternativa académica para lormar profesio
nales de la Ciencia Jurldica mediante una metodologfa 
que si bien no exige la asistencia cotidiana a clases, si 
reclama del estudiante voluntad firme, óptimo aprove
chamiento del tiempo libre y tenacidad para formarse 
en el autodidactismo. 

Esta modalidad educativa es adecuada para personas 
que trabajan o tienen dificultad para movilizarse conti
nuamente a los campos de la Universidad; pero que 
cuentan con un horario de actividades que les permite 
dedicar el tiempo necesario al estudio requerido en un 
nivel universitario, aprovechando la ordenación autó
noma del tiempo de que disponen, y sirviéndose de 
tutores especializados para resolver sus dudas y 
orientarlos acerca de la forma y direcciones en que 
deben mantener su estudio. 

EL PAPEL DEL ALUMNO EN LA OUAD 

Et sistema de educación abierta se sustenta en el re
conocimiento de la experiencia anterior del estudiante, 
asl como en la d1sposic1ón del alumno para hacer 
compatibles las ocupaciones profesionales, familiares 
y sociales con el estudio y la nexib1lidad de un sistema 
educativo que permite seguir el propio ntmo de apren
dizaje. 

Para cumplir sus fines, el sistema de educación abierta 
se ha valido de un conjunto de medios didácticos, en
tre los que destacan los materiales de estudio impre
sos. sonoros y audiovisuales, con el apoyo de tutorlas 
presenciales. las cuales permiten prescindir de la 
asistencia regular a clases, sin menoscabar el nrvel 
académico de los estudios realizados. 

Al ingresar a la DUAD, debes estar consciente de que 
la carga personal de trabajo y los problemas propios 
de cada individuo, nada tienen que ver en el cumpli
miento del compromiso curricular. De ah! que el óptimo 
aprovechamiento del tiempo labre sea el pnnc1pio y fan 
del método de trabajo, el cual no obliga a la asistencia 
cotidiana, pero si reclama un rendimiento académico 
merrtono desde el inicio de los estudios. 

EL APRENDIZAJE EN LA OUAD 

El aprendizaje es un proceso dinámico de translorma
ción mutua entre el sujeto y el objeto de estudio, donde 
las situaciones nuevas se incorporan a las ya conoci
das y resuellas, integrando as! todos los aspectos de la 
personalidad: cognoscitivos, motores, afectivos y so
ciales. 

Cuando una persona aprende se plantea dudas, 
formula hipótesis, retrocede ante ciertos obstáculos, 
arriba a conclusiones parciales, manipula objetos, 
organiza elementos, cte. Todas esas acciones. obje
tivas y sub¡et1vas, comprenden modificaciones y re
estructuraciones de relativa persistencia en la con
ducta del individuo. 

Como verás, dentro de dicha concepción, el ilprendi
ZilJO se produce como resultado de la acción del suieto, 
y en ningún modo como recepción pasiva. 

Además, por trntarsc de un sistema abierto, el aprendi
Ziljc se considera independiente de: 

a) La relación tradicional docente-alumno. 

b) El ritmo uniforme de un grupo escolar. 

c) La clase en el aula como contexto exclusivo para 
el aprcndiza;c. 

En la OUAD, el alumno debe asumir un papel activo 
en su proceso de formación, organizando sus activi
dades de estudio de acuerdo con sus propias caracte
rlsticas y necesidades, y transformando las actitudes 
dependientes, propias de la enset'lanza tradicional, en 
actitudes participativas. 

El sistema abierto implica estudiar por uno mismo; pero 
tü no estarás solo, sino que te valdrás de un material 
de estudio impreso y de la interacción con los tutores y 
tus compal'leros de estudio, además de que recibirás 
todo el apoyo de nuestra División. 

LOS MATERIALES DE ESTUDIO DE LA DUAD 

La base para el estudio independiente de Jos alumnos 
del sistema abierto se encuentra en el material didácti
co impreso. Aunque no sustituyen al maestro ni a Jos 
compat'lcros de ciases, dichos materiales si represen
tan una ayuda indispensable en el logro del aprendiza
je, pues dada la naturaleza de su elaboración ofrecen 
elementos de comprensión que los textos convencio
nales no brindan. 

En la DUAD, el material de estudio impreso consiste en 
una gula de estudios denominada Instrumento Meto
dológico, uno por cada materia, cuya función es orien
tar tu estudio de acuerdo con tus propias capacidades, 
ritmo personal de trabajo y limitaciones de Uempo. Asi
mismo, hay una Antologfa de lecturas con textos de los 
principales autores que deberán consultarse en cada 
asignatura. 

Los Instrumentos Metodológicos te indican no sólo lo 
que deberás aprender en cada materia, sino que te re
comiendan estrategias para lograrto, te proporcionan la 
oportunidad de evaluar por ti mismo lo que has apren
dido y te indican las fuentes bibliográficas obligatorias y 
opcionales que debes consultar. 

Lo más trascendental de la estructura didáctica del 
Instrumento Metodológico son las actividades de 
aprendizaje y las autoevaluaciones. Las primeras son 
actividades como cuestionarios, problemas, redacción 
de documentos, etc., que el tutor de la materia ha con
siderado pertinentes para reforzar la lectura de la bi
bliografla básic<1; y constituyen uno de los elementos 
medulares de tu aprendizaje independiente, pues no se 
trata de acciones desvinculadas entre si, sino que son 
etilpas sucesivas en la consecución de los ob¡etivos de 
unidad. Por tanto, la realización de las mismas es in
dispensable para alcanzar el éxito en tus estudios. 

El desarrollo de las actividades de aprendizaje te per
mitirá, además. participar activamente en las tutorlas, 
-donde podrás correg1r1as o enriquecerlas. 

Por otro lado, Jos ejercicios de autocvaluación te per
mitirán verificar el progreso de tu aprendizaje y lograr 
una organización coherente de lo estudiado en cada 
unidad. 

Es recomendable que resuelvas las autoevaluacio
nes para conocer tanto tu grado de avance, como 
tus deficiencias en el estudio y de este modo puedas 
corregirlas antes de presentarte a la evaluación de 
acreditación. 



LAS TUTORÍAS EN LA DUAD 

Dentro de la DUAD, cada asignatura del plan de estu
dios está a cargo de un tutor, licenciado en derecho, 
quien tiene encomendado proporcionar tutor!as al 
alumnado de la División, de manera grupal, según los 
llorarios establecidos; también elabora y revisa los 
Instrumentos Metodológicos y las Antolog!as de las 
m."ltenas a su cargo, con ob¡cto de m;intencrlos pcr
m;incntemcntc actual1z;idos, tanto en sus contenidos 
corno en ~.us enfoques pedagógicos; además elabora 
y califica los exámenes de su materia para evaluar el 
aprovechamiento de los alumnos. 

Por tal razón, queremos resaltar !a importancia de 
las tutorlas. que te permitiran establecer vínculos 
con la Facultad, con tus tutores y con tus compañe
ros de estudio para romper la comunicación exclu
siva y cerrada con los materiales impresos. De esta 
manera, tu aprendizaje no sólo sera producto de 
una transmisión de conocimientos, sino de una 
construcción social de los mismos. y se verá enri
quecido con tos diferentes puntos de vista tanto del 
tutor como de tus compal'leros. 

LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE EN LA 
DUAD 

La evaluación es el proceso destinado a determinar 
el grado en que los estudiantes logran los objetivos 
de ;iprendiz;i¡e indicados en cada asignatura. En la 
DUAD, se reallz;in dos tipos de ev;iluación: a) For
mativ;:i y b) De acreditación. 

La e\•aluac1ón formativa la puedes encontrar en las 
autoevaluac1ones de los instrumentos metodológicos y 
en las tutorlas; su finalidad es que conozcas tu grado 
de avance en relación con los obje!ivos de aprendtZaje 
de l;i materia y, por tanto, no tiene valor en créditos. 

Este tipo de evaluación es muy importante para tu 
proceso de aprend1za¡e, pues te permite conocer tus 
aciertos y errores en cada tema de estudio, decidir si 
debes continuar con otra unidad, o bien volver a revi
sar los puntos estudiados 

La evaluación para efectos de acredrtación es la que 
tiene como finalidad certificar el aprendizaje de los 
alumnos ante la institución escolar y la sociedad. 

En la DUAD. los cursos están estructurados por uni
dades; sin embargo. los aprendiza¡es, como un todo 
integrado. son verificados en un solo examen global, 
elaborado y calificado por el tutor de la asignatura co
rrespondiente. y que abarca todo el programa de la 
materia contenido en el Instrumento Metodológico 
rP<:.nPctivo 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Facultad de Derecho 

División de Universidad Abierta 

GUIA PARA EL ALUMNO DE NUEVO INGRESO 
DICIEMBRE DE 2000 

SERVICIOS ESCOLARES -¡ 
En el Departamento de Servicios Escolares 1 
de la División de Universidad Abierta, 1 

~n:~:I::::::: los siguientes trámites 

111

. 

Como alumno de nuevo ingreso estás 
inscnto automáticamente en el grupo 
señalado en tu tira de materias Durante el 

i primer semestre no puedes realizar ningün 
¡ cambio o ba¡a de materias 

Re/nscrlpclones 

A partir del segundo semestre puedes elegir 
tus grupos y asesores. tomando en cuenta 
los siguientes factores: 

Cada semestre puedes cursar 8 
matenas. A partir del 5°. semestre, 
puedes inscnbor una novena materia. 
pero sólo para acreditar inglés o 
computación 
Sólo tienes derecho a inscnbirte hasta 
dos veces en cada matena 
Debes respetar la senac1ón de las 
matenas que ser)ala el plan de estudios 

• Comprobante de Inscripción 
i 
1 ¡ Al terminar los penodos de reinscripción y 

1 de cambios y ba¡as, deberás recoger tu 
1 comprobante de 1nscnpción (tora de 
! matenas), pues es el documento 
1 indispensable para realizar cualquier 
1 aclaración respecto al trámite realizado 

1 i Credencia/ universitaria 

i Resello. La credencial que obtuviste es 
~_!ida por un año_,_.L~ebe resellarse a 

r 

partir del 2°. año. Para ello deberás mostrar 
en el Departamento de Servicios Escolares 
la credencial respectiva y el comprobante 
de inscnpción del semestre 
correspondienle. 

Reposición En caso de extravío, puedes 
tramitar su reposición. hasta por dos 

1 

ocasiones. durante el transcurso de la 
carrera. Para ello debes acudir al 

1 

Departamento de Servicios Escolares. con 
la s1gu1ente documentación 

Comprobante de onscnpc1on del 
semestre en curso 

2. Constancia de no adeudo de libros de la 
Biblioteca Central y de la 81bhoteca 
Antonio Caso, de la Facultad de 
Derecho 

Historia/ académico. 

Al finalizar el semestre. las calof1cac1ones 
que hayas obtenido durante el mismo, 
aparecerán en tu historial académico Las 
direcciones electrónicas donde puedes 
consultarto son 
http /twww unam mx 
b!tp_/_~_9_ereSJ'lO un¡}l"f1 n1X 

Si no cuentas con acceso a 1nternet. puedes 
acudir al Ed1f100 Pnncipal de la Facultad de 
Derecho. y solocitar1o en ventanillas, previo 
pago en ia zona comercoal de Rectona 

Es muy importante que cada semestre 
revises tu h1stonal academico. ya que en 
caso de cualquier aclaración o corrección 
cuentas con 60 días hábiles para rcahz~r 
este trámite Pasado este tiempo no se 
puede rectificar ninguna calof:cacion 



Constancias 

El Oepartamenlo de Servicios Escolares te 
puede expedir cuatro tipos de constancias: 

1. Constancia de inscripción: Para 
solicitarla debes entregar el pago 
correspondiente y comprobante de 
inscripción. 

2. Constancia de créditos y promedio. 
Entregar pago y ultimo historial 
académico 

3 Carta de pasante Para sohc1tarta 
deberás tener cubierto hasta el séptimo 
semestre, sin adeudar ninguna 
asignatura, asi como entregar el pago 
correspondiente y el último h1stonal 
académico 

4 Constancia de limite de tiempo para 
estar mscnto en la Universidad (art 22 
del Reglamento General de 
lnscnpaones) Pago correspondiente y 
carnet de exámenes 

Seguro facultativo 

Como alumno de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. cuentas con un 
seguro lacultallvo. mientras te encuentres 
inscnto. 

El Departamento de Servicios Escolares se 
pone a tus órdenes de martes a sábado de 
9.00 a 13·30 hrs .. en el 2°. piso del Ed1f1c10 
Anexo ·s· de la Facultad de Derecho 

SOLICITUD Y PRESENTACION 
DE EXAMENES 

i Servicio de evaluación continua 
1 
1 El alumno de la D1v1s1on puede presentar 
1 exámenes ordinanos o extraord1nanos, 
f cuando asi lo considere oportuno. 
¡ respetando las lechas y horanos que 

aplicación que consigna el calendano 
escolar. sin más limitaciones que 

1 ~-La duración ~el semestre lectivo ___ _j 

2 

2. La seriación de las materias. es decir, 
no puede acreditar en el mismo 
semestre dos asignaturas senadas entre 
si 

Carnet de exámenes 

Para poder solicitar y presentar exámenes 
es requisito Indispensable contar con el 
carnet correspondiente Este documento no 
tiene validez oficial y su uso es 
exclusivamente para llevar un control en el 
Departamento de Evaluación. 

El proced1m1ento para obtenerlo es el 
siguiente 

Recoger en la ventanilla del 
Departamento de Evaluac1on dos 
carnets ¡de diferente color). los 
alumnos de nuevo ingreso con una 
fotocopia de su lira de matenas y los de 
reingreso con el carnet anterior 

2. Anotar los datos que se le requieren. 
pegar en cada carnet una fotografia 
tamaño infantil y devolverlos al 
Departamento de Evaluac1on. donde se 
sellarán las lotografias Sin el sello 
respectivo. el documento no tendra 
validez Al alumno se le devolverá el 
que le corresponde y el Departamento 
de Evaluac!Ón conservará el otro para 
control 

Número de exámenes ordinarios que se 
pueden presentar en un semestre 

Se considera examen ordinario el que 
corresponde a las matenas en las que el 
alumno se haya inscrito en cada semestre 

1 
Todos los alumnos 1nscntos tienen derecho 1 
a presentar hasta dos exámenes ord1nanos ; 
por matena (1° y 2° vuelta) El examen de 
2° vuelta sólo se podra solicitar cuando el ¡ 
resultado de la 1 • vueita sea reprobatono ¡ 
El alumno debera esperar un min1mo de 12 Jj 

días naturales para volver a solicitar 
examen. con la flna!1dad de que estudie 

mas a :~: la asigna!~~ ~n-c:uest1on _ ___] 



Requisitos para solicitar y presentar 
exámenes ordinarios. 

Al solicitar una fecha para la aplicación de 
un examen ordinario se procederá de la 
siguiente manera: 

1. Solicitar en la ventanilla del 
Departamento de Evaluación. la forma 
de solicitud de exámenes. anotando 
correctamente los datos que se le 
requieren- nombre de la asignatura. 
nombre del asesor. dia. hora. etc. 

2. Entregar en la misma ventanilla, el 
carnet de exámenes vigente y la 
forma de solicitud debidamente 
llenada La persona que la reciba no 
es responsable de los errores que el 
alumno corneta. ya que sólo firmará 
en el carnet correspondiente la 
autorización para la fect1a y hora que 
se está solicitando Este trámite se 
debe realizar con un mínimo de 7 
días naturales de anticipación a la 
fecha elegida. es decir. sí se solícita 
un sábado la fecha más próxima 
para presentar su examen será el 
s1gu1ente sábado 

3. En caso de solicHar cancelación de 
fecha de examen. se deberá hacer en 
un plazo minimo de cuatro dias 
naturales antes de la fecha de 
presentación Para programar una 
nueva fecha se deberan cubnr los 
mismos requisitos de fa solicitud 
ong1naf 

4. Se podran recibir solicitudes de examen 
por teléfono. únicamente en el caso de 
alumnos que comprueben 
fehaoentemente su residencia en el 
intenor de la República. 

3 

l
~e~~:J!fff:1Dj:-s0iiciíarex'1-m-enes -- -·¡ 

examen extraord1nano es una opc1on 
p ra presentar las asignaturas que no se 

! pudieron acreditar en examen ordinario. o 

1 

en las que no se esté 1nscnto. como por 
e¡emplo los alumnos que se encuentran 
afectados por el articulo 22 del Reglamento 

1 General de fnscnpc1ones. es decir. que ya 
1 excedieron el tiempo para estar 1nscntos en 
! la Universidad 

En cada semestre se pueden presentar 
hasta 4 exámenes extraord1nanos 

Para solicitar un examen extraordinario. el 
alumno deberá 

' 1 Hacer el pago correspondiente en las 
cajas receptoras. ¡unto a Rectoría 

2 Consultar las listas con los nombres de 
los asesores que califican exámenes 
e)(traord1nanos 

3. Cubnr los requ1s1tos 1. y 2 de los 
establecidos para examenes ordinanos. 
además de mostrar su comprobante de 
pago y llenar tres solicitudes por cada 
e)(amen 

!4 Una vez autonzada la solicitud. deberán 
acudrr al Departamento de Serv1c1os 
Escolares. para registrar el examen 
respectivo. con ob¡eto de que se expida 
el acta correspondiente al finalizar el 
semestre En caso de no realizar el 
registro. se anulara la cal1f1cac1on 
obtenida en el examen 

1 
1 

Horarios de recepción de solicitudes do 
exámenes. 

La recepcion de sol1c1tudes en la ventanilla 
del Departamento de Evaluación. se hará 
en los siguientes horanos 

1 Matutino· 
Martes a vremes 
Sábado 

9 30 a 13 30 hrs ! 

8 30 a 13 3()_t\'~--- _____ j 



Vesperlino: 
Martes a viernes: 17:15 a 18:30 hrs. 

En el calendario escolar se establecen los 
días de inicio y fin de recepción de 
solicitudes. Antes o después de esas 
fechas no se reciben ni se aplican 
exámenes. 

Horarios de aplicación do exámenes 

Matutino: 
Martes y jueves 
Sábados: 

Vesperlino: 
Martes y jueves: 

11·30a 13·30hrs. 
8.00 a 10.00 hrs, y 
10.00 a 12 00 hrs. 

17:00 a 19:00 hrs. 

Presentación de exámenes 

1. Los exámenes tienen una duración de 
dos horas. salvo los correspondientes a 
las Prácticas Forenses. que requieren 
de cuatro horas para su presentación. 
por lo que sólo se autonzan los 
sábados. 

2. En todos los horanos de aplicación de 
exámenes, se tiene una tolerancia de 
retardo de 20 minutos como máximo. El 
alumno que llegue después de ese 
tiempo o no se presente. perderá esa 
oportunidad y tendrá que hacer una 
nueva solicitud para otra fecha. siempre 
y cuando no haya cutller10 sus dos 
vueltas de examen ordinario 

3. El ella y la hora de su examen. el 
sustentante se presentara en el salón que 
se le indique. con su carnet aulonzaao. si 
no muestra este documento, no se le 
permitirá realizar el examen. Oespues de 
registrar su asistencia se le entregará el 
cuadernillo de preguntas y las ho¡as de 
respuesta. En estas ho¡as pondrá los datos 
qua se le sohaten (nombre completo. 
número de cuenJa. nombre del asesor. 
nombre de la materia. dave del modelo de 
examen. lecha. etc.) En caso de no poner 

estos dalos. el examen puede ser 
cancelado 

4. El sustentante deberá cerciorarse que el 
cuadernillo de preguntas sea de la 
matena solicitada y que corresponda al 
asesor con el que está inscnto 
As1m1smo. revisará que dicho 
cuadernillo no esté marcado o 
contestado En caso de ex1st1r alguna 
anomalia deberá comun1carta al 
aplicador, a la brevedad posible, para 
que se corn¡a. En caso de no hacerlo. 
su examen será anulado 

5. Si un alumno es sorprendido 
conversando o copiando durante el 
examen, el aphcador podrá retirarte el 
examen y proceder a su cancelación. Si 
el problema fuera grave o repetido. se 
sohcitara que su caso se remita al 
Tnbunal Un1vers1tano 

Resultados de exámenes i 
1 

1. Tres semanas después de aplicado el 1 
examen. el alumno podra conocer el 
resultado del mismo consultando las J 

libretas de registro de calificaciones que , 
durante los horarios de solicitud de j 
examenes. se encontraran en el I 
mostrador del primer piso de las oficinas 

1 

de la D1v1s1on Estas libretas no podrán 
ser sacadas de este lugar. ni mutiladas. 
n1 rayadas y estaran ba¡o el resguardo 
del Departamento de Evaluación 1 

[ 
:2 
1 

De acuerdo con el articulo 1 1 del 
Reglamento General de Examenes, la i i 

i calificación aprobatoria de un 

1

! 
! examen es definitiva e irrenunciable. 
i 
1 3 En caso de obtener una cahf1cac1on 1 

/ reprobatona (5) el alumno debera 

1 

esperar un min1mo de 12 dias naturales 

1

1 

para soliotar examen nuevamente No 
se puede sohc1tar un segundo examen 

¡ sin conoce. r el resultado del pnmero d~j 
1 hacerte asi se procederá a la 
1 cancelacion de este segundo examen 

-----------·------· --------- --------- ---- - ---- ~~--



de registro, se hará oficial hasta que sea 
asentada en el acta correspondiente al 
final del semestre lectivo 

Exámenes grupales al finalizar el 

4. La calif1cac1ón -que-aparece e~l~:~I 

semestre 1 

1 

El asesor. en consenso con los alumnos. 1 

podrá decidir aplicar un examen grupal al 1 
finalizar el semestre. respetando las 
siguientes reglas: 

1. Acordar con los alumnos hora y fecha 1

1 
de la aplicación del examen 

2 Elaborar una lista con los nombres y 
números de cuenta de los alumnos que 
acuerden presentar su examen 
grupalmente 

3 Entregar con antic1pac1ón la lista al 
Departamento de Evaluación. con el 
visto bueno del asesor 

4 El asesor deberá entregar las 
calificaciones de esos exámenes en un 
plazo no mayor de 7 días hábiles 

Los alumnos podrán optar por este tipo de 
examen, cuando no hayan agotado las dos 
oportunidades que tienen para acreditar la 
matena durante el semestre ( 1 • y 2• 
vuelta) 

Revisión de examen 

En caso de haber 1nconform1dad con la 
calif1cac1on obtenida. el alumno podrá 
solicitar la rev1s1on de examen en un plazo 
de 60 dias a partir de la fecha en que se de 
a conocer el resultado (articulo 8. del 
Reglamento General de Exámenes) El 
examen sera turnado al asesor de la 
asignatura para su rev1s1ón En case de 
que el alumno no quede conforme con esta 
revisión. el examen se enviara a otro 
maestro que imparta la misma materia en la 
F acuitad de Derecho La resolución final 
se~13-~~f'!:'~t"."1]_(? 111ap~l~t:Jl_e ______ _ 

1 

i 

5 

l 
El Departamento de Evaluación se encuentra en 
el primer piso del edifico Anexo ·9· de la 
Facultad de Derecho. Es importante que 
periódicamente los alumnos revisen los avisos 
que se publican en la ventanilla respectiva, ya 

1 
que pueden contener información importante 
para sus estudios 

! 
Direcciones electrónicas 

Para mayor infomiaoón sobre la División de 
Universidad Abierta. puedes revisar su página 
web en la siguiente dirección. 

htlp//:sua.duad.unam mx 

Asimismo. también puedes consultar la página 
de la Coordinación de Universidad Abierta y 
Educación a Distancia. de la UNAM. donde 
encontrarás un curso de inducción para los 
alumnos del Sistema de Universidad Abierta: 

http//:v.ww.cuaed unam.mxtcarmen1cursosua/ 
m1aosua htm 

Ubicación de la División 

Las otionas de la División se encuentran en el 
1 • y 2". piso del Ed1ftcjo Anexo ·9· de la 
Facunad de Derecho. 

Los salones en que se imparten las asesorlas se 
encuentran en la Planta Baja, 1 •. y 2". piso del 
Edilicio Anexo ·s·. y en el pnmero y segundo 
pisos del Ed1f100 Anexo ·c· 

Autoridades 

Carlos Vieyro Sedano 
i Jefe de la Dlllls10n 

Rolando Penagos Anec1s 
Coorúinador Académico 
Jesus Corona Unbe 
Coordinador Admin1strat1vo 
Patncia Montes Balderas 
Coordinadora de lnvestigao6n y Desarrollo 
Irene Gon:<llez Cob1tln 
Jefa del Departamento de Evaluaaón 
Manana Agwtar Silva 
Jefa del Departamento de Servioos Escolares 
Vicente Morales S~pt1mo 
Jefe del Departamento de Cómputo 

, Roberto Luna Carrasco 
l.~oominad~.!_i:l~C:-~~~s Asoo~os __ _ 



ANEXOS 

Disposiciones del Departamento de Evaluación 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACUL TAO DE DERECHO 

SISTEMA DE UNIVERSIDAD ABIERTA 

DISPOSICIONES DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN PARA LA SOLICITUD Y 
PRESENTACIÓN DE EXÁMENES 

1.- SERVICIO DE EVALUACIÓN 

La DUAD, para beneficio de los alumnos ha establecido las siguientes normas que les 
permite presentar exámonos ordinarios o extraordinarios, cuando así lo considere 
oportuno, sin más limitantes que: 

• La duración del semestre lectivo ( fecha de inicio y de término del semestre) 
• La seriación de las materias ( es decir. no podrán acreditarse en el mismo 

semestre dos asignaturas que se encuentren seriadas entre si). 

11.- PARA PRESENTAR EXÁMENES LOS SOLICITANTES DEBERÁN CUBRIR LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS 

A.-Solicitud do Examen Ordinario: 

1.- Estar inscrito en la asignatura en que se solicita el examen. 

2.- Llenar correctamente la forma de solicitud de examen. esta solicitud la recogerá el 
alumno en el cubículo de Tutores de Apoyo ( 1 er piso ). la llenará con los datos que se le 
indican y la entregará ahí mismo al personal asignado a esa sección para su 
autorización. La recepción de solicitudes se hará en los horarios establecidos para 
atención do alumnos. (estos horarios so encuentran publicados en la ventana del 
cubículo do Tutores do Apoyo). también debe presentar el Carnet de examen para 
anotar ahí la fecha de sustentación de examen. este Carnet debo tramitarse en el 
Opto. do Evaluación, cada final de semestre se pondrá el aviso de recepción de 
fotografías indicando las fechas limite para la entrega de las mismas. 
El Carnet de exámenes es un tarjetón con la lotografia del alumno en donde anotará sus 
datos personales: nombro. dirección, teléfono. número de cuenta. y las matonas en las 
que está inscrito. éste Carnet no tiene validez oficial, su función es llevar un control 
interno del número de exámenes quo so solicllan a lo largo del semestre lectivo y debe 
presentarlo el día del examen como constancia do que está autorizado para hacer dicho 
examen. El trámite consisto en entregar dos fotografias tamaño infantil anotando en ol 
reverso de las mismas los siguientes datos· nombre completo. número de cuenta. plan al 
que pertenecen (nuevo o viejo plan), (y en su caso Art. 19 del Reglamento anterior) 



3.- Entregar la solicitud de examen en el Departamento de EvaluaciÓn (1er. piso, 
cubículo, Tutores de Apoyo), con un mínimo de seis días hábiles de anticipación (siete 
días naturales) a la fecha en que se desea presentar el examen. 

4.- Cualquier error en el llenado de la solicitud (dia, hora, materia, asesor) no será 
responsabilidad ni de la División, ni del personal del Departamento de Evaluación, ya 
que la persona que la recibe sólo firma de acuse de recibo. En caso de duda el 
solicitante tendrá derecho de consultar. en los tres dias siguientes después de su 
solicitud, la confirmación de la fecha. 

5.- Solamente se recibirán solicitudes por teléfono de alumnos que residan en el interior 
de la República. 

B.- Examen Extraordinario: 

1.- Pagar el derecho de examen extraordinario en las cajas receptoras Ounto a 
Rectoria) llenando los datos quo se piden en la misma. 

2.- Entregar el comprobante de pago en el Departamento de Evaluación y cubrir los 
requisitos 2 al 5 del punto "Aº 

3.- Después do hecha esta solicitud de examen en el Opto.do Evaluación.deberá 
registrarse en Sección Escolar (2° piso. área do cómputo) Este registro tiene por objeto 
que sean solicitadas oficialmente las actas extraordinarias en donde se asentará la 
calif1CSCión obtenida por el alumno, si el alumno no lleva a cabo este registro la 
calificación obtenida se pierde al no existir el acta correspondiente en donde poner esa 
califlCSCión. Se darán tres periodos a lo largo del semestre para este registro, los cuales 
serán oportunamente publicados en carteles a la vista de los alumnos desde el inicio del 
semestre lectivo. 

111.- NÚMERO DE EXÁMENES QUE SE PUEDEN PRESENTAR EN UN SEMESTRE 

Todos los alumnos inscritos tienen derecho a presentar hasta dos exámenes ordinarios 
(totalizadores) por materia (1a. y 2a. vuelta) y hasta cuatro extraordinarios por 
semestre con autorización do la Jefa del Departamento de Evaluación. una vez que 
hayan acreditado los exámenes ordinarios. 

IV.- ARTICULO 22 (antes 19) 

Los alumnos afectados por el articulo 22 ( antes 19) del Reglamento General de 
Inscripciones, podrán presentar hasta 4 exámenes ex1raordinarios por semestre. 
El Art. 22 de la Legislación Universitaria dice: 
"los limites de tiempo para estar inscritos en la Universidad, a nivel licenciatura serán: 
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En el ciclo de Licenciatura: un 50% adicional a la duración señalada en el plan de 
estudios respectivo. (En el caso de la Lic. en Derecho son 5 años mas 2 y medio para 
cubrir este requisito, es decir siete años y medio). 
Los alumnos que no tenninen sus estudios en los plazos señalados no serán reinscritos 
y únicamente conservarán el derecho a acreditar las materias faltantes por medio de 
exámenes extraordinarios 
Estos términos se contarán a partir del ingreso al ciclo correspondiente , aunque se 
interrumpan los estudios, salvo lo dispuesto en el art. 23. 

ARTICULO 24 

El tiempo limite para el cumplimiento de la totalidad de los requisitos de los ciclos 
educativos del bachillerato y de licenciatura, será el doble del tiempo establecido en el 
plan de estudios correspondiente, al término del cual se causará baja en la Institución. 
En el caso de licenciaturas no se considerará, dentro de este limite de tiempo, la 
presentación del examen profesional. (Este articulo se aplicará solamente a los alumnos 
que tengan en los primeros dígitos do su cuenta el número 98) 

V- CANCELACIÓN DE SOLICITUDES 

En caso de tramitar la cancelación de la solicitud del examen. ésta deberá hacerse con 
un mínimo de cinco días naturales de anticipación. Para programar una nueva fecha. los 
alumnos deberán cubrir los mismos requisitos de la solicitud original. No habrá 
cambios de horario ni fecha, solamente se aceptará nueva solicitl.ld. 

VI.- HORARIO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE EXAMEN 

La recepción de solicitudes en el Departamento de Evaluación se hará en los 
siguientes horarios: 

MARTES a 
VIERNES: 

SABADO: 

MATUTINO 

DE 9:45 a 13:00 hrs. 

DE 8:30 a 12:45 hrs. 

VESPERTINO 

de 17:00 a 18:30 hrs. 
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VII.- HORARIOS DE APLICACIÓN DE EXÁMENES 

Matutino 

MARTES A VIERNES: 

SABADO: 
(2 Turnos) 

11.30 A 13:30 hrs. 

8:00 a 10:00 hrs. y 
10:00 a 12:00 hrs. 

Vespertino• 

MARTES Y JUEVES 
DE 

17:00 a 19:00 hrs 

ºEl turno vespertino está condicionado a cupo limitado (32 alumnos como máximo), 
por lo que ol alumno que solamente pueda presentar sus examenes en ese horario 
deberá presentar ante el Departamento de Evaluación, a nombre de la Lic. Irene 
González Coblán) una carta de la empresa o institución en la que laboran Indicando 
el horario de trabajo, esta carta deberá venir en papel membretado, con teléfono y 
dirección del lugar, y el nombre y firma del jefe inmediato superior que avala ese 
horario. 

VIII.- DURACIÓN DEL EXAMEN 

Los exámenes tienen una duración de dos horas. salvo los de las Prácticas Forenses, 
en los quo ol alumno cuenta con cuatro horas para su resolución, por lo que ~ 
programan solamente para los días sábado. 

IX.- PRESENTACIÓN DE EXÁMENES 

1.- En todos los horarios el alumno tiene un limite de tolerancia do retardo de 20 
minutos como mliximo. El alumno quo llegue después de ese tiempo o no se presente 
perderá esa oportunidad y tendrá que hacer una nueva solicitud para otra fecha. 

2.- En el momento del examen, el alumno deberá presentarse con su Carnet de 
exámenes debidamente autorizado. si no se presenta el Carnet no habrá aplicación de 
examen. 

3.- Después de registrar su asistencia. se le entregará el cuadernillo de preguntas de la 
materia solicitada y tres hojas para sus respuestas. que incluyen: la carátula de datos 
personales. Todas las hojas irán debidamente selladas y engrapadas. Si se requieren 
más hojas do respuesta deberán solicitar1as al tutor. éstas también deberá devolver1as . 
..¡ 



Una vez concluido el examen entregarán el cuadernillo de preguntas y las hojas de 
respuesta, firmadas por el alumno en la parte final. 

4.- Si el alumno no recibe las tres hojas o el cuadernillo de preguntas está marcado o 
incompleto, deberá informar de inmediato al tutor que se lo entregó para corregir la 
anomalía, de no hacerlo o entregar las hojas incompletas o el cuadernillo rayado, su 
examen podrá ser anulado. 

5.- En caso do sorprender al sustentante en conductas irregulares, copiando o 
conversando en ol momento del examen, el aplicador tiene derecho a retirar. en forma 
enérgica, ol examen y las pruebas constitutivas de la infracción cometida, en caso de 
haberlas, mismas quo so remitirán a la Jofa dol Departamento de Evaluación con quien 
acudirá dicho alumno para alegar lo que a sus intereses correspondan. 

6.- De presentarse oposición del sustentante, el aplicador levantará un acta haciendo 
constar los hechos con la asistencia do un testigo. Si el problema fuero grave y repetido, 
so solicitará al Jofo do la División quo se remita el caso al Tribunal Universitario. 

X.- RESULTADOS DE EXÁMENES 

1.- El alumno podrá conocer la calificación de su examen oxclusivamonte consultando el 
Protocolo de Registro do Calificaciones que so encuentra en la barra de la entrada del 
primer piso. Este protocolo, es la libreta on donde se asienta la calificación obtenida en 
el examen, para consultarlo deborá buscar por la letra de su primer apellido.En caso de 
no aparecer la calificación después del tiempo establecido oficialmente, a partir de la 
fecha en que el asesor recogió el oxamon. significará que el asesor aún no ha hecho 
entrega de ese examen calificado. por lo que el alumno podrá acudir directamente al 
maestro para consultar su calificación. 

2.- Por el carácter oficial de oste protocolo. no podrá ser removido del lugar donde so 
coloque, tampoco so podrá mutilar o hacer anotaciones en él y estará bajo resguardo 
del Departamento de Evaluación 

3.- La columna de las calificaciones irá sellada con cinta adhesiva transparente para que 
la Información ahí consignada no pueda ser alterada. Cuando quede completa cada 
página. al pie do la misma. firmará la Jefa dol Departamento. El Jefe do la División 
firmará al término del semestre después de la última caltfo::aoón quo se anote. 

4.- En caso de hacer una rectificación de calificaoón. ésta se hará en el renglón que 
corresponda, referido al anterior, con la firma y aval de la Jefa del Departamento de 
Evaluación 

5.- El control y registro oficial de las cahflCBQC>nos es facultad exclusiva del 
Departamento de Evaluación. por lo que ningún asesor ostá autorizado para 
conservar calificaciones de un semestre a otro 
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6.- En caso de obtener una calificación reprobatoria (NA. no acreditado). el alumno 
deberá esperar un mínimo de 12 días naturales para presentar nuevamente el examen 
de esa materia. 

7.- De acuerdo con el Articulo 11. Capitulo 11. del Reglamento General de Exámenes de 
la UNAM, la calificación aprobatoria de una materia es definitiva. 

XI.- REVISIÓN DE EXAMEN 

En caso de haber inconformidad con la calificación obtenida. el alumno podrá solicitar la 
revisión de examen presentado en el semestre lectivo que corre, no de semestres 
anteriores, si el asesor lo aprueba. la revisión la hará en presencia del alumno, si no se 
remitirá el examen al maestro que califtcó para que lo revise. la resolución será 
definitiva. 

XII.- CARNET DE EXÁMENES 

Este Carnet tiene la finalidad de servir como guía del número de exámenes que el 
alumno va sustentando a lo largo del semestre y de las materias que va aprobando, 
deberá mostrarlo tanto en el momento de solicitar examen como en el de la 
presentación del mismo. 

El Carnet de Examen se cambiará cada semestre a todos los alumnos quienes 
deberán entregar dos fotografías tamaño infantil. con nombre. número de cuenta. el plan 
al que pertenecen y si son Art. 19 . 

XIII.- EXAMEN EN FECHAS DE TERMINACIÓN DE SEMESTRE 

El asesor, que en consenso con los alumnos. decida aplicar el examen final al término 
del semestre. deberti respetar las siguientes reglas: 

1.- Acordar con los alumnos hora y fecha de la aplicación del examen. 

2.- Elaborar una lista. en el formato especial que deberá solicitar al Opto. de Evaluación. 
con todos los nombres y número de cuenta de los alumnos que acuerden presentar su 
examen grupalmente. ésta lista será la definitiva. no podrá agregarse ningún alumno 
mas a ella. 

3.- Entregar la lista al Departamento do Evaluación (original y una fotocopia). con quince 
días de anticipación a la fecha en quo se llevará a cabo el examen. y con el visto bueno 
del asesor ( su firma) en la solicitud para su autorización. 

4.- El asesor recogerá en el Departamento de Evaluación. el dia del examen o un día 
antes. el paquete con carátulas. tio;as de respuesta. lista de asistencia y lista de control 
para asentar las calificaciones obtenidas por los alumnos. El propio asesor elaborará 
para esa única osasión un examen especial que deberá entregar al Opto. de Evaluación 
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para su aprobación junto con la lista de alumnos sustentantes. El Opto. de Evaluación 
no tiene autorización para fotocopiar el número de ejemplares que se requieran 
para esa aplicación por lo que el propio asesor será el encargado de sacar las copias 
que considere pertinentes de acuerdo a la lista que obrará en su poder. 

5.- De no recoger el paquete daremos por entendido que ese examen fue cancelado. 

6.- El asesor tendrá que comprometerse. en pública expresión frente al grupo. a entregar 
las calificaciones do esos exámenes en un plazo no mayor de 10 días hábiles, también 
deberá proporcionar a los alumnos un número telefónico en donde lo puedan localizar 
para confirmar si ya fueron entregadas osas calificaciones. 

7.- Si el asesor no entrega las calificaciones en el plazo indicado. éstas se anularán y el 
alumno deberá realizar otro examen en forma individual. 

8.- La División no so hace responsable do las calificaciones y su registro si los maestros 
no presentan sus exámenes calificados como so indiCÓ en el punto 6. 

9.- El examon grupal no es obligatorio para ningún alumno. el alumno que decida 
hacer su examen antes del término del semestre podrá solic:itar1o en forma individual al 
Opto. de Evaluación respetando las indicaciones dadas en ol rubro ·solicitud do 
Examen·. 

XIV.- HISTORIAS ACADÉMICAS 

Las historias académicas son ol documento oficial en el que se registran las 
calificaciones obtenidas y se emite una vez al semestre. El alumno debe recoger su 
historial en el Departamento de Servicios Escolares de la DUAD (2" piso). durante el 
periodo sei'lalado para ello en cada semestre. ese periodo será publicado en carteles a 
la vista de los alumnos on los lugares habituales para ello, es decir. las mamparas que 
se encuentran on el final do las escaleras (1º y 2° pisos) de las oficinas de la División de 
Universidad Abierta de Derecho o en la ventana del cubículo de Tutores de Apoyo (1or 
piso) 

Cualquier aclaración sobro errores u omisiones en el Historial. deberá notificarse por 
escrito al Departamento do Evaluación, en un plazo máximo de 60 días naturales a 
partir do la focha en quo so inicia la entrega de dicho documento. pasado ese periodo 
no so podrá hacer ninguna rectificación. 

XV.- AVISOS 

El alumno deberá revisar con cierta regularidad las mamparas de avisos o las ventanas 
del cubículo de Tutores de Apoyo. ya que debido a que los alumnos solo asisten una vez 
a la semana a las instalaciones de la D.UA.D. y en ocasiones se les tiene que informar 
de algún trámite, cambio o asunto de importancia para ellos. éste es el único medio para 
hacer1o de su conocimiento. 
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ANEXO& 

Tabla fnfonnatlva del número de exámenes solicitados 
del al\o 1992-1 al 2000-1 



Situación Académica o Año Ingreso -----1975 11 

1976 22 
1977 33 

1978 56 
1979 73 

1980 32 

1981 38 

1982 31 

1983 36 

1984 81 

1985 85 

1986 105 

1987 104 
1988 71 

1989 96 

1990 234 
-.; \' 

1991 157 

1992 223 
1993 364 

TOTALES Frl852 

% 54.7 

PORCENTAJE DE ASIGNATURAS APROBADAS POR LOS ALUMNOS INSCRITOS 
ENTRE 1975 Y 1993, EN LA LICENCIATURA DE DERECHO SUA. 

(1 a 8) {Y a 15) (16 ¿¡ 23) (24-30) (31-37) 
1 a 20% 21 - 40% 41 - 60% 61-80% 81-99% 

26 10 11 3 4 

44 25 19 17 4 

59 32 20 9 12 

55 26 25 5 8 

48 22 12 4 4 

44 18 15 7 4 

37 15 12 7 7 

30 17 11 3 o 
40 15 7 3 1 

42 9 6 10 3 

46 17 11 3 1 

53 13 9 5 o 
31 14 8 2 1 --
41 12 8 l 1 

37 4 1 o o 
93 9 1 1 o 
29 9 1 o o 
70 o o o o 
o o o o o 

Fr825 267 177 80 50 

24.4 7.9 5.2 2.4 1.5 

(38:{ 
100 TITULADO TOTALES 

·-
o 1 • 

- J. 76 

o 18 149 

o 10 175 

5 18 198 

2 7 172 

1 10 131 -
2 12 130 

o 10 102 

1 5 108 

2 4 157 

1 1 165 

o 5 190 

1 6 167 

o 3 137 

o o 138 

o o 338 

o o 196 

o o 293 

o o 364 

15 120 3385 

.44 3.5 



Semestre No. Exámenes No. Alumnos ºlo No. Alumnos ºlo No se o/o 

Lectivo solicitados Aprobados Reprobados Presentaron 

92-1* 1,850 755 40% 640 35% 455 25% 

92-2* 2,173 906 41% 479 22% 788 36% 

93-1* 2,685 958 35% 266 10% 1,461 54% 

93-2* 2,650 772 29% 258 10% 1,620 61% 
" 

94-1 

94-2 3,866 1,460 38% 473 12% 1,933 50% 

95-1 3,838 1,489 39% 430 11% 1,919 50% 

96-1 6;749 3,962 58% 1,360 20% 1,427 22% 

96-2 6,551 2,232 34% 529 9 3,790 57% 

97-1 7,241 3,432 47% 927 13% 2,882 40% 

97-2 8,459 3,239 38% 895 11% 4,325 51% 

98-1 9,918 4,382 45% 997 10% 4,539 45% 

98-2 9,454 3,973 42% 944 10% 4,573 48% 

99-1 10,487 4,280 41% 997 9% 5,210 50% 

99-2 5,437 3,534 64% 714 13% 1,198 23% 

2000-1 16,362 

Los semestres con ( • ) son solamente del plan anterior, a partir del 94-1 1n1c1a el nuevo plan 

TABLA INFORMATIVA DEL NÚMERO DE SOLICITUDES DE EXAMEN: 

APROBADOS. REPROBADOS Y NO PRESENTADOS 

1992-1 AL 2000-1 



ANEX07 

Mapa curricular de la carrera de Licenciado en Derecho 



PRIMER 1104 
SEMESTRE lnlroducción al 

Est. del Derecho 

SEGUNDO 1204 
SEl\IESrRE Teoría del 

Derecho 

TERCER 1310 
SEJ\H:STRE Etica Jurídica 

CllAl{TO 
SEME!>TRE 

QlJINTO 
SEMESTRE 

SEXTO 
SEMESTRE 

SEPTIJ\10 
SEMESTRE 

1804 
Filosolia del 

Derecho 
OCTA\'O 

SEl\l~TRE 

j 
1 

NOVENO 1910 "" SEM~TRE Prictica forense 
de Derecho Penal 

l>t:Cl.\10 2106 
SE."ESTRt: Taller de 

Elaboración de 
Tesis 

l 
1 

n 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

MAPA CURRICULAR POR SERIACIÓN DE MATERIAS 

1105 1106 1107 1108 1109 1110 
Sociologla lnlroducción al lnlroducción al Derecho Romano Sistema Jurídicos Teoría Económica 

Derecho Civil. Derecho Penal. 1 Contemporáneos. 

1211 1206 1207 1208 1209 1210 
Técnicas de Bienes Teoria del Delito Derecho Romano llist. del Derecho 11 istoria del 
Expresión 11 Mexicano Pensa.Económico 

1309 1306 1307 1311 

1 

1304 1308 
Metodologla Obligaciones Delitos en Lexicología Derecho Sistemas Políticos r 

Jurldica Particular 1 Jurídica Constitucional 1 Contemporáneos 

1405 1406 1407 1408 14<>1 1410 
Teoría del Obligaciones y Delitos en Part. 11 Derecho Derecho Introducción al 

Proceso Contratos -Especiales Administrati\'O 1 Constitucional 11 Der. Económico 

1505 1506 1507 1508 15<>1 1510 
Derecho Procesal Contnt.los Derecho Derecho GaranHa.' Derecho 

Ci\·il 1 Internacional Administrati»o 11 lndi• idualcs ) Mercantil 
Público 1 Sociales. 

1605 1606 1607 1608 1604 16IO 
Derecho Procc:saJ l>c:recho Familinr Derecho lntem. Derecho Amparo 1 Titulos de Crédito 

Ci.-illl - Público 11 Administrativo 111 

1705 17(){1 1707 1708 17(1.l 1710 
Derecho l'roccsal Derecho Derecho Fiscal 1 Derecho Amparo 11 Operaciones de ,_ 

l'enal Succs.cJrio Admini>llativo IV Crédito 

I 1811 

1 

1807 1806 1812 1809 
Práctica Forense l>c:recho Derecho Fiscal 11 Practica Forense Conlr.!tos 

de Derecho Ecológico de Amparo Mercantiles 
Pri\·a&• i .___ 

1805 1808 1810 
Derecho !>c:recho Agrario Introducción al 

lntcma.:ion3J Mane¡,, de Ja 
Pri\·:>do 1 Compu!adorn 

190-i IQ07 1905 1911 1909 1908 
Derecho l>c:recho Pnx-csal Procesos) Pr~tica Forense Mllllejo d.: Oerecho Bancario 

1 ntemac ional Agrario Pn,.;cdimicnlos de Der. Adm.-o. Procc:-s..'\dor de y Bur.>átil 
Pri.-aJo 11 Fiscales P;ilahra.' 

1 

Op!ali\ a 1 

1 

f Opt:tlÍ\ a 11 2107 L":""] Uptat"a IV 2105 

1 

Practica Foren )<C Derecho 
de Derecho Fi>Cal Empresarial 

1111 
Técs de 1 nvest. 

Jurldica 

1205 
Teoria Pol!tica 

1305 
Tcnria del Estado 

1409 
Der. Individual del 

Trabajo 

1509 
Derecho 

Colecti»o del 
Trabajo 

1709 
Derecho Procesal 

del Trabajo 

1813 
Práctica Forense 
Derecho Laboral 
y Segurid.Social 

1906 
Régimen Jurídico 

del Comercio 
Exterior 

21~1 

Derecho de la 
Integración 
Económica 

1411 
Jl.latematicas 

Apl. al Derecho 

1511 
Idioma 

1 Requisi1,>) 
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